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ORDENANZA Nº 3135/13
ART. 1º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos realice los trabajos necesarios, a efectos de colocar un (1)
lomo de burro, y su adecuada señalización vertical, en la calle Ángela Vallese, antes de su
intersección con la calle Islas de los Estados.
ART. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área
municipal correspondiente, arbitre los medios necesarios, a los fines de instalar un (1)
cartel donde se indique la leyenda «DESPACIO ESCUELA – VELOCIDAD MAXIMA
20 Km», en las proximidades de la calle Ángela Vallese Nº 417.
ART. 3º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la
partida que corresponda.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO AR-
CHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2013.
PROMULGADA DE HECHO 24/05/13

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3136/13
ART. 1º) ESTABLECESE con carácter permanente en la ciudad de Río Grande la «Semana
Municipal del Medio Ambiente».
ART. 2º) Dicha semana será la que contenga el día 5 de junio, fecha en la que se conmemora el Día
Mundial del Medio Ambiente, establecido por la Asamblea General de la ONU, en el año 1973.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal convocará a organizaciones e instituciones,
escuelas, ONG´s, entre otros, a fin de organizar durante dicha semana actividades dirigidas a
concienciar a la sociedad, dirigiendo y alentando la participación en el cuidado por el medio
ambiente, inspirando, informando y capacitando al ciudadano a mejorar su calidad de vida.
ART. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal llevará a cabo campañas de promoción y
difusión en los distintos medios masivos de comunicación a los fines de convocar y con-
cientizar a la comunidad sobre el cuidado del Medio Ambiente.
ART. 5º)  Los gastos que demande la ejecución de la presente serán imputados a la partida
presupuestaria correspondiente.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2013.
PROMULGADA DE HECHO 24/05/13

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3137/13
ART. 1º) DISPONGASE que a través del área correspondiente del Departamento Ejecu-
tivo Municipal se proceda a la construcción de barreras de contención, en la Estación
Centro Circuito Nº 2, que linda con calle 20 de Junio, entre calles Córdoba y Santa Cruz.
ART. 2º) La finalidad de las barreras del articulo anterior; es resguardar la seguridad de las
personas y prevenir accidentes, en el lugar indicado, dejando el criterio técnico para la cons-
trucción de las mismas a la autoridad de aplicación del Departamento Ejecutivo Municipal.
ART. 3º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, impútese a la partida
presupuestaria del ejercicio que corresponda.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2013.
PROMULGADA DE HECHO 24/05/13

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3138/13
ART. 1º) Se establece el estacionamiento de automóviles y camionetas, a 45º grados, sobre
calle Ate. Guillermo Brown, entre calle Bilbao y calle Colón, sobre la mano que da al
cementerio local. El mismo será a partir de los veinte (20) Mts. Desde la acera que limita
con calle Colón y hasta veinte (20) Mts, antes de la acera que limita con la calle Bilbao.
ART. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos deberá llevar adelante la construcción de una dársena de estacionamiento
de acuerdo a lo estipulado en el artículo precedente.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente tendrá
a su cargo efectuar la marcación y señalización vertical de la calle y sector comprendido en
la presente norma.
ART. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente deberá
habilitar una entrada adicional en el cementerio local, la misma será sobre la calle Ate.
Guillermo Brown.
ART. 5º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la
partida presupuestaria del ejercicio Financiero que corresponda.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2013.
PROMULGADA DE HECHO 24/05/13

GUILLEN
DEANES

ORDENANZA Nº 3139/13
ART. 1º) ADHIERASE a la Ley Provincial Nº 900 – SALUD; Promoción de la alimenta-
ción saludable y segura de niños, niñas y adolescentes en edad escolar y regulación de
kioscos, cantinas o similares en establecimientos educativos de la Provincia.
ART. 2º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con el Gobierno
Provincial, las acciones resultantes, complementarias y/o inter acciones que surjan como
consecuencia de la reglamentación de Ley sancionada.
ART. 3º)  COMUNIQUESE  al Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, la presente adhesión a la Ley Provincial Nº 900.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2013.
PROMULGADA DE HECHO 24/05/13

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 071/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 17:00 hs, del día 15 de mayo de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 072/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs, del día 17 de mayo de 2013, la
Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 073/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 11:30 hs, del día 20 de mayo de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Héctor GARAY.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 074/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 10:30 hs, del día 20 de mayo de 2013,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sr. CP Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 075/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 21:00 hs, del día 21 de mayo de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º, Sr. Marcelo GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 076/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Campaña Evangelística: «RIO
GRANDE, JESUS TE AMA», a llevarse a cabo entre los días 21 al 25 de Mayo de 2013,
en el Gimnasio Municipal «Carlos Margalot» de la ciudad de Río Grande.
ART 2º) DECLARAR HUESPED DE HONOR DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  al
Pastor Evangelista Dn. CARLOS ANNACONDIA, por su invalorable compromiso en la difu-
sión de la Palabra de Dios y aporte solidario al servicio de la comunidad cristiana de Río Grande.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCION Nº 037/2013
Ar t. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal del Municipio de Río Grande
informe, en un período no mayor a  diez (10)  días, lo siguiente:
1) Si algún particular o empresa privada ha solicitado la autorización de proyecto de obra
en la zona de costa a la altura de calle Montilla entre  Padre Muñoz e Islas San Pedro,
adjuntando copia de la documentación correspondiente.
          2) Si el estado municipal está realizando alguna obra sobre el predio mencionado,
explique cuál es la finalidad.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 038/2013
Art. 1º) REQUERIR  al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a diez (10) días hábiles, los resultados de la aplicación del Decreto Municipal Nº
1128/12  - Programa Municipal de Becas para la Educación Superior, informando en tal
orden los siguientes puntos:

a) Nomina de postulantes al programa municipal de becas inscriptos a la fecha de
la presente.
b) Cantidad total y Nomina detallada de beneficiarios, establecimientos a los que
asisten, modalidad educativa;
c) Cantidad, nomina y copia de convenios suscriptos a este fin con Estableci-
mientos e Instituciones Educativas públicas o privadas, juntas vecinales, ONGs,
Organizaciones de la sociedad Civil (O.S.C.), Bibliotecas Populares, Administración
Publica Municipal y Provincial;
d) Beneficiarios afectados a la contraprestación solidaria de actividades y res-
pectivas áreas de destino.
e) Cantidad y Nomina de Beneficiarios que han solicitado y presentado la cons-
tancia de servicio comunitario o solidario.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 039/2013
Ar t. 1º) AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la Empresa
Agrotecnica Fueguina, la Cláusula TERCERA del Contrato de Renegociación, Ingresado al
Concejo Deliberante, bajo el Nº 067/2013, (ANEXO III, Obra: «MODULO N° 13»).
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 001/2013
Ar t. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal que garantice la seguridad de
los vecinos mediante la realización de las siguientes obras en los accesos al barrio Chacra
XIII:

· Iluminación en Ruta Nacional Nº 3, hasta el ingreso-egreso por Calle Cabo
Domingo.
· Construcción de rotondas en los ingresos por calles Punta Popper  y Cabo
Domingo.
· Colocación de guard- rail en distintos sectores de Ruta Nacional Nº 3.
· Colocación de señales de tránsito pertinentes.
A dichos efectos, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los
convenios correspondientes para llevar a cabo las obras solicitadas.

Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 002/2013
Ar t. 1º) MANIFEST AR al Departamento Ejecutivo Municipal la necesidad de convocar a
la conformación de una mesa de trabajo en que estén representados los múltiples intereses
alrededor de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, incluyendo la
participación ciudadana.
 Este Concejo Deliberante ofrece su predisposición y los medios a su alcance para encarar
un diálogo fructíferomultilateral que pueda brindar soluciones palpables a la problemática
planteada por la comunidad en relación al servicio mencionado.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

COMUNICACIÓN Nº 003/2013
Ar t. 1º) MANIFEST AR al Departamento Ejecutivo Municipal la necesidad de convocar a
la conformación de una mesa de trabajo en que estén representados los múltiples intereses

DECRETO Nº 077/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:10 hs, del día 22 de mayo de 2013,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 033/2013
Ar t. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un pago a cuenta de
los valores retroactivos que surjan del Acta de Renegociación de Contrato a celebrar con la
Empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., por un monto de $2.200.000 (Pesos Dos Millo-
nes Doscientos Mil).
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 034/2013
Ar t. 1°) SOLICITAR al Tribunal de Cuentas Municipal a que en un plazo de quince (15)
días de aprobada la presente elabore un informe detallado al 30 de abril de 2013, sobre la
existencia de la deuda que mantendría el Municipio de Río Grande con el Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social  (I.P.A.U.S.S.), requiriendo en particular la
siguiente información:

a) Importes de capital adeudado por incumplimiento de aportes y contribuciones
previsionales y asistenciales con sus correspondientes fechas de origen.
b) Importes por intereses generados por mora.
c) Certificaciones de deuda constituidos con el I.P.A.U.S.S. y que se encuentren
impagos.
d) Respecto de los fundamentos por los cuales el Municipio impugno, la Certifi-
cación de deuda efectuada por el Tribunal de Cuentas Provincial.

Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 035/2013
Ar t. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal a través de su Secretaría de
Gobierno, para que informe por escrito, en un plazo no mayor a quince (15) días  corridos,
una vez sancionada la presente, lo siguiente:

a. Cuáles son las erogaciones realizadas al día de la contestación del pedido de
informe, de la partida destinada en  el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 3085/
2012.
b. Detalle cuál es el estado de ejecución de la partida destinada en  el artículo 4º de
la Ordenanza Municipal Nº 3085/2012, al día de la contestación del informe.
c. Informe si existe una cuenta específica donde estén los fondos destinados en  el
artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 3085/2012.
d. Detalle el valor de las cámaras de seguridad, al día de la contestación del informe.
e. Detalle el costo de la mano de obra para la colocación de las cámaras de seguri-
dad, al día de la fecha de contestación del informe.
f. Informe, de existir,  cuanto es el tiempo de almacenamiento de las grabaciones.

Ar t. 2º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN     EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 036/2013
Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que informe por escri-
to, en un plazo no mayor a quince (15) días  corridos, una vez sancionada la presente, lo
siguiente:
Detalle cuáles son las medidas de seguridad que se toman los fines de semana en los
controles de tránsito que realiza el Departamento Ejecutivo Municipal para proteger a los
inspectores de tránsito.

a. Informe, por escrito, si para los mismos controles se cuenta con adicionales de
la policía provincial.
b. Informe, por escrito, si a los inspectores municipales de tránsito se le hace
entrega de la ropa adecuada para desarrollar las tareas  en condiciones saludables de
trabajo.
c. Detalle que especie, calidad y cantidad de ropa de trabajo se les entrega a los
inspectores de tránsito para que salgan a realizar las tareas de control del tráfico
vehicular.
d. Detalle, al día de la contestación del informe,  cuántos integrantes del cuerpo de
inspectores de tránsito están saliendo a la calle a cumplir funciones.

Ar t. 2º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES
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alrededor del ordenamiento del tendido de cables aéreos en la ciudad, a fin de consensuar
una norma que pueda dar respuestas a la problemática plateada en los considerandos.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 029/2013
Art. 1º) DECLARAR  de Interés Municipal el «Festival del Reencuentro Folklórico Pro-
vincial V Edición», que se realizó el 18 de mayo del corriente año en nuestra ciudad.
Art. 2º) Una vez sancionada la presente se entregará copia a los representantes del mis-
mo en la ciudad de Río Grande.
Ar t. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 030/2013
Ar t. 1º) DECLARAR  de Interés Municipal el programa televisivo SEMANA DEPORTIVA.
Art. 2º) Una vez sancionada la presente  se entregará copia a los representantes del
mismo en la ciudad de Río Grande.
Ar t. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 031/2013
Art. 1º) DECLARAR  de Interés Municipal las actividades deportivas que desarrolla,
relacionadas con la disciplina Hockey, el Sr. Diego Marcelo Vasallo con los jóvenes del
C.A.A.D. los días sábados entre las 12 y 13 hs., en el gimnasio del BIM 5.
Art. 2º) Una vez sancionada la presente  se entregará copia a los representantes del mismo
en la ciudad de Río Grande.
Ar t. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 032/2013
Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el taller « Promoción de Derechos» desti-
nado al personal policial de la Policía de Tierra del Fuego AeIAS, organizado por la
Oficina de Derechos de Género, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la pro-
vincia. La jornada se llevo a cabo el día jueves 23 de mayo,  en las instalaciones del
salón de I.P.R.A, de 10 a 16 hs.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARATAMENT O EJECUTIV O MUNI-
CIPAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 033/2013
Art. 1º) MANIFEST AR la profunda preocupación por la situación económica y social
por la que atraviesa la provincia. Repudiar fervientemente cualquier acto de agresión,
violencia o intimidación que atente contra el regular ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones que de dicho ejercicio se derivan. todo ello en el entendimiento
de que la violencia solo puede generar mas violencia y no las soluciones que los ciudada-
nos exigen. Por ello mediante la presente Declaracion queremos instar al gobierno de la
provincia y al sutef a la apertura de un nuevo dialogo serio y maduro, capaz de renunciar
a las mezquindades y a pretensiones extremas, capaz de restaurar la paz y la justicia
social, capaz de construir un estado de derecho que refleje el mandato social que han
confiado a sus representantes.
No desconocemos la noble labor que realizan los docentes de nuestros niños, jóvenes y
adultos, ni mucho menos el esfuerzo institucional que realiza el gobierno por brindar
solución a las demandas sociales, por ello debemos alertar y reiterar que la construcción
de la ciudad y la provincia que queremos todos, se hace a partir de la busqueda de los
consensos necesarios de todos los sectores, de forma tal que permitan arribar a una solu-
ción pacifica; pero sabemos también que ello solo será posible a partir de una actitud de
humildad, que permita escuchar y dialogar con quien piensa distinto, resignando todo tipo
de mezquindades, demostrando con mas trabajo conjunto y verdaderos gestos de grandeza,
y recordando que todos los actores de este conflicto somos servidores públicos y que no
debemos perder de vista nuestro objetivo final, que es construir un estado que bregué por
el bienestar de todos los habitantes de nuestra provincia; solo así honraremos nuestra
promesa y nuestro juramento de defender y conservar la democracia que hemos manteni-
do interrumpidamente  a lo largo de poco más de 30 años.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECLARACION Nº 034/2013
Ar t. 1°) ADHERIR  a la conmemoración del 2 de abril «Día del Veterano y los Caídos en la
Guerra de Malvinas» reafirmando su compromiso de mantener intacto el recuerdo y el
respeto por los héroes que han tenido el coraje de defender nuestra soberanía en el territorio
de las Islas Malvinas  y que motivados por un patriotismo sin precedentes, han dado

ejemplo de valentía, audacia y coraje.
Art. 2°) EXPRESAR  su más profundo beneplácito por el impulso que han dado los
legisladores fueguinos en la sanción de la ley que declara a la ciudad de Río Grande como
«Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas», plasmando de esta
manera el sentimiento de nuestra comunidad en permanente unión con la gesta malvinense.
Ar t. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
RIO GRANDE 28 DE MAYO DE 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 089/13
ART.1º) APROBAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 a
usufructuar por el Agente Planta Contratada del CD, Sr, MARIO RICARDO VELAS-
QUEZ, Legajo Nº 1576/8, a partir del día 17 y consecutivamente los días 18, 19 20, 21, 22,
23, 24 y 25 de Mayo del corriente año; dado que participara de los Juegos JUPABI a
llevarse a cabo en la Provincia de CHUBUT, en su carácter de integrante del Cuerpo
Técnico de la disciplina TENIS de MESA, contando dicho Evento Deportivo con el aval de
la Secretaria de Deportes de los Juegos Patagónicos Binacionales 2013.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Concejal del Bloque UCR, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN, mediante Memorandum Nº 079/2013 ingresado a
Recursos Humanos CD como Asunto Nº 1142 el dÍa 16/05/13.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 090/13
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD, Sra., SABRINA PATRI-
CIA HIDALGO, DNI 30.916.331 – Legajo Nº 4860/7, a partir del día 17 de Mayo de
2013, quien se desempeñaba como Personal de Despacho, bajo la dependencia de la Con-
cejal Bloque MPF, MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
MPF, mediante Memorandum Nº 322/13 ingresado a RHCD como Asunto Nº 1163 el día
17/05/13, a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 091/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. HECTOR ENRIQUE MORA, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9, por el
periodo comprendido desde el 01 de Mayo de 2013 hasta el 31 de Agosto de 2013, quien
se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, DON
HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. HECTOR ENRIQUE
MORA, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el
Art. 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 523/13 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 1172 el 20/05/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
–PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº O92/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr Osvaldo Mauricio
Villegas, Legajo Nº 1731/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de invierno – Año 2013,
a partir del día 15/07/2013, debiéndose reintegrara a sus funciones el día 29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Rio Grande, 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 093/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr CABRAL JUAN BAU-
TISTA, Legajo Nº 1740/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 12/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 26/08/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 094/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra. FLAMENCO, CARO-
LINA, Legajo Nº 3571/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013
-, a partir del día 16/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 095/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr RIVERO FERNANDO
ALBERTO, Legajo Nº3617/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 09/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 096/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr FERREYRA CLAUDIA
ELIDA, Legajo Nº3616/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 097/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr YANKE GLADIS
BEATRIZ, Legajo Nº 1520/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 20/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 098/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr SANCHEZ MARIA
NEDA, Legajo Nº 4713/9/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 08/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 099/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr KARINA ELIZABETH
BERNARDI, Legajo Nº4640/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 20/06/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 100/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr RANDON SALGADO
FERMIN A., Legajo Nº4660/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 08/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 101/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr CAYUN, ALEJANDRA
BEATRIZ., Legajo Nº 4171/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 08/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 102/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr SURT HORACIO MAR-
CELO, Legajo Nº3346/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013
-, a partir del día 08/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 103/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr URIBE RENAN EDUAR-
DO, Legajo Nº 3136/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013
-, a partir del día 08/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 104/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr TETERUK RODRIGO
EZEQUIEL, Legajo Nº 4644/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 20/06/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 105/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr OLIVERA FERNANDO
ANDRES, Legajo Nº 4636/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 08/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día22/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 106/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr ALBERTI ALICIA
MARTHA, Legajo Nº 4958/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 16/09/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 107/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: Sr SENN MONICA
EDITH, Legajo Nº 4728/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 17/06/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 108/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: ESCALONA COLIVORO
JORDANA, Legajo Nº4645/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 17/06/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 109/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: COLAZO ANA SOLE-
DAD, Legajo Nº 4729/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 01/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 110/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: ROMANO NELIDA
ISABEL, Legajo Nº 4826/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 17/06/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 111/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: CONTRERAS NESTOR
DANIEL , Legajo Nº 4731/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 01/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIVAR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 112/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D.: BASSO FLORENCIA,
Legajo Nº 4696/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013 -
, a partir del día 01/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 22 de mayo de 2013.

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION 113/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Articulo 1º) de la RESOLUCION Nº 091/2013 DE RECURSOS
HUMANOS C.D. de fecha 20/05/13, lo descripto en cuanto al periodo de contratación del
Agente Planta Contratada del C.D.; Sr HECTOR ENRIQUE MORA, D.N.I.10.743.141 –
Legajo Nº 1438/9: quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice: …»por el periodo comprendido desde el 01 de mayo de 2013 hasta
el 31 de agosto de 2013…»
Debe decir: …»por el periodo comprendido desde el 01 de junio de 2013 hasta el
31 de agosto de 2013…»

ART 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO – PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande 28 de mayo de 2013.

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 114/13
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. WALTER EDGARDO ALBIOL, D.N.I. 20.897.285– Legajo Nº 4333/8, por el
periodo comprendido desde el 01 de junio de 2013 hasta el 31 de Agosto de 2013, quien se
desempeñará cumpliendo funciones como personal de despacho bajo la dependencia del
Concejal del Bloque FPV, DON HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. WALTER EDGARDO
ALBIOL, DNI20.897.285– Legajo Nº4333/8, a percibir la remuneración mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en
el Art. 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 524/13 ingresada a RHCD como
Asunto Nº 1226 el 23/05/13, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» –
PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 118/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra. ANDRADE ANDREA
ELIZABETH , Legajo Nº1280/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 119/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr. CABRAL CARLOS
ALBERTO, Legajo Nº 1127/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 03/06/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día17/06/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 120/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra. OLIVA MARIA DEL
CARMEN, Legajo Nº1267/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 12/08/13debiéndose reintegrar a sus funciones el día 26/08/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 121/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra. PEREZ GODOY
ADRIANA, Legajo Nº 3741/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
– Año 2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 122/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra. ALMONACID CARO-
LINA BEATRIZ , Legajo Nº3986/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
– Año 2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 123/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr. BOYADJIAN VICTOR
ALEJANDRO, Legajo Nº 3582/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 124/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr. BASSO MIGUEL
ANGEL, Legajo Nº1517/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 16/09/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 125/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr. GAMIN LUIS AL-
BERTO, Legajo Nº 1477/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013 -, a partir del día 09/09/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23/09/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 126/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr. MADARIETA JULIO
CESAR, Legajo Nº 1264/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIPAL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 115/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la RESOLUCION Nº 090/2013 de R.H.C.D. de fecha
20/05/13 en virtud de lo solicitado por PRESIDENCIA del C.D. mediante MEMORAN-
DUM Nº 121/13 ingresado a R.H.C.D. como Asunto Nº 1244 el 27/05/13.
ART 2º) APROBAR y AUTORIZAR  el contrato de Empleo Publico celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. SABRINA PATRICA HIDALGO, D.N.I. 30.916.331 –
Legajo Nº 4660/7, por el periodo comprendido desde el 01 de mayo de 2013 hasta el 31 de
mayo de 2013, quien cumplirá funciones en el despacho de la Concejal Bloque M.P.F.,
Doña MIRIAM BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
ART 3º) DAR de BAJA a la Agente Planta Contratada del C.D., Sra. SABRINA PATRI-
CIA HIDALGO, D.N.I. 30.916.331 – Legajo Nº 4660/7, a partir del día 31 de mayo de
2013 en virtud que dicho contrato caducara el 31/05/13.
ART 4º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013 en virtud de lo solicitado
por Presidencia del C.D.; mediante Memorándum Nº 121/13 ingresado a R.H.C.D. como
asunto Nº 1244 el dia 27/05/13
ART 5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
– CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 116/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sra MARIA DEL CARMEN
MANQUEMILLA, Legajo Nº 1106/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
– Año 2013 -, a partir del día 15/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.

RESOLUCION Nº 117/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D.: Sr  BARRIA PABLO ALE-
JANDRO, Legajo Nº2816/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013 -, a partir del día 26/08/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 09/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO –ARCHIV AR
Rio Grande 30 de mayo de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER.
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0208/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Lic. BORGHETTI
ESTEBAN GABRIEL DNI Nº 21.925.234 y la Sra. Presidente del C.D., Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013 hasta el 31/05/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 24.000,00 (PESOS veinticuatro mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil con 00/100).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Lic. BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL DNI Nº 21.925.234, la cual asciende a la suma
mensual de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 24.000,00 (PESOS veinticuatro
mil con 00/100) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0209/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00021664 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 1.261,72 (PESOS mil doscientos sesenta y uno con 72/
100), por la compra de artículos varios para el cambio de servidor, según  lo solicitado por
el Coordinador de Servicios Informáticos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado
por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00021664 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.261,72 (PESOS mil doscientos sesenta
y uno con 72/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.151,29 (PESOS mil ciento cincuenta y
uno con 29/100), a la Partida de «421.10», y  la suma de $ 110,43 (PESOS ciento diez con 43/
100), a la Partida de «2.6.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0210/13
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03636235 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 879,00 (PESOS ochocientos setenta y nueve con 00/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Estrada Nº 498,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa,
Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria
Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03636235 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 879,00 (PESOS ochocientos setenta y nueve con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 879,00 (PESOS ochocientos setenta
y nueve con 00/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0211/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00016605 de R.D PINTURAS, de CASA
MAGALLANES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3.210,00 (PESOS tres mil
doscientos diez con 00/100), por elementos de pintura para ser utilizados en las oficinas de
la Presidencia C.D, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don
MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00016605 de R.D PINTURAS,
de CASA MAGALLANES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3.210,00 (PESOS tres
mil doscientos diez con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.735,00 (PESOS dos mil setecientos
treinta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.6.2», la suma de  de $ 300,00 (PESOS
trescientos con 00/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 175,00 (PESOS ciento setenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «2.6.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0212/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00226675 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 2.302,00 (PESOS dos mil trescientos dos con 00/100),
por la compra de artículos varios para uso de el área de mantenimiento C.D, para diferentes
refacciones realizadas en el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según  lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado

por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00226675 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.302,00 (PESOS dos mil trescientos
dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-ART 3º) IM-
PUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,00 (PESOS trescientos con 00/100), a la
Partida de «2.6.4», y la suma de $ 2.002,00 (PESOS dos mil dos con 00/100), a la Partida
de «2.6.3»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0213/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00016603 de R.D PINTURAS, de CASA
MAGALLANES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.890,00 (PESOS dos mil ochocien-
tos noventa con 00/100), por elementos de pintura para ser utilizados para la refacción de la Sala
de Comisiones C.D,  según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO
DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00016603 de R.D PINTU-
RAS, de CASA MAGALLANES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.890,00
(PESOS dos mil ochocientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.820,00 (PESOS mil ochocientos
veinte con 00/100), a la Partida de «2.6.2», la suma de  de $ 1.070,00 (PESOS mil setenta
con 00/100), a la Partida de «2.6.3»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0214/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148  y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F.
Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Dra. POGGI, MARIA LAURA DNI Nº 29.735.148, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0215/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre La C.P.N
Sra. OTERO VANINA EMILCE DNI Nº 30.153.965 y la Sra. Presidente C.D, Doña MI-
RIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del01/03/2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de La
C.P.N Sra. OTERO VANINA EMILCE DNI Nº 30.153.965, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0216/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por. el Agente del bloque PJ,
Don CABRERA RUBEN, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos Aires, el día
07/04/13 a las 16:50 hs, y regresando  el día 15/04/13 a las 16:10 hs., para asistir a reuniones
en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación Argentina, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de seis (6 1/2) días y medio de viáticos, y la
extensión del Pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), equiparados
al del Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0217/13
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00078545 de LIBRERÍA RAYUELA de
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.913,30 (PESOS dos mil novecien-
tos trece con 30/100), por la compra de elementos de librería, para el uso en el Bloque,
según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00078545 de LIBRERÍA RA-
YUELA de RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.913,30 (PESOS dos mil
novecientos trece con 30/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.290,00 (PESOS mil doscientos
noventa con 00/100), a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $ 699,00 (PESOS seiscientos
noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8.»; la suma de $ 379,00 (PESOS
trescientos setenta y nueve con 00/100), a la Partida de «4.2.1.7.»; la suma de $ 545,30
(PESOS quinientos cuarenta y cinco con 30/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0218/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004- 00021696 de PROPAGACION S.A., la cual
asciende a la suma total de $ 890,38.- (PESOS ochocientos noventa con 38/100) por la adquisición
de elementos varios de electricidad, para el uso en la Oficina de Presidencia, según lo solicitado por
el Sr. Vicepresidente 1° a/c de la Presidencia del C.D. Don MARCELO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004- 00021696 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 890,38.- (PESOS ochocientos noventa con
38/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 890,38.- (PESOS ochocientos noven-
ta con 38/100) a la Partida de «2.7.8.»,   de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0219/13
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00000380 de LIBRERÍA RAYUELA de
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.157,86 (PESOS dos mil ciento
cincuenta y siete con 86/100), por la compra de elementos de librería, para el uso en la
Dirección de Recursos Humanos, según lo solicitado por la Sra. Directora de Recursos
Humanos del C.D. Doña MANQUEMILLA MARIA y autorizado por el Secretario Le-
gislativo a/c de la Secretaría Administrativa del C.D. Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00000380 de LIBRERÍA
RAYUELA de RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.157,86 (PESOS
dos mil ciento cincuenta y siete con 86/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 461,94 (PESOS cuatrocientos
sesenta y uno con 94/100), a la Partida de «4.2.1.7.»; la suma de $ 1.695,92 (PESOS mil
seiscientos noventa y cinco con 92/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0220/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Lic. GOLA MARCELA
ANDREA DNI Nº 21.731.797 y la Sra. Presidente del C.D., Doña MIRIAM  RUTH
BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2013 hasta el 30/06/2013;
fijándose la contratación por la suma total de $ 18.000,00 (PESOS dieciocho mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Lic.
GOLA MARCELA ANDREA DNI Nº 21.731.797, la cual asciende a la suma mensual de $
6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 18.000,00 (PESOS dieciocho mil
con 00/100) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0221/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en Ciencias
Políticas Sr. CASTELLI, LUIS ANTONIO, en representación de VOX POPULI SRL,
DNI Nº 18.365.214 y la Sra. Presidente del C.D., Doña MIRIAM  RUTH BOYADJIAN;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013 hasta el 30/06/2013; fijándose la
contratación por la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/100), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado en Ciencias Políticas Sr. CASTELLI, LUIS ANTONIO DNI Nº 18.365.214, la
cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/
100) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0222/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el  Abogado MARCHISIO
LUIS ALBERTO DNI Nº 8.454.426 y la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013 hasta el 30/06/2013; fijándose la
contratación por la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose mensual-
mente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Abogado MARCHISIO LUIS ALBERTO DNI Nº 8.454.426, los cuales ascienden a la
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil) a
la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de abril de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0223/13
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00000451 de «AVATAR»
www.ecosfueguinos.com.ar, propiedad de la Sra. Morea Alicia Érica Paola, DNI N°
26.944.392, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica con motivo de las vacaciones de fin de año, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000451 de de «AVATAR»
www.ecosfueguinos.com.ar, propiedad de la Sra. Morea Alicia Érica Paola, DNI Nº
26.944.392, la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0224/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00078496 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 439,40 (PESOS cuatrocientos treinta y nueve con 40/100), por la compra
de artículos de librería para uso de las oficinas de Presidencia C.D, según lo solicitado por el
Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00078496 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 439,40 (PESOS cuatrocientos treinta y nueve
con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta con 00/
100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 269,40 (PESOS doscientos sesenta y nueve con 40/
100), a la Partida de «2.7.7»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0225/13
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00052858 de SUR IMPORTACION, de
CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.199,94 (PESOS mil ciento noventa y
nueve con 94/100), por la compra de una cafetera Moulinex PV 5000,  para uso de las
oficinas de Presidencia C.D, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia
C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00052858 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.199,94 (PESOS mil ciento
noventa y nueve con 94/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.199,94 (PESOS mil ciento noventa
y nueve con 94/100) a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0226/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00031624 de TDF INFORMATICA, de
Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 1.713,27 (PESOS mil setecientos
trece con 27/100), por la compra de un monitor LED LG 22" para el uso en el Departamen-
to Fílmico y Documental C.D, según lo solicitado por el Jefe del área, Don DIEGO PEREZ
y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y el Vice-
presidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00031624 de TDF INFORMA-
TICA, de Vivas Julio Alejandro, la cual asciende a la suma total de $ 1.713,27 (PESOS mil
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setecientos trece con 27/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.713,27 (PESOS mil setecientos
trece con 27/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0227/13
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-23636502/1 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual
asciende a la suma total de $ 135,06 (PESOS ciento treinta y cinco con 06/100), por el servicio
de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Estrada Nº 498, según lo
solicitado por la Sra. Directora a/c Doña ANDRADE ANDREA y autorizado por el Sr. Secre-
tario Legislativo a/c de la Secretaría Administrativa Don ALEJANDRO M. DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23636502/1 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 135,06 (PESOS ciento treinta y cinco con
06/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 135,06 (PESOS ciento treinta y cinco
con 06/100) a la Partida de «3.1.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0228/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00003560 de CARPINTERIA SPENZA
de Spenza Daniel, la cual asciende a la suma total de $ 12.450,00.- (PESOS doce mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100) por la adquisición de 1 puerta y dos ventanas, las
cuales serán colocadas en la Presidencia, según lo solicitada por la Sra. Presidente del C.D.
Doña BOYADJIAN MIRIAM.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00003560 de CARPINTE-
RIA SPENZA de Spenza Daniel, la cual asciende a la suma total de $ 12.450,00.- (PESOS
doce mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.450,00.- (PESOS doce mil cuatro-
cientos cincuenta con 00/100) a la Partida de «3.3.1.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0229/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00021893 de ACUARELA de ECOSUR
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 120.- (PESOS ciento veinte con 00/100) por la
adquisición de 40 hojas texturadas, para el uso en la Presidencia, según lo solicitado por la
Sra. Presidente del C.D. Doña BOYADJIAN MIRIAM.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00021893 de ACUARELA de
ECOSUR S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 120.- (PESOS ciento veinte con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 120.- (PESOS ciento veinte con 00/100)
a la Partida de «2.7.7.» de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0230/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contador Público Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO DNI Nº
22.956.139 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO, MAURICIO EUGENIO;
cuyo lapso de contratación es a partir del01/03/2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Publico Nacional Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO DNI Nº
22.956.139, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0231/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13

hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0232/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el
31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0233/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Contadora Publica Nacional Sra. GALLARDO MINGORANCE KARINA SOLEDAD
DNI Nº 30.978.014 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO;
cuyo lapso de contratación es a partir del01/03/2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Contadora Publica Nacional Sra. GALLARDO MINGORANCE KARINA SOLEDAD
DNI Nº 30.978.014, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0234/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH MARTIN
DNI Nº 21.816.970 y la Sra. Presidente C.D, Doña MIRIAM  RUTH BOYADJIAN;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013 hasta el 31/08/2013; fijándose la
contratación por la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la suma mensual de $
10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil)
a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0235/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021046 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 531,93 (PESOS quinientos treinta y uno con 93/100), por copias de exceden-
tes realizadas en doce equipos fotocopiadores correspondiente al mes de Abril del 2013, según
lo solicitado por La Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021046 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 531,93 (PESOS quinientos treinta y uno con 93/100),
correspondiente a los excedentes de fotocopias realizadas durante el mes de Abril de 2013,
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 531,93 (PESOS quinientos treinta y
uno con 93/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013-.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER
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ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0241/13
ART 1º) APROBAR el reintegro de la suma total de $ 928,00 (PESOS novecientos veintio-
cho con 00/100), a favor del Agente LLANCAPANI PABLO Leg. N° 4346/0, por pago de
las facturas tipo «B» Nº 0001-00010087/0010-00074876/0001-00002215 de «HERRA
SUR», «RAYUELA», «OMAR DISEÑOS EN TELA», por compra de artículos varios
para uso de las oficinas de Presidencia C.D, que dichos pagos fueron anteriores al Otorga-
miento de la Caja Chica de la Presidencia del C.D,  según lo informado y solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro de la suma total de 928,00 (PESOS novecien-
tos veintiocho con 00/100), a favor del Agente LLANCAPANI PABLO Leg. N° 4346/0, a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150,00 (PESOS ciento cincuenta
con 00/100), a la Partida «2.6.5», la suma de $ 88,00 (PESOS ochenta y ocho con 00/100),
a la Partida de «2.3.2», y la suma de $ 690,00 (PESOS seiscientos noventa con 00/100), a
la Partida de «2.2.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0242/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del bloque
UCR, Doña FIGUEROA CASTILLO MACARENA, Legajo Nº 4821/6, a la Ciudad de
Mendoza, el día 20/04/13 a las 09:30 hs, y regresando  el día 28/04/13 a las 09:30 hs., para
asistir al Campeonato Argentino Nacional de Clubes de Fútbol de Salón Femenino catego-
ría 1º, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR, Don MARCE-
LO ALFREDO GUILLEN.
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
Pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Río Grande, a favor
de la bloque UCR, Doña FIGUEROA CASTILLO MACARENA, Legajo Nº 4821/6, a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0243/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2013 hasta 30/06/2013, por el servicio de asesoramiento Profesional; la
cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0244/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00078738 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 960,84 (PESOS novecientos sesenta con 84/100), por la
compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque del P.P, según lo solicitado
por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO –
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00078738 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 960,84 (PESOS novecientos sesenta con 84/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 340,00 (PESOS trescientos cuarenta
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 620,84 (PESOS seiscientos veinte con 84/
100), a la Partida de «2.7.7»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0245/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00108068 de SOLDASUR SRL., la cual
asciende a la suma total de $ 1.819,68 (PESOS mil ochocientos diecinueve con 68/100), por

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0236/13
ART  1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar  por el Asesor de Presidencia
C.D, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande, saliendo el día 25/04/13 a las 05:35 hs. y regresando el día 27/04/13 a las 09:45 hs,
para Asesorar y continuar con tareas de Investigación y Desarrollo del Área Social, de la
infancia y Comunitaria Municipal de nuestra Ciudad, según lo solicitado por La Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires a favor del Asesor del
Bloque M.P.F, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART  3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0237/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora MARIA
GUILLERMINA GAMBA, DNI Nº 29.758.910 y la Sra. Concejal del bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013
hasta el 31/08/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de
la Contadora MARIA GUILLERMINA GAMBA, DNI Nº 29.758.910,  la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil)
a la Partida de «342.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-

Río Grande, 16 de abril de 2013
GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0238/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contador Publico Nacional Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/04/2013 hasta 30/06/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Publico Nacional Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738, la cual
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «3.4.2.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0239/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Profesora GALARZA ANA MARIA DNI Nº 20.193.441 y el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2013 hasta 30/06/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Profesora GALARZA ANA MARIA DNI Nº 20.193.441, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0240/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
U.C.R., Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a la Ciudad de Men-
doza, el día 20/04/13 a 09:30 hs.y regresando  el día 28/04/13 a 09:30 hs.,  para asistir al
Campeonato Argentino Nacional de Clubes de Futbol de Salón Femenino categoría 1º,  en
dicha Ciudad, según lo solicitado por el mencionado concejal.-
ART 2º)   PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Mendoza-Buenos Aires-Río Grande, a favor
del Concejal del Bloque U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/
9, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
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la compra de un taladro para el uso de la Dirección Administrativa C.D, según  lo solicitado
por el electricista C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00108068 de SOLDASUR
SRL., la cual asciende a la suma total de $ 1.819,68 (PESOS mil ochocientos diecinueve con
68/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.819,68 (PESOS mil ochocientos
diecinueve con 68/100), a la Partida de «421.2»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0246/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Técnico Guardaparque Sr. VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793 y la Concejal
del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2013 hasta el 30/06/2013; fijándose la contratación por la suma total de
$25.500,00 (PESOS veinticinco mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de
$8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Técnico Guardaparque Sr. VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 25.500,00 (PESOS veinticinco
mil quinientos), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0247/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Técnica Guardaparque y Profesora Nivel Inicial Sra. IRAZOQUI MARIA INES DNI Nº
28.370.500 y la Concejal del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2013 hasta el 30/06/2013; fijándose la contrata-
ción por la suma total de $ 25.500,00 (PESOS veinticinco mil quinientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Técnica Guardaparque y Profesora Nivel Inicial Sra. IRAZOQUI MARIA INES DNI Nº
28.370.500, la cual asciende a la suma mensual de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 25.500,00 (PESOS veinticinco
mil quinientos), a la Partida «3.4.2.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0248/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente Contratada de la
Presidencia C.D, Doña MARCELA ANDREA GOLA, DNI Nº 21.731.797, a la Ciudad de
Río Grande, el día 09/05/13 a las 05.35 hs, y regresando  el día 11/05/13 a las 09:45 hs., para
asesorar respecto del Desarrollo del Área Social, de la Infancia y Comunitaria Municipal, en
dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos, y la extensión del pasaje
aéreo tramo -Buenos Aires-Río Grande- Buenos Aires, a favor de la Agente Contratada de
la Presidencia C.D, Doña MARCELA ANDREA GOLA, DNI Nº 21.731.797, correspon-
diente a una categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; y «3.7.1», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0249/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar de la Presidente C.D, Doña
BOYADJIAN MIRIAM, Legajo Nº 3016/6, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/04/13
a las 10.15 hs, y regresando  el día 25/04/13 a las 09:30 hs., para asistir a reuniones con la
Fundación Pro integra y Cámara de Diputados, en dicha Ciudad, según lo solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio (3 1/2) de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor de la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN Legajo Nº 3016/6, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; y «3.7.1», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0250/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Auditor Jurídico de la
Presidencia C.D, Don BARGETTO MAURICIO JAVIER, Legajo Nº 4254/4 (Cat. 24), a
la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/04/13 a las 09.55 hs, y regresando  el día 25/04/13 a las
09:15 hs., para asistir a reuniones con la Fundación Pro integra y Cámara de Diputados, en
dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio (3 1/2) de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Auditor
Jurídico de la Presidencia C.D, Don BARGETTO MAURICIO JAVIER, Legajo Nº 4254/
4 (Cat. 24), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; y «3.7.1», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0251/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00009746 de VERDE INGLES de Benítez
Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), por asesoramiento en decoración y ambientación del exterior del Edificio Legislativo,
según lo solicitado por la Presidenta del C.D. Sra. Miriam R. Boyadjian y el Secretario
Legislativo del Cuerpo, Sr. Alejandro Deanes.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0002-00009746 de VERDE
INGLES de Benítez Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con 00/
100), a la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0252/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005560 de IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.010,00 (PESOS dos mil diez con 00/100), por
publicidad institucional esporádica con motivo de las fiestas de fin de año, según lo solici-
tado por el Sr. Concejal Oyarzo Mauricio a cargo de la Presidencia.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005560 de IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.010,00 (PESOS dos mil diez
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.010,00 (PESOS dos mil diez con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0253/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0008-00108066/0008-00108011 de SOLDA-
SUR SRL., las cuales ascienden a la suma total de $ 1.506,00 (PESOS mil quinientos seis
con 00/100), por la compra de matafuegos y carteles identificatorios para el uso de la
Dirección Administrativa C.D, según  lo solicitado por la Jefa de Suministros y Patrimo-
nios C.D, Doña STELLA M. RODRIGUEZ y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0008-00108066/0008-00108011
de SOLDASUR SRL., las cuales ascienden a la suma total de $ 1.506,00 (PESOS mil
quinientos seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 112,00 (PESOS ciento doce con 00/100),
a la Partida de «2.6.3», y  la suma de $ 1.299,00 (PESOS mil doscientos noventa y nueve con
00/100), a la Partida de «421.10», y la suma de $ 95,00 (PESOS noventa y cinco con 00/100),
a la Partida de «2.5.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0254/13
ART 1º) APROBAR  las Facturas Nº 00099056170000130306 y
00099056170000320130306 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascien-
den a la suma total de $ 6.383,69.- (PESOS seis mil trescientos ochenta y tres con 69/100),
por el servicio de Telefonía básica brindado en el C.D.R.G. sito en LASSERRE Nº 318,
según lo solicitado por la Sra. Directora a/c Doña ANDRADE ANDREA y autorizado por
el Sr. Secretario Administrativo C.P.N. MATIAS LOFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000130306 y
00099056170000320130306 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascien-
den a la suma total de $ 6.383,69.- (PESOS seis mil trescientos ochenta y tres con 69/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.383,69.- (PESOS seis mil trescien-
tos ochenta y tres con 69/100), a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0255/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0038-00000528/0038-00000529 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.039,23 (PESOS cuatro mil treinta y
nueve con 23/100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque
del F.P.V, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0038-00000528/0038-00000529
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.039,23 (PESOS cuatro mil
treinta y nueve con 23/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 340,00 (PESOS trescientos cuarenta
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 341,98 (PESOS trescientos cuarenta y
uno con 98/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 3.357,25 (PESOS tres mil trescientos
cincuenta y siete con 25/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0256/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Sra. Ing. MOLLICA
CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTI-
NEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/04/2013 hasta el 28/06/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0257/13
ART 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-03653928 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$3.910,25 (PESOS tres mil novecientos diez con 25/100), por el servicio de energia electri-
ca correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande con domicilio en
Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña
ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don JUAN
MATIA LÖFFLER.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03653928 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $3.910,25 (PESOS tres mil novecientos diez con 25/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.910,25 (PESOS tres mil novecien-
tos diez con 25/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0258/13
ART  1º) APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001270-0001-00001271-0001-
00001272-0001-00001273-0001-00001274–0001-0001275-0001-00001276-0001-
00001277 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.350,00 (PESOS dos mil trescientos cincuenta con 00/100), por la adquisición de diarios
varios para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE
y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don LÖFFLER JUAN MATIAS.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001270-0001-00001271-
0001-00001272-0001-00001273-0001-00001274–0001-0001275-0001-00001276-0001-
00001277 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.350,00 (PESOS dos mil trescientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.350,00 (PESOS dos mil trescientos
cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0259/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005642 de IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos veintiuno
con 00/100), por publicidad institucional esporádica con motivo de la Salutación de Pas-
cua, según lo solicitado por el Sr. Concejal Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005642 de IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos

veintiuno con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos
veintiuno con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0260/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005641 de IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos veintiuno
con 00/100), por publicidad institucional esporádica con motivo de la Gesta de Malvinas,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005641 de IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos
veintiuno con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.621,00 (PESOS tres mil seiscientos
veintiuno con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0261/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Dra. MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Sr. Concejal del Bloque V.P.
Don NOGAR, ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2012 hasta
31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Dra. MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 18 de abril de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0262/13
ART 1º) AUTORIZAR al Departamento Contable a desafectar del Expediente Adm. Nº
436/13 s/ Comisión Buenos Aires, Agente CABRERA DARIO, LEGAJO 2136/9, CAT.
24, el equivalente a medio (1/2) día de viático de la Partida 3.7.2, según la escala de
liquidación vigente, aprobada mediante Decreto 138/09.
ART 2º) SOLICITAR que el presente trámite administrativo forme parte integrante del
Exp. 436/13 s/ Comisión Buenos Aires, Agente CABRERA DARIO, LEGAJO 2136/9,
CAT. 24 – Bloque PJ.
ART 3º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL -CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0263/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 22/04/13 a las 09.55 hs, y regresando  el día 25/04/13 a las 09:15 hs., para asistir
a reuniones con Autoridades Nacionales de la Cámara de Diputados de la Nación, según lo
solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO
GUILLEN -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio (3 1/2) de viáticos, y la
extensión del Pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor del Asesor
Legal del C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0264/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, en representación de
«FM La Isla», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la
cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
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Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0265/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre la Sra.
Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM La Isla», y el Sr.
Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de
$ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0266/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, en representación
de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13
hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0267/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Matus Solis Sonia, DNI Nº 92.835.274, en representación de la página
web www.tiempofueguinotdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 10.440 (PESOS diez mil
cuatrocientos cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 3.480 (PESOS tres mil
cuatrocientos ochenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
TIEMPO FUEGUINO S.R.L. representado por la Sra. Matus Solis Sonia, DNI Nº
92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.480 (PESOS tres mil cuatrocientos
ochenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.440 (PESOS diez mil cuatro-
cientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0268/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, en representación de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
5.000 (PESOS cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0269/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021146 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte con 00/100), por la compra de un
Tonner OKI para ser utilizado en la Dirección Recursos Humanos C.D,  según lo solicitado
por la Directora Doña MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA y autorizado por el
Secretario Administrativo del C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021146 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte
con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0270/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000406 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 2.115,00 (PESOS dos mil
ciento quince con 00/100), por la compra de cartuchos varios para uso de la Dirección
Comisiones C.D, según lo solicitado por la Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y por el Vice-
presidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO GUILLEN. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000406 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 2.115,00 (PESOS dos
mil ciento quince con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.115,00 (PESOS dos mil ciento
quince con 00/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de abril de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0271/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00043989 de NEUTRO INFORMATICA
SRL., la cual asciende a la suma total de $ 704,00 (PESOS setecientos cuatro con 00/100),
por la compra de una impresora EPSON para el uso del bloque del M.P.F, según a lo
solicitado por el Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00043989 de NEUTRO
INFORMATICA SRL., la cual asciende a la suma total de $ 704,00 (PESOS setecientos
cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,00 (PESOS setecientos cuatro
con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de abril de 2013

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0272/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00009807 de VERDE INGLES de Benítez
Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $ 11.000,00 (PESOS ONCE MIL CON 00/
100), por asesoramiento en decoración y ambientación de la Sala de Sesiones y la Sala de
Comisiones del Edificio Legislativo, según lo solicitado por el Secretario Legislativo del
Cuerpo, Sr. Alejandro Deanes y autorizado por la Presidenta del C.D. Sra. Miriam R.
BOYADJIAN.
ART 2º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00009808 de VERDE INGLES de Benítez
Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $3.370,50 (PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS SETENTA CON 50/100) correspondiente a un anticipo del 50% del valor del
presupuesto por la adquisición de tres cortinados rollers de 2.60 x 1.10 m para la Sala de
Sesiones del Cuerpo, ajustándose a la  condición de venta del proveedor, debido a las
características personalizadas de las mismas, según lo solicitado por el Secretario Legisla-
tivo del Cuerpo, Sr. Alejandro Deanes y autorizado por la Presidenta del C.D. Sra. Miriam
R. BOYADJIAN.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00009807 de VERDE IN-
GLES de Benítez Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $ 11.000,00 (PESOS
ONCE MIL CON 00/100) imputado preventivamente bajo el número de Exp. Prev 206/13;
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00009808 de VERDE INGLES
de Benítez Luis Alberto, la cual asciende a la suma total de $ 3.370,50 (PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA CON 50/100) correspondiente a un anticipo del 50% del valor
del presupuesto el cual asciende a la suma total de $ 6.741,00 ( PESOS:   SEIS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100) imputado preventivamente bajo el
número de Exp. Prev 206/13; a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 5º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.000,00 (PESOS ONCE MIL CON 00/
100), a la Partida de «331.1» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 6º) IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.370,50 (PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS SETENTA CON 50/100), a la Partida de «331.1» correspondiente a un antici-
po del 50% del valor del presupuesto; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.
ART 7º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de abril de 2013

MARTINEZ
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0273/13
ART 1º) MODIFICAR el Artículo 6º) de la Resolución Administrativa Nº 272/13, donde
dice: «…IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.370,50 (PESOS: TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA CON 50/100), a la Partida 331.1…»; deberá decir: «… IM-
PUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.370,50 (PESOS: TRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA CON 50/100), a la Partida 421.7 …».
ART 2º) SOLICITAR que el presente acto administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 509/13 s/ PGO. FC Nº 0002-00009807 y 00009808 de VERDE INGLES.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0274/13
ART 1º) MODIFICAR  la Resolución Administrativa Nº 261/13, en el CONSIDERANDO
y en el ARTICULO 1º, donde dice: «…cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/
2012 hasta el 31/08/2013…»; deberá decir: «…cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2013 hasta el 31/08/2013 …».
ART 2º) SOLICITAR que el presente acto administrativo se incorpore al Expediente Nº
500/13 s/ Contrato de Locacion de Servicio Dra. MUCHNIK VERONICA y el Concejal
del bloque de VP, Don ALEJANDRO NOGAR.
ART 3º) REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0275/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0004-00021499/0004-00021500 de PROPA-
GACION SA., las cuales ascienden a la suma total de $8.668,72 (PESOS ocho mil seiscien-
tos sesenta y ocho con 72/100), por la compra de artículos varios para diferentes refaccio-
nes en el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el
Secretario Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Vicepresi-
dente 1º A/C Presidencia CD, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0004-00021499/0004-00021500
de PROPAGACION SA., las cuales ascienden a la suma total de $8.668,72 (PESOS
ocho mil seiscientos sesenta y ocho con 72/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.316,68 (PESOS cinco mil trescien-
tos dieciséis con 68/100), a la Partida de «421.10», y la suma de $3.352,04 (PESOS tres mil
trescientos cincuenta y dos con 04/100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0276/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre la Sra.
Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación de «Horizonte Pro-
ducciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS
cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil
quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0277/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado ROBERTO
MARCELO GOMEZ DNI Nº 30.384.388 y el Sr. Concejal del bloque del V.P., Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2013 hasta el 31/
08/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Abogado ROBERTO MARCELO GOMEZ DNI Nº 30.384.388; por un monto
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil) a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financie-
ro 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0278/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/
13; la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $
2.500 (PESOS dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0279/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003796 de MUNDO NUEVO de Gómez
Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.440,00.- (PESOS mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100) por la adquisición de 72 medallas con cinta y grabado, las cuales serán
entregado como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante en la «V Olimpiadas
Fueguinas para Adultos Mayor», según lo solicitado por los Sres. Concejales del Bloque
M.P.F. Don MAURICIO OYARZO y Doña MIRIAM R. BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003796 de MUNDO
NUEVO de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.440,00.-
(PESOS mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.440,00.- (PESOS mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0280/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003770 de MUNDO NUEVO de
Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00.- (PESOS mil
seiscientos con 00/100) por la adquisición de 2 bandejas de acero grabadas, las cuales serán
entregado como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante «cambio de auto-
ridades del B.I.M. 5  y Base Aeronaval, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremo-
nial y Protocolo Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por el Sr. Vicepresidente 1° a/
c de la Presidencia del C.D. Don MARCELO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003770 de MUNDO NUEVO
de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00.- (PESOS mil
seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.600,00.- (PESOS mil seiscientos
con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0281/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003772 de MUNDO NUEVO de Gómez
Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00.- (PESOS mil ochocientos con
00/100) por la adquisición de 1 placa con escudo de bronce, la cual será entregada como Presente
Protocolar en nombre del Concejo Deliberante a la Escuela N° 26, según lo solicitado por el Sr.
Director de Ceremonial y Protocolo Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por el Sr.
Vicepresidente 1° a/c de la Presidencia del C.D. Don MARCELO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003772 de MUNDO NUEVO
de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00.- (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00.- (PESOS mil ochocientos
con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0282/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003783 de MUNDO NUEVO de
Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 550,00.- (PESOS quinien-
tos cincuenta con 00/100) por la adquisición de 1 plaqueta grabada, la cual será entregada
como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante cambio de Autoridades de
Prefectura Rio Grande, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y Protocolo
Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por el Sr. Vicepresidente 1° a/c de la Presidencia
del C.D. Don MARCELO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003783 de MUNDO
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NUEVO de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 550,00.- (PESOS
quinientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 550,00.- (PESOS quinientos cincuen-
ta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0283/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003771 de MUNDO NUEVO de
Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00.- (PESOS dos mil
ochocientos con 00/100) por la adquisición de 1 placa porcelanato con escudo de bronce, la
cual será entregada como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante «Aniver-
sario Plaza Almirante Brown, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y
Protocolo Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por el Sr. Vicepresidente 1° a/c de la
Presidencia del C.D. Don MARCELO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003771 de MUNDO NUEVO
de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00.- (PESOS dos mil
ochocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.800,00.- (PESOS dos mil ochocien-
tos con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0284/13
ART 1º)  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328 y el Sr. Concejal
del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/03/2013 hasta 31/05/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0285/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021160 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 969,00 (PESOS novecientos sesenta y nueve con 00/100), por la
compra de 30 resmas de papel para ser utilizadas en la Dirección Legislativa C.D,  según lo
solicitado por el Director del área. Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secre-
tario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES –
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021160 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 969,00 (PESOS novecientos sesenta y nueve con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 969,00 (PESOS novecientos sesenta
y nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0286/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000399 de TAKKU SRL equipamiento
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 25.173,00 (PESOS
veinticinco mil ciento setenta y tres con 00/100), por la compra de muebles varios, para ser
utilizados en oficinas de la Presidencia C.D,  según lo solicitado por la Presidente C.D,
Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000399 de TAKKU SRL
equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $
25.173,00 (PESOS veinticinco mil ciento setenta y tres con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.173,00 (PESOS veinticinco mil
ciento setenta y tres con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0287/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00087503 de PINTURERIAS DEL CEN-
TRO de TRES COLORES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 610,00 (PESOS
seiscientos diez con 00/100), por la compra de materiales para pintar la cocina del Concejo
Deliberante de Río Grande del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Jefe de
Mantenimiento C.D, Don ANGEL DIAZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D,
Don ALEJANDRO DEANES y la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00087503 de PINTURERIAS
DEL CENTRO de TRES COLORES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 610,00 (PESOS
seiscientos diez con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 49,08 (PESOS cuarenta y nueve con 08/
100), a la Partida de «2.6.5», y la suma de $ 560,92 (PESOS quinientos sesenta con 92/100), a
la Partida de «2.6.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0288/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador Público Nacional
GIORDANO AMIEVA NICOLAS ARMANDO DNI Nº 26.930.634 y el Sr. Concejal del
bloque del P.J, Don MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/
04/2013 hasta el 28/06/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00
(PESOS treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Público Nacional GIORDANO AMIEVA NICOLAS ARMANDO DNI Nº
26.930.634, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de abril de 2013

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0289/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Administra-
tivo C.D., Don JUAN MATIAS LÖFFLER, Legajo Nº 4594/2, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 30/04/13 a 16:50 hs.y regresando  el día 07/05/13 a 09:00 hs.,  para asistir a
Reuniones con Autoridades Nacionales de La Cámara de Diputados de la Nación,  en dicha
Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del bloque del MPF, A/C Presidencia C.D, Don
MAURICIO OYARZO.-
ART 2º)   PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER, Legajo Nº 4594/2, a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de abril de 2013

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0290/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Legislativo del
C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/
04/13 a las 08:00 hs, y regresando el día 02/05/13 a las 18:30 hs., para asistir a  reuniones con
Autoridades Nacionales de La Cámara de Diputados de la Nación, en dicha ciudad, según lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don DEANES ALEJANDRO y autorizado por
el Concejal del bloque del PJ A/C Presidencia C.D, Don ESTEBAN MARTINEZ -
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Secretario Legislativo
del C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4 a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de abril de 2013

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0291/13
ART 1º) APROBAR la Factura Nº  80020-23657332/5 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 323,71 (PESOS trescientos veintitrés con 71/100), por el
servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Lasserre Nº
318, según lo solicitado por la Sra. Directora a/c Doña ANDRADE ANDREA y autorizado
por el Sr. Secretario Administrativo CD, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº   80020-23657332/5 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 323,71 (PESOS trescientos veintitrés con
71/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 323,71 (PESOS trescientos veintitrés
con 71/100) a la Partida de «3.1.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
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ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de abril de 2013

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0292/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web
www.sur54.com.ar y el Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13,
la cual se fija en la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil quinientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500
(PESOS dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.500 (PESOS siete mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0293/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Garay Daniel Antonio, DNI Nº 14.536.848, en representación de la web
www.gremialesdelsur.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el
31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Garay Daniel Antonio, DNI Nº 14.536.848, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0294/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13
hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0295/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Sepúlveda Mirna Noemí, DNI Nº 23.286.504, en representación de la
web www.tdfnews.com.ar, de Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926; y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0296/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Morea Alicia Érica Paola DNI Nº 26.944.392 en representación de
AVATAR de la web www.ecosfueguinos.com.ar y el Sr. Vicepresidente 1° a cargo de la
Presidencia del Concejo Deliberante Concejal Guillen Marcelo, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/03/13 hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS

seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Érica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0297/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación
de «Horizonte Producciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y el Sr. Concejal
Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $
4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0298/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Morea Alicia Érica Paola DNI Nº 26.944.392 en representación de
AVATAR de la web www.ecosfueguinos.com.ar y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Érica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0299/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000083 de ANTARES, de GALINDO
LUIS ONOFRE, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/
100), por colocación de piso flotante en la sala de Comisiones C.D. según lo solicitado por
el Sr. Secretario Legislativo Don ALEJANDRO DEANES, y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000083 de ANTARES, de
GALINDO LUIS ONOFRE, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100),
a la Partida de «331.1»,de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0300/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00077664 y 0006-00077665 de RA-
YUELA SRL, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.044,75 (PESOS cinco mil cuarenta
y cuatro con 75/100) por la compra de artículos de librería y de computación para el uso del
despacho del Bloque PJ, Cjal. MARTINEZ ESTEBAN.
ART 2º) APROBAR la Nota de Crédito Nº 0006-00005862 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 44,75 (PESOS cuarenta y cuatro con 75/100), sobre las
Facturas tipo «B» 0006-00077664 y 0006-00077665 de RAYUELA SRL.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00077664 y 0006-00077665
de RAYUELA SRL, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.044,75 (PESOS cinco mil
cuarenta y cuatro con 75/100),  y el descuento otorgado mediante la Nota de Crédito Nº
0006-00005862, por un monto de $ 44, 75 (PESOS cuarenta y cuatro con 75/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $  1612,75 (PESOS mil seiscientos doce
con 75/100), a la Partida de 2.3.1; la suma de $ 184,00 (PESOS ciento ochenta y cuatro con
00/100) a la Partida 421.8; la suma de $ 3.203,25 (PESOS tres mil doscientos tres con 25/
100) a la Partida 2.7.7;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0301/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por. el Concejal del bloque del
PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7  y el Agente del mismo bloque, Don
VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo Nº 4091/6 (Cat. 10), a la Ciudad de Ushuaia, el día 23/
04/13 a las 09:00 hs, y regresando  el día 23/04/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones
en Casa de Gobierno Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don
ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Concejal
del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don VILAQUI JORGE DANIEL, Legajo Nº 4091/6, (Cat. 10), equiparados al
del Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0302/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003806 de MUNDO NUEVO, de GO-
MEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 840,00 (PESOS
ochocientos cuarenta con 00/100), por la compra de 32 medallas con grabado para ser
entregadas como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, al Club los Ñires para el torneo  31º Aniversario de la Gesta de Malvinas, según
lo solicitado por el Concejal del bloque UCR, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, y
refrendado por el Cuerpo de Concejales, Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN,
Don GARAY HECTOR, Don MARTINEZ ESTEBAN, Doña MARIA LAURA COLA-
ZO, Don ALEJANDRO NOGAR y Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003806 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
840,00 (PESOS ochocientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva u en partes iguales la suma de $ 840,00 (PESOS
ochocientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizaciona-
les 03/05/06/07/08/09/10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0303/13
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03662070 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $
869,53 (PESOS ochocientos sesenta y nueve con 53/100), por el servicio de energía eléctrica
correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domicilio en Estrada Nº
498,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE
y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03662070 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 869,53 (PESOS ochocientos sesenta y nueve con 53/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 869,53 (PESOS ochocientos sesenta
y nueve con 53/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0304/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00021890/0001-00021891 de CENTRO
ACUARELA, de ECOSUR S.R.L., las cuales ascienden a la suma total de $ 3.000,55 (PESOS
tres mil con 55/100), por la compra de artículos de librería, para el uso en la oficina del bloque
del F.P.V, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00021890/0001-00021891 de
CENTRO ACUARELA, de ECOSUR S.R.L., las cuales ascienden a la suma total de $ 3.000,55
(PESOS tres mil con 55/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 499,00 (PESOS cuatrocientos noven-
ta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 601,80 (PESOS seiscientos uno
con 80/100), a la partida «421.7», y la suma de $ 1899,75 (PESOS mil ochocientos noventa
y nueve con 75/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de abril de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0305/13
ART 1º).-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre el Sr. Varas Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY», y
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la
suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $

500 (PESOS quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Varas Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de $ 500 (PESOS
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0306/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13
hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0307/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTA-
CIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13;
la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos sesenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.520 (PESOS dos mil quinientos veinte).-
ART 2º).-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.520 (PESOS
dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º).-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0308/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTA-
CIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13;
la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos sesenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.520 (PESOS dos mil quinientos veinte).-
ART2º). AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.520 (PESOS
dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0309/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Filosa Eduardo Horacio, DNI Nº 21.737.926, en representación de
RADIO FUEGO S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/
13; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Filosa Eduardo Horacio, DNI Nº 21.737.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000
(PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
 ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0315/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión del Agente del Bloque F.P.V., Don
MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el día 02/05/13
a las 09:00 hs. y regresando  el día 03/05/13  a las 18:00 hs. Para asistir  a Reuniones en el
Concejo Deliberante de Ushuaia y Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, según lo
solicitado por el Concejal del bloque del  F.P.V, Don HECTOR GARAY -
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del Sr. Agente del
Bloque F.P.V., Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º).    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0316/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por los Agente del bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. JORGE MITRE
CLAUDIO ARIEL, Legajo Nº 4641/8 (Cat. 22), a la Ciudad de Ushuaia, el día 29/04/13 a las
09:00 hs, y regresando  el día 29/04/13 a las 23:00 hs., para asistir a reuniones en la Casa de
Gobierno Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN
MARTINEZ -
ART  2º)n PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), por el mismo
importe a percibir que el Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
 ART  3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, a favor del Agente
bloque P.J., Sr. JORGE MITRE CLAUDIO ARIEL, Legajo Nº 4641/8 (Cat. 22), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 5º).    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0317/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar de la Presidente C.D, Doña
BOYADJIAN MIRIAM, Legajo Nº 3016/6, y el Director Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, (Cat. 24), a la Ciudad de Río Gallegos, el día
30/04/13 a las 12.00 hs, y regresando  el día 01/05/13 a las 22:30 hs., para asistir a La Misa
Episcopal de La Diócesis de Río Gallegos, en dicha Ciudad, según lo solicitado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor de la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN Legajo Nº 3016/6, a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor del Director
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO Legajo Nº 3019/8, equiparados a
los de la Presidente C.D, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0318/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Legislativo del
C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/
04/13 a las 08:00 hs, y regresando el día 02/05/13 a las 18:30 hs., para asistir a  reuniones con
Autoridades Nacionales de La Cámara de Diputados de la Nación, en dicha ciudad, según lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don DEANES ALEJANDRO y autorizado por
el Concejal del bloque del PJ A/C Presidencia C.D, Don ESTEBAN MARTINEZ -
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Secretario Legislativo
del C.D, Don ALEJANDRO DEANES, Legajo Nº 4593/4 a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0319/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr.
DIAZ, GASTON ALEJANDRO DNI Nº 26.900.337 y el Sr. Concejal del Bloque F.P.V.
Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del01/04/
2013 hasta 30/06/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil) -

RESOLUCIÓN CD. Nº 0310/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Girar Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, en representación de «Pata-
gonia Producciones», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13;
la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos sesenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.520 (PESOS dos mil quinientos veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Girar Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.520 (PESOS
dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0311/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, en representación
de «FM del Sol», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13;
la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0312/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Agente del Bloque
F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a la Ciudad
de Puerto Iguazú, Provincia de Misiones, el día 11/06/13 a las 09:50 hs. y regresando  el día
15/06/13 a las 16:10 hs. Para asistir a la Cumbre Hemisférica de Alcaldes VII Congreso
Latinoamericano de Ciudades y Gobiernos Locales, en dicha Ciudad, según lo solicitado
por el  Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY-
ART 2º)  PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4 1/2) días y medio de viáticos, y la
extensión del Pasaje aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires-Iguazú-Buenos Aires-Río Gran-
de, a favor de  la Agente del bloque del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ,
Legajo Nº 4689/2, (Cat. 23), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.1» «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0313/13
ART1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del bloque P.J,
Don CABRERA RUBEN, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24), a la Ciudad de Buenos Aires, el día
30/04/13 a las 16:50 hs, y regresando  el día 08/05/13 a las 09:05 hs., para asistir a reuniones
en la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación Argentina, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART 2º)   PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
Pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Agente bloque P.J.,
Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD. Nº 0314/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por la Agente del Bloque
F.P.V., Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº  4689/2 (Cat. 23), a la Ciudad
de Buenos Aires, el día 14/05/13 a las 16:50 hs. y regresando  el día 18/05/13 a las 16:10 hs.
Para asistir a la IV Cumbre Mundial de Comunicación Política, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por el  Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos, y la extensión del
Pasaje aéreo tramo Río Grande- Buenos Aires-Río Grande, a favor de  la Agente del bloque
del F.P.V, Doña SOTOMAYOR NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2, (Cat. 23), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.1» «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de mayo de 2013

GUILLEN
DEANES
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ART 2º)  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. DIAZ, GASTON ALEJANDRO DNI Nº 26.900.337, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0320/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002576 de RADIO FUEGO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica por Pascuas, según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marce-
lo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002576 de RADIO FUE-
GO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0321/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002571 de RADIO FUEGO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), por
publicidad institucional esporádica en la «XXX Vuelta a la Tierra del Fuego», según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002571 de RADIO FUE-
GO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0322/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000931 de Medina Fernando José Au-
gusto, DNI Nº 26.183.977, en representación de la página web www.actualidadtdf.com.ar;
la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica en Semana Santa, según lo solicitado por la Sra. Concejal Colazo
María Laura.-
ART2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000931 de Medina Fernan-
do José Augusto, DNI N° 26.183.977, en representación de la página web
www.actualidadtdf.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0323/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002575 de RADIO FUEGO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica por Pascuas, según lo solicitado por la Sra. Concejal Colazo María
Laura.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002575 de RADIO FUE-
GO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0324/13
ART 1º).APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001119 de «FM LA ISLA», propiedad
de la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total de $
2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), por publicidad institucional esporádica
en Semana Santa, según lo solicitado por la Sra. Concejal Colazo María Laura.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001119 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-

ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

 RESOLUCIÓN CD. Nº 0325/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803 y el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir
del01/04/2013 hasta 30/06/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado Sr. ROGER DIEGO DANIEL DNI Nº 26.826.803, la cual asciende a la suma
mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0326/13
ART 1º).-APROBAR las Facturas Nº 99056170000120130405/99056170000320130405
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $
7.112,00 (PESOS siete mil ciento doce con 00/100), por el servicio de telefonía básica en
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle Laserre Nº 318,
de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA
ANDRADE y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D,
Don ALEJANDRO DEANES –
ART 2º) AUT ORIZAR el pago de las facturas Nº 99056170000120130405 /
99056170000320130405 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A, las cuales ascienden
a la suma total de $ 7.112,00 (PESOS siete mil ciento doce con 00/100), a través del
Departamento Contable C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 7.112,00 (PESOS siete mil
ciento doce con 00/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0327/13
ART  1º)  APROBAR  las Facturas Nº 80020-23592571/4-23612231/3-23657126/7 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 456,89 (PESOS
cuatrocientos cincuenta y seis con 89/100), por el servicio de gas correspondiente al
domicilio Estrada Nº 498, periodo 12/12-01/13-03/13, de acuerdo a lo solicitado por la
Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE  y autorizado por el Secreta-
rio Legislativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-23592571/4-23612231/3-
23657126/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
456,89 (PESOS cuatrocientos cincuenta y seis con 89/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 456,89 (PESOS cuatrocientos
cincuenta y seis con 89/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º).- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0328/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021137 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 420,00 (PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), por la reparación y
limpieza de un fax Panasonic perteneciente a la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y el Vicepresidente 1º A/C
Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021137 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 420,00 (PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 420,00 (PESOS cuatrocientos veinte
con 00/100), a la Partida de «342.9»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD. Nº 0329/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001782 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 11.464,52 (PESOS once mil cuatrocientos
sesenta y cuatro con 52/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resoluciones Administrativas Nº  206/13-196/13 -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001782 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $11.464,52 (PESOS once
mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 52/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.464,52 (PESOS once mil cuatro-
cientos sesenta y cuatro con 52/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0330/13
 ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001778 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.995,13 (PESOS seis mil novecientos
noventa y cinco con 13/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes , según
Resoluciones Administrativas Nº  181/13-189/13 -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001778 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.995,13 (PESOS seis mil novecien-
tos noventa y cinco con 13/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.995,13 (PESOS seis mil novecientos
noventa y cinco con 13/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0331/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021306 de NEXO S.R.L, la cual asciende a la
suma total de $ 1600,00 (PESOS mil seiscientos con 00/100), por la compra de 40 resmas de
papel oficio para ser utilizadas en la Dirección Administrativa C.D,  según lo solicitado por la
Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario
Administrativo A/C Secretaria Legislativa C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021306 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1600,00 (PESOS mil seiscientos con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1600,00 (PESOS mil seiscientos con 00/
100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0332/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000576 de Garay Daniel Antonio, DNI
Nº 14.536.848, en representación de la página web www.gremialesdelsur.com.ar; la cual
asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), por publicidad institu-
cional esporádica con motivo de las vacaciones, según lo solicitado por el Sr. Concejal
Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000576 de Garay Daniel
Antonio, DNI N° 14.536.848, en representación de la página web
www.gremialesdelsur.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0333/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios y modificatorias entre la Profe-
sora BARRIONUEVO NOEMI DEL VALLE DNI Nº 6.023.843 y el Sr. Concejal del
Bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
03/2013 hasta el 30/04/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 20.000,00
(PESOS veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Profesora BARRIONUEVO NOEMI DEL VALLE DNI Nº 6.023.843, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil)
a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0334/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación
de «Horizonte Producciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0335/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web
www.sur54.com.ar y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/
13, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente
la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000
(PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0336/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Martínez Nora Viviana, DNI Nº 16.013.708, en representación de la
web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13
hasta el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Martínez Nora Viviana, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0337/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación
de «Horizonte Producciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y los Sres. Conce-
jales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/13 hasta el 15/07/13; la cual
se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS diez mil), abonándose mensualmente la suma
de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS diez mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0338/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002112 de la firma «SC. ASOCIADOS
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.540,00 (PESOS un mil quinientos cuarenta
con 00/100), por publicidad institucional esporádica en Semana Santa, según lo solicitado
por la Sra. Concejal Colazo María Laura.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002112 de «SC. ASOCIA-
DOS S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.540,00 (PESOS un mil quinientos
cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.540,00 (PESOS un mil quinientos
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cuarenta con 00/100), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0339/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes
Publicidades», y el Sr. Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13; la
cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000
(PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0340/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes
Publicidades», y el Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13; la cual se
fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la suma de $
2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0341/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Martínez Nora Viviana, DNI Nº 16.013.708, en representación de la
web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13;
la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Martínez Nora Viviana, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la suma mensual de $
1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0342/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web
www.sur54.com.ar y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/03/13 hasta el 15/07/13, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000
(PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0343/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, en representación de SC
ASOCIADOS S.R.L., y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del

Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el 31/05/13;
la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0344/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/03/13 hasta el 15/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0345/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Bisso Christian Damián, DNI Nº 26.338.574 en representación de la web
www.delfuegonoticias.com.ar, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauri-
cio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bisso Christian Damián, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0346/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Bisso Christian Damián, DNI Nº 26.338.574 en representación de la web
www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta
el 31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bisso Christian Damián, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0347/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador Público
Nacional VIDAL  MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984 y el Sr. Concejal del Bloque
U.C.R. Don GUILLEN, MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/
2013 hasta 31/08/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Público Nacional VIDAL MARIO EDUARDO DNI Nº 16.295.984, la cual
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil)
a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER



23«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de mayo de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCIÓN CD. Nº 0348/13
  ART 1º).- APROBAR  la Factura Nº 0001-03679899 de COOPERATIVA ELECTRICA
Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total
de $ 3.555,31 (PESOS tres mil quinientos cincuenta y cinco con 31/100), por el servicio de
energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con
domicilio en Lasserre Nº 318,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administra-
tiva, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secreta-
ria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º).-AUTORIZ AR el pago de la Factura Nº 0001-03679899 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 3.555,31 (PESOS tres mil quinientos cincuenta y cinco con 31/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º).-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.555,31 (PESOS tres mil quinientos
cincuenta y cinco con 31/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º).- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0349/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0050-00001787/0050-00001788 de AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 16.621,33 (PESOS
dieciséis mil seiscientos veintiuno con 33/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto
de pasajes, según Resoluciones Administrativas Nº  216/236/240/242-2013 -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0050-00001787/0050-00001788
de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 16.621,33
(PESOS dieciséis mil seiscientos veintiuno con 33/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.621,33 (PESOS dieciséis mil
seiscientos veintiuno con 33/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0350/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021305 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 7.350,00 (PESOS siete mil trescientos cincuenta con 00/100), por la
compra de una impresora multifunción LEXMARX para ser utilizada en el Departamento
Contable C.D,  según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña AN-
DREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo A/C Secretaria Legisla-
tiva C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º).- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021305 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 7.350,00 (PESOS siete mil trescientos cincuenta con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º).- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.350,00 (PESOS siete mil trescien-
tos cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.10»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º).- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0351/13
ART 1º)  APROBAR el tique Factura tipo «B» 0186-00201654 de EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 1.212,30 (PESOS mil doscientos doce con
30/100), por la compra de materiales eléctricos para ser utilizados en el Anexo Administra-
tivo C.D, según lo solicitado por el electricista Agente Mantenimiento C.D, Don JULIO
MADARIETA y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria Administrativa
C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago del tique Factura tipo «B» 0186-00201654 de EL TE-
HUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $ 1.212,30 (PESOS mil dos-
cientos doce con 30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 506,50 (PESOS quinientos seis con
50/100), a la Partida de «421.10», y la suma de $ 705,80 (PESOS setecientos cinco con 80/
100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0352/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
U.C.R., Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a la Ciudad de Bue-
nos Aires, el día 09/05/13 a 09:45 hs. y regresando  el día 15/05/13 a 16:10 hs.,  para asistir
al Acto del día de La Provincia en el marco del 39º Feria Internacional del Libro, y a
participar de reuniones inherentes a su función en la Cámara de Diputados y Senadores de
la Nación, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el mencionado concejal.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Concejal del Bloque

U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN, Legajo Nº 3030/9, a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0353/13
ART 1º)  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ing. CHOCRON
JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810 y la Sra. Concejal del bloque del M.P.F, Doña
MIRIAM  RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2013
hasta el 31/07/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Ing.
CHOCRON JORGE GABRIEL DNI Nº 10.822.810, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0354/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00022005 de ACUARELA de ECOSUR
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 768.- (PESOS setecientos ochenta y ocho con
00/100) por la adquisición de 256 hojas texturadas, para el uso en el despacho, según lo
solicitado por el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO.-
ART 2º).- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00022005 de ACUARELA
de ECOSUR S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 768.- (PESOS setecientos ochenta
y ocho con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º).- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 768.- (PESOS setecientos ochenta
y ocho con 00/100) a la Partida de «2.3.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º).- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0355/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre el Sr.
Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el
31/05/13; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0356/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Sepúlveda Mirna Noemí, DNI Nº 23.286.504, en representación de la
web www.tdfnews.com.ar, de Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926; y los Sres.
Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 20/03/13 hasta el 20/07/13;
la cual se fija en la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho mil cuatrocientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.100
(PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0357/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002573 de RADIO FUEGO S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica en la «XXX Vuelta a la Tierra del Fuego», los días 28 a 30 de marzo del presente año,
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según lo solicitado por la Presidente del C.D. Sra. Concejal Miriam R. Boyadjian.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002573 de RADIO FUE-
GO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil con 00/
100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0358/13
ART 1º).- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Abogado GONZALEZ SABER JESUS JATTAR D.N.I. Nº 32.924.731 y el Sr. Concejal
del Bloque U.C.R. Don GUILLEN MARCELO A.; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2013 hasta el 31/08/2013, por el servicio de Asesoramiento Profesional, la cual se
fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).
ART 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
abogado GONZALEZ SABER JESUS JATTAR D.N.I. Nº 32.924.731, la cual asciende a
la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000 (PESOS cuarenta mil)
a la partida «3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0359/13
 ART 1º)  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Diseñadora en Comuni-
cación Visual Doña BONIN AGUSTINA, DNI Nº 28.451.183 y la Sra. Concejal del bloque
del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2013 hasta el 30/06/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 21.000,00 (PESOS
veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS siete mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de la
Diseñadora en Comunicación Visual Doña BONIN AGUSTINA, DNI Nº 28.451.183,  la
cual asciende a la suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS siete mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º). IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 21.000,00 (PESOS veintiún mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0360/13
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001151 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 4.509,70.-
(PESOS cuatro mil quinientos nueve con 70/100), por la compra de artículos varios para
uso del área de limpieza C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES y autorizado por el Concejal del bloque del M.P.F A/C Presiden-
cia C.D, Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001151 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
4.509,70.- (PESOS cuatro mil quinientos nueve con 70/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 158,00.- (PESOS ciento cincuenta y
ocho con 00/100), a la Partida de «421.2», y la suma de $ 4.351,70 (PESOS cuatro mil
trescientos cincuenta y uno con 70/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0361/13
ART  1º).-APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001303-0001-00001304-0001-
00001305-0001-00001306-0001-00001307–0001-0001308-0001-00001309-0001-00001310
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.582,00 (PESOS
dos mil quinientos ochenta y dos con 00/100), por la adquisición de diarios varios para el uso
en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por
la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo Don LÖFFLER JUAN MATIAS.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001303-0001-00001304-
0001-00001305-0001-00001306-0001-00001307–0001-0001308-0001-00001309-0001-
00001310 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.582,00 (PESOS dos mil quinientos ochenta y dos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.582,00 (PESOS dos mil quinientos
ochenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º).- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0362/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005647 de IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00 (PESOS dos mil ochocientos con 00/
100), por publicidad institucional esporádica con motivo de la «GESTA DE MALVI-
NAS», según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005647 de IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.800,00 (PESOS dos mil
ochocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.800,00 (PESOS dos mil ochocientos con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0363/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00000963 de «FM LIDER», propiedad del Sr.
González Oscar Alberto, DNI Nº 13.946.228; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00
(PESOS dos mil quinientos con 00/100), por publicidad institucional esporádica en «Navidad y
Año Nuevo», según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00000963 de «FM LIDER»,
propiedad del Sr. González Oscar Alberto, DNI Nº 13.946.228; la cual asciende a la suma
total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0364/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente de Presidencia
C.D, Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/2, (Cat. 23), a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 29/05/13 a las 13.00 hs, y regresando  el día 01/06/13 a las 10:00 hs., para asistir
a reuniones en La Cámara de Diputados y reuniones con representantes del CIPPEC., en
dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días (3) de viáticos, y la extensión de la
Orden de Pasaje tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande a favor del Agente de Presi-
dencia C.D, Don VIOLA JOSE SANTIAGO, Legajo Nº 4157/2, (Cat. 23), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2» y «3.7.1»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0365/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada del Agente de Presidencia
C.D, Don IGARZABAL HECTOR FABIAN, DNI Nº 21.489.423 (Cat. 10), a la Ciudad
de Río Gallegos, el día 30/04/13 a las 12.00 hs, y regresando  el día 01/05/13 a las 22:00 hs.,
para asistir a La Misa Episcopal de La Diócesis de Río Gallegos, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días (2) de viáticos, a favor del, Agente de
Presidencia C.D, Don IGARZABAL HECTOR FABIAN, DNI Nº 21.489.423 (Cat. 10),
correspondiente a una categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2», de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º)  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD. Nº 0366/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de USHUAIA,
el día 08/05/13 a las 09:00 hs, y regresando  el día 08/05/13 a las 22:00 hs., para asistir a
audiencia del Superior Tribunal de Justicia, Poder Judicial de Tierra del Fuego  de  dicha
Ciudad, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia C.D, Don MARCELO
ALFREDO GUILLEN.-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (1/2) de viáticos a favor del Asesor Legal
del C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2013

GUILLEN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0394/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 15/05/2013 a la hora 22:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, permanecerá A/C de la Secretaría de Gobierno.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0395/13
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil
con 00/100), a favor del agente municipal, Sr. BARRIA Alejandro, Legajo Nº 1923/2, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 349/2013.
ART 2º) DESIGNAR al agente municipal, Sr. BARRIA Alejandro, Legajo Nº 1923/2, como
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0396/13
ART 1º) COMUNICAR al Personal Municipal que reviste en Planta Permanente y Con-
tratado dependiente de este Municipio, y el personal dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que se concede Licencia
Especial de Invierno por el término de catorce (14) días corridos con goce de haberes.
ART 2º) A LOS EFECTOS del otorgamiento de esta Licencia, se considera el período
comprendido entre el día 01/06/2013 hasta el día 30/09/2013; esta Licencia deberá usufruc-
tuarse dentro del lapso antedicho; para tener derecho a este beneficio, los agentes municipa-
les deberán contar con una antigüedad mínima ininterrumpida de seis (06) meses al inicio del
mencionado período.
ART 3º) LA PRESENTE Licencia Especial de Invierno, no se podrá  adicionar a ninguna
otra Licencia, Justificaciones y/o Franquicias, el período de Licencia solicitado por el agente
municipal, tendrá carácter de inamovible, debiendo formular cada una de las Secretarías el
correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de brindar en forma óptima los
servicios que presta este Municipio y el adecuado funcionamiento de la Administración
durante el período Vacacional.
ART 4º) EN EL CASO de que por razones de servicio o goce de cualquier otro tipo de
Licencia, el agente municipal no pudiere usufructuar de esta Licencia durante el período
indicado, se perderá  automáticamente el derecho a la misma.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2013.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0397/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El «V Festival del Reencuentro Fo-
lklórico Provincial»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0398/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  «Liga Municipal Deportiva».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0399/13
ART 1º) IMPLEMENT AR por el período de 3 (tres) meses, el Programa de Capacitación y
Formación Laboral, estableciéndose para ello un máximo de 90 (Noventa) cupos para tal fin.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del proyecto.
ART 3º) ESTABLECER, un máximo de 90 (noventa) cupos, para la implementación del
presente Programa.
ART 4º) APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, conforme
Anexo I, que forma parte del presente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0400/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 18/05/2013 a la hora 21:00, el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar

Jesús ROSSI, queda a cargo de las Secretarías de Asuntos Sociales y de la Producción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0401/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/05/2013 a la hora 13:30, estimando su
regreso el mismo día a la hora 24:00, con motivo de asistir a la reunión de Comisión de
Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Políticas.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Gobierno, de Asuntos Sociales y de la Producción, el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO. COLDORF Jorge Darío.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0402/13
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/05/2013 a la hora 12:30, estimando su
regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la reunión de
Comisiones de la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. COLDORF Jorge Darío.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0403/13
ART 1º) COMUNICAR  que el regreso previsto para el día 20/05/2013 a la hora 16:10 del
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, a través del
Decreto Municipal Nº 0392/2013, fue reprogramado para el día 22/05/2013 a la hora 16:10
aproximadamente, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0404/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la «Jornada de Capacitación y Exhibi-
ción de Gimnasia Rítmica»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0405/13
ART 1º) DECLARAR HUESPED DE HONOR al Sr. Evangelista Carlos ANNACONDIA.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0406/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BARRIENTOS BARRIENTOS Sara del
Carmen DNI N° 18.867.859, el predio identificado catastralmente como Parcela 15, Maci-
zo 140 A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
313,03m2  (trescientos trece metros cuadrados con tres decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 5.318,03 (pesos cinco mil trescientos dieciocho con 03/100), según
la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-17-90 en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 5079/2012.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 5.318,03 (Pesos cinco mil trescientos
dieciocho con 03/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $
467,54 (pesos cuatrocientos sesenta y siete con 54/100), según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. BARRIENTOS BARRIENTOS Sara del Carmen DNI N°
18.867.859, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI



26 Río Grande, 31 de mayo de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO MUNICIP AL Nº 0407/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Capacitación denominada «Tras-
tornos del Espectro Autista»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0408/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 20/05/2013 a la hora 23:00, el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, queda a cargo de las Secretarías de Asuntos Sociales y de la Producción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0409/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Evento Campaña Evangelistica
«Río Grande, Jesús Te Ama», a realizarse en las instalaciones del Gimnasio Municipal
«Carlos Margalot».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0410/13
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100), a favor del agente municipal, Sr. BARRIA Alejandro, Legajo Nº
1923/2, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 357/2013.
ART 2º) DESIGNAR al agente municipal, Sr. BARRIA Alejandro, Legajo Nº 1923/2,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0411/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/05/2013 a la hora 16:10, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0412/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  La Puesta en valor del Museo «Mon-
señor Fagnano» e instalaciones de la antigua Misión y Escuela Agrotécnica Salesiana
«Nuestra Señora de la Candelaria» de Rio Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0413/13
ART 1º) APROBAR las Normas de Conducción de Vehículos Oficiales, según lo detallado
en Anexo I, que forma parte del presente.
ART 2º) DEROGAR el Decreto Municipal Nº 2146/2003.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0414/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 20/05/2012 a la hora 23:00, el Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en
este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0415/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/05/2013 a la hora 17:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO queda a cargo de la Secretaría de la Producción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0416/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 12/04/2013, a Cargo de la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Gabinete, Sr.
PERALTA, Raúl Cesar, Legajo Nº 4707/4.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que el agente municipal, Planta Gabinete, Sr. PERAL-
TA, Raúl Cesar, Legajo Nº 4707/4, permanecerá a cargo de la Dirección General del Área de
Evaluación Estratégica de la Función Pública, percibiendo como única remuneración lo
dispuesto en la Escala Salarial Municipal Vigente, Autoridades Superiores.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0417/13
ART 1º) REVOCAR , partir del día  de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura
del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de Administración, de
la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agen-
cia Municipal Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 00519/
2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN Daniela Cecilia,
Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR , partir del día  de su notificación, a la agente en mención desde la
Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima, a cumplir funciones en el ámbito de la Dirección
Municipal de Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subse-
cretaria Homónima, Secretaria de Gobierno.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0418/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 22/04/2013, a Cargo de la función como Capataz del
Sector Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) R8,  que fueran otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 1446/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Jorge
Oscar Legajo Nº 2720/1, Categoría 15 (Quince) R8.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 22/04/2013, A Cargo de Jefatura del Departamento
Planta Depuradora, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós)-P7, más adicionales que correspondan
dentro del CCT 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Jorge
Oscar Legajo Nº 2720/1, Categoría 15 (Quince) R8.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0419/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 22/04/2013, la Designación A Cargo de  Jefatura del
Departamento Planta Depuradora, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós) P7, que fueran otorgadas
mediante Decreto Municipal Nº 0517/2011, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CHAPARRO José Raúl, Legajo Nº 4376/1, Categoría 18 (Dieciocho) R8.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 22/04/2013, a Cargo de la función Capataz del
Sector Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, más adicionales que correspondan dentro del CCT 57/75, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CHAPARRO, José Raúl, Legajo Nº 4376/1,
Categoría 18 (Dieciocho) R8.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0420/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha de notificación, la Resolución Muni-
cipal Nº 0164/2013, sobre Transferencia a la Dirección de Natatorios, dependiente de la
Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSELLI CABRERA, Hernán Matías,
Legajo Nº 4381/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Sr. ROSELLI CABRERA, Hernán Matías,
Legajo Nº 4381/8, Categoría 19 (Diecinueve), cumple funciones como Administrativa, en el
ámbito de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General
Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0421/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 01/05/2013, la designación a cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección
General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1419/2012, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MARCHISIO, Gonzalo Matías, Legajo Nº 4419/9, Categoría 10 (Diez) a cargo
de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del 01/05/2013, al agente en mención, en  el ámbito
de la Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección de Administración, a la Direc-
ción de Deportes, y asimismo designar, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
MARCHISIO, Gonzalo Matías, Legajo Nº 4419/9, Categoría 10 (Diez) a cargo de la
Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del 01/05/2013, al mencionado agente a cargo de la Jefatura
del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de Administración,
Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal Homónima, mas adicionales que correspondan a la función asignada, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARCHISIO, Gonzalo Matías, Legajo Nº 4419/9,
Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0422/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 01/05/2013, la designación a Cargo de la  Jefatura del
Departamento Habilitaciones Comerciales, dependiente de la Dirección Municipal de Co-
mercio e Industria, Dirección general de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Gobierno, y la Designación a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0306/2012, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. ALEGRE Rolando Alberto, Legajo Nº 3304/9, Categoría 19 (Diecinueve), quien
pasa a cumplir funciones como INSPECTOR DE COMERCIO, más adicionales que
correspondan, en esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0423/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 22/04/2013, la Designación a cargo de la Jefatura del
Departamento Inspectores, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
Secretaria de la Producción, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0215/
2002, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, Legajo Nº 1523/
7, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 22/04/2013, a cargo de la Jefatura del Departamento
Gestión Ambiental, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Sustentable, Dirección
de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, más
adicionales correspondientes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipóli-
to Jorge, Legajo Nº 1523/7, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0424/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la categoría
22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, a los agentes municipales de la
Banda Municipal, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, que se deta-
llan a continuación:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE CATEGORÍA FUNCIÓN

1557/1 LEITES, Marcelino Rodolfo 21 (Veintiuno) Músico
1586/5 NAVARRO, Humberto Amir 21 (Veintiuno) Músico

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0425/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 01/05/2013, la designación a Cargo de la Coordinación del
Polideportivo «Carlos MARGALOT», dependiente de la Dirección de Deportes, Direc-
ción General, Agencia Municipal de Deporte y juventud que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 0104/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MEDI-
NA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, Categoría 21 (Veintiuno) a Cargo de la Categoría 23
(Veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como Profesora de Educación física, en el
ámbito de esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0426/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/05/2013, a Cargo de la Jefatura del Departamento
de Inspectores, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUE-
LLO, Gladys Susana, Legajo Nº 2795/2, Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que
correspondan por función asignada
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0427/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha de notificación, la Resolución Muni-
cipal Nº 0783/2013, sobre Transferencia a la Dirección de Administración, dependiente de
la Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homóni-
ma, de la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FRATTI, Yesica Anabel, Legajo Nº
4744/9, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la Sra. FRATTI, Yesica Anabel, Legajo Nº 4744/9,
Categoría 10 (Diez), cumple funciones como Administrativa, en el ámbito de la Dirección
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General Coordinación de Gabine-
te, Coordinación Homónima.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0428/13
ART 1º) REVOCAR, retroactivo al 31/03/2013. en todos sus termino el Decreto Munici-
pal Nº 0488/2011, donde se Designa como Director General de Obras Sanitarias, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y el Decreto Municipal Nº 1303/
2012, a través del cual se otorga Licencia Sin Goce de Haberes en su Puesto de Planta
Permanente, por el periodo que ejerza su función a cargo de la Dirección General, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTILLAN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2, Cate-
goría 18 (Dieciocho) - R8, quien pasara a cumplir funciones como Operador en la Dirección
de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General Homónima, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0429/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 08/04/2013, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Di-
rección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete y la Designación a Cargo
de la Categoría 22 (Veintidós) que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0444/
2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CÁCERES, Débora Karina, Legajo
Nº 4367/2, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como Administrativa, en
el ámbito de esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0430/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 23/04/2013, la designación a cargo de la División
Carpintería, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Homónima, de la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto
Municipal Nº 0379/2000, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HIPELMAYER,
Elver, Legajo Nº 2090/7, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 23/04/2013, a cargo de la Coordinación Operativa,
dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General, Subsecre-
taria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, A Cargo de la Catego-
ría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales correspondientes, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HIPELMAYER, Elver, Legajo Nº 2090/7, Cate-
goría 22 (Veintidós)
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Operativa, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Direc-
ción General, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HIPELMAYER, Elver, Legajo Nº 2090/7, a
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0431/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 24 de Abril de 2013, como Jefa de Administración
dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos  Sociales, Subsecre-
taria y Secretaria ambas homónima, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), más adicionales
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que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ALVARADO Mónica
Beatriz, Legajo Nº 4576/4.
ART 2º) APROBAR, el correspondiente Contrato Empleo Público suscripto entre este
Municipio y la  Sra. ALVARADO Mónica Beatriz, Titular del D.N.I. Nº 21.703.329,
Legajo Nº 4576/4, por el periodo comprendido desde el 24/04/2013 al 30/06/2013 inclusi-
ve, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Articulo 1º del presente.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0432/13
ART 1º) OTORGAR a partir del 01/06/2013 y por el término de 1 (Un) Año, Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones de Estudio, conforme a los estipulado en
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13 – Apartado II (sin goce de haberes)
– Inciso «c» (razones de estudio), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias) al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Lega-
jo Nº 4301/0, dependiente de la Dirección de Medicina Laboral, Dirección General de
Personal, Secretaria de Finanzas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0433/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/05/2013, a Cargo de la Coordinación del Polidepor-
tivo «Carlos MARGALOT», dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección Gene-
ral, Agencia Municipal de Deporte y juventud, revistiendo Categoría 23 (Veintitrés), mas
adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SILVA,
Lorena Cecilia, Legajo Nº 1925/9
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Deportes, Dirección General, Agencia Municipal de Deporte y
juventud, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SILVA, Lorena Cecilia, Legajo Nº
1925/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0434/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del 15/05/2013, la Designación como Capataz de Cuadrilla
– Sector de Desobstrucción Redes Externas, dependiente de la Dirección de Obras Sanita-
rias, Dirección General Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y la Designa-
ción a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) –R8 del CCT 57/75, que fueran otorgadas
mediante Decreto Municipal Nº 0212/2009, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
MALTEZ, Manuel Alfredo, Legajo Nº 4222/6, Categoría 10 (Diez)-P3.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 15/05/2013, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho)-O5
del CCT 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALTEZ, Manuel Alfredo,
Legajo Nº 4222/6, Categoría 10 (Diez)-P3, quien pasa a cumplir funciones como OPERA-
DOR, en el Área Distribución, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0435/13
ART 1º) REVOCAR , partir del día  de su notificación, la designación a Cargo de la
Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecreta-
ria de Gobierno, Secretaria Homónima,  que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0632/2002, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, José Salvador Legajo Nº
1490/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasara a desempeñar funciones como Adminis-
trativo en el ámbito de esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0436/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 01/05/2013, la designación a cargo de la Coordinación
Gimnasio Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General, Sub-
secretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, y la Designación Cate-
goría 23 (Veintitrés), que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 1135/2011, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2,
Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 01/05/2013, a cargo de la Dirección de Deportes,
Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima,
a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales
que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Alejandro Ser-
gio, Legajo Nº 1923/2, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,

referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juven-
tud, Agencia Municipal Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BA-
RRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa
que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios
que se prestan a la Comunidad
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0437/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 22/04/2013, a Cargo de la Jefatura del Departamento
de Sistemas de Información Ambiental, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. REINER, Lázaro Legajo Nº 3833/4, Categoría 22 (Veintidós), más
adicionales que correspondan por función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0438/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 323/
2013, donde dice: …»RODRIGUEZ, Carlos Alberto…», debe decir: …»RODRIGUEZ,
Carlos Cesar,…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0439/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del 14/05/2013, la Designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Mantenimiento, dependiente de la Coordinación Parques y Jardines, Direc-
ción de Parques y Jardines Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y la
Designación a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, que
fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 247/2010, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. SALAZAR, Daniel Gustavo, Legajo Nº 2988/2, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasa a realizar TAREAS GENERALES, en la mencionada Dirección.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0440/13
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA a su puesto de trabajo y Dar de Baja, a partir del 15/
05/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PORTE, Cesar Alejandro, Legajo Nº
4554/3, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplía funciones como guardavidas, en la Direc-
ción de Natatorios, Dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a la liquidación
de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0441/13
ART 1º) OTORGAR  a partir del día 16/05/2013 al 24/05/2013, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, Al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CATALANO, Alejandra
María, Legajo Nº 811/7, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General
Gobierno, Secretaría de Gobierno, en un todo acuerdo a lo estipulado en el Capitulo IV
(Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (Sin Goce de Haberes) Inciso «b»
(Razones Particulares), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias)
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0442/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Categoría 22
(Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 10 (Diez), quien
cumple funciones como Administrativa, en la Dirección Municipal de Desarrollo Local,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0443/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de 15/04/2013, a cargo de la Jefatura de Administra-
ción dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Catego-
ría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. PAZ, Silvia Graciela, Legajo Nº 3947/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0444/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como representante del Munici-
pio de Río Grande ante la Comisión Intersectorial de Medio Ambiente, creada mediante
Ordenanza 2144/08 del Concejo Deliberante, en reemplazo del Sr. GUERRERO, Pablo
Javier, DNI. Nº 22.522.170, a la Sra. ARGUELLO, Marcela Virginia, DNI. Nº 21.816.823,
quien cumple funciones como Directora de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la
Secretaría de la Producción
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0445/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/04/2013, el Decreto Municipal Nº 1012/
2012 en todos sus términos, del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ,
Dardo Luis, Legajo Nº 3066/0.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0446/13
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 20/04/2013, a sus funciones habituales en la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dependiente de la  Dirección General de
Personal, Secretaría de Finanzas, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUE-
RO, Soraya del Carmen, Legajo Nº 3034/1, quien se encontraba encuadrado desde el 17/09/
2012 hasta el 19/04/2013, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0447/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 21/05/2013 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque Movimiento Popular Fueguino
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, bajo la dependencia del Presidente
Sra. BOYADJIAN Miriam, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0707/
2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo
Nº 3422/3,  quien depende de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0448/13
ART 1º) APROBAR, a partir del día siguiente de su notificación y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Concejo Deliberante de
Río Grande, para prestar servicios en el Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F.),
bajo dependencia del Sr. Concejal OYARZO, Mauricio, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/5, quien depende de la Dirección de
Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0449/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 180/2013, donde dice:
…»DULCHICH Brenda Lorena,…», debe decir: …»DULCICH Brenda Lorena,…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0450/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a Cargo de la
Jefatura de Calle Turno Tarde, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transportes Públicos, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana, Secretaría de Gobierno, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós) que fuera otorgado
mediante Decreto Municipal Nº 1028/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
GONZALEZ, Edgardo David, Legajo Nº 3726/5, Categoría 10 (Diez), quien pasara a
cumplir funciones como Inspector de Transito, percibiendo adicional correspondiente.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0451/13
ART 1º) REVOCAR a partir del 12/04/2013, la Designación a Cargo de la Dirección
General de Gobierno dependiente de la Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima,
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0174/2012, y Decreto Municipal Nº
1376/2012, sobre Licencia Sin Goce de Haberes a su puesto de Planta Permanente, mien-
tras ejerza su función a cargo de esa Dirección General, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/7, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) APROBAR a partir del día 12/04/2013 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial de Bloque U.C.R. Sr. Pablo
BLANCO, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/
7, Categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Subsecretaria de Gobierno, Secretaria
Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 3º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0452/13
ART 1º) COMUNICAR que el Asesor Letrado del Municipio, Sr. GARAY, Daniel Rober-
to, Legajo Nº 3122/4 comienza a usufructuar Licencia, por razones de carácter personal,
desde el día 20/05/2013 hasta el día 07/06/2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que mientras dure su ausencia quedará a cargo, por
Subrogancia, de la Asesoría Letrada de este Municipio, la Dra. BRAVO, Mariela Aída, Legajo
Nº 3720/6, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0453/13
ART 1) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100), a favor de la agente municipal, Prof. PEDROZO, Melisa, Legajo Nº
4583/7, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ Nº 363/2013.
ART 2) DESIGNAR a la agente municipal, Prof. PEDROZO, Melisa, Legajo Nº 4583/7,
como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0454/13
ART 1º) APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 3067/2012, confor-
me al Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0455/13
ART 1º) REVOCAR a partir del día 01/05/2013, la Designación a cargo de la Dirección de
Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y Designación de Categoría 24 (Veinticuatro), que
fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0744/2012, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. MARTINEZ Jorge, Legajo Nº 1929/1.
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA  a partir del
día 01/05/2013, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MARTINEZ Jorge, Legajo Nº
1929/1, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0456/13
ART 1º) CREAR el Banco de Proyectos Municipales del Municipio de Río Grande.
ART 2º) El Banco de Proyectos Municipales se define como un instrumento para la
planeación, que registra los programas y proyectos viables técnica, ambiental y socioeco-
nómicamente susceptibles de ser financiados con recursos de inversión pública en el terri-
torio del municipio o con financiamiento externo.
ART 3º) Existirá un Banco Único de programas y proyectos del Municipio de Río Grande
que permitirá el seguimiento de los mismos y reglamentará el funcionamiento a través del
criterio establecido.
ART 4º) Se entiende por programa la estrategia de acción cuyas directrices determinan los
medios que articulados gerencialmente apoyan el logro de un objetivo sectorial.
ART 5º) Se entiende por proyecto de inversión la unidad operacional de la planeación del
desarrollo que vincula recursos para resolver problemas o necesidades sentidas de la comu-
nidad.
ART 6º) Los programas y proyectos de inversión pública constituyen la fuente esencial
del Banco de programas y proyectos de inversión pública municipal.
ART 7º) El Banco de Proyectos Municipales será administrado por la Dirección de Labo-
ratorio de Proyectos del Área de Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública,
sin embargo el suministro de la información necesaria para su funcionamiento será respon-
sabilidad de todas las Secretarías de la Administración Pública Municipal, entidades y
organismos de la sociedad civil, comunidad.

ART 8º) Para efectos de la administración del Banco de Proyectos Municipales, se asignan
las siguientes funciones:

a- Administrar el sistema de información sobre los programas y proyectos de inver-
sión pública que busquen ser financiados con recursos externos o que se ejecuten con
recursos de inversión pública en el municipio, para lo cual realizará especialmente las
siguientes acciones:
· Radicar los programas y proyectos que se reciban de las Secretarías, demás
dependencias de la Administración y organizaciones de la sociedad civil, comunidad.
· Remitir los programas y proyectos que se reciban sin concepto de viabilidad a la
dependencia o persona responsable la iniciativa.
· Registrar todos los programas y proyectos que hayan sido calificados como
viables, susceptibles de ser ejecutados con recursos propios o con financiamiento
externo.
· Informar a las dependencias y entidades que presenten programas y proyectos
sobre la calificación y el registro de los mismos.
· Mantener actualizado el Sistema de Información sobre programas y proyectos de
inversión pública susceptibles de ser ejecutados con recursos propios o con financia-
miento externo.
· Generar listados de programas y proyectos registrados, clasificados por secto-
res, localización, tipo de proyecto, tipo de gasto, entidad de origen, etc. Que sirvan de
base para los procesos de formulación de programas de gobierno, planes de desarrollo,
planes de acción y preparación de los presupuestos de inversión.
· Producir información agregada sobre los programas y proyectos registrados, para
efectos de realizar los análisis que sean necesarios.
· Mantener actualizada la información sobre fuentes de financiación por tipo de
proyectos, así como los mecanismos de acceso a tales fuentes.
· Generar información estadística, así como información sobre indicadores que
sirvan para la realización de análisis, diagnósticos en relación con programas y pro-
yectos de inversión pública.
· Suministrar a quien lo solicite, en ejercicio del derecho de petición, la información
relacionada con los programas y proyectos radicados o registrados.
b- Participar en el proceso de definición de los procedimientos que garanticen la
utilización del Banco de Proyectos Municipales como herramienta de apoyo a los
procesos de planeación, programación de las inversiones y evaluación de la gestión de
gobierno.
c- Difundir oportunamente en el territorio del Municipio información sobre las
metodologías para formular programas y proyectos.
d- Difundir oportunamente en el territorio del Municipio información sobre los
procedimientos relacionados con el funcionamiento del Banco.
e- Orientar la estrategia de capacitación y asistencia técnica que contemple los
diferentes temas relacionados con los objetivos y el funcionamiento del Banco.
f- Trabajar en coordinación con las Secretarías del Municipio.

ART 9º) La Dirección de Laboratorio de Proyectos  será el organismo encargado de coor-
dinar las acciones necesarias para el funcionamiento del Banco de Proyectos Municipales,
al interior del Municipio en articulación con las organizaciones de la sociedad civil y la
comunidad.
ART 10º) Con el fin de ser una herramienta esencial de planeación, la Dirección de Labora-
torio de Proyectos, se encargará de utilizar en el montaje del Banco, sistemas de informa-
ción, metodologías de evaluación y seguimiento y procedimientos. Los mismos serán
difundidos por la Dirección de Laboratorio de Proyectos  entre las Secretarías del Munici-
pio, demás dependencias y organizaciones de la sociedad civil. Los sistemas de informa-
ción, las metodologías y los procedimientos a que se refiere el presente artículo deberán
diseñarse o adaptarse de acuerdo con los criterios de agilidad y sencillez, con el fin de
asegurar la eficiencia de la gestión pública.
ART 11º) los proyectos de inversión pública podrán tener origen en el Despacho del Inten-
dente, las Secretarías de la Administración del Municipio, entidades vinculadas a estas depen-
dencias, entidades descentralizadas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones co-
munitarias y organizaciones gremiales de la producción y el trabajo, comunidad.
ART 12º) Las entidades o personas que tengan la iniciativa de los proyectos deberán
presentarlos al Banco para ser evaluados. Los mismos deberán contener información cohe-
rente, suficiente y pertinente para su viabilidad.
ART 13º) Los proyectos municipales que busquen ser financiados o cofinanciados con
recursos externos, deberán registrarse en el Banco. De igual manera deberán registrarse en
el Banco los proyectos que deban ejecutarse con recursos propios del Municipio, en este
caso el registro tendrá un fin informativo, para permitir el cumplimiento de la obligación de
evaluación de gestión de resultados y solicitar que el proyecto se incluya en el presupuesto

municipal.
ART 14º) La información del Banco de Proyectos Municipales es pública y cualquier
persona podrá tener acceso a ella, en ejercicio de petición, para el solo efecto de consultarla.
ART 15º) El Banco de Proyectos Municipales contará con un manual de procedimientos en
el cual se relacionan las normas y pasos para la radicación, calificación de viabilidad,
registro, establecimiento de criterios de priorización de los proyectos, la programación de
inversiones y todos aquellos procesos necesarios para asegurar el funcionamiento del
Banco y con metodologías para la identificación, preparación y evaluación de proyectos,
para el seguimiento de las inversiones y la evaluación de resultados.
ART 16º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0457/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  Las «Jornadas de Periodismo y Co-
municación II» del CENT Nº 35.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0458/13
ART 1º) DECLARAR HUESPED DE HONOR al Dr. Eduardo Ángel CUETO RUA,
quien participará del ciclo de conferencias del proyecto «Vida Sin TACC».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0459/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Ciclo de Conferencias «Vida Sin
TACC» sobre celiaquía dictada por el Dr. Eduardo Ángel CUETO RUA.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0460/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010, a favor de los Sres. ALMONACID, Juan Carlos, DNI. Nº 16.751.688;
ALMONACID, Silvina Alejandra, DNI. Nº 23.994.861 y ALMONACID, Sandra Gracie-
la, DNI Nº 17.887.831, respecto del predio identificado catastralmente como Sección «A»,
Macizo 123,  Parcela 16 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 625,00 m2
(seiscientos veinticinco metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-26-74, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 0391/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0461/13
ART 1º) DECLARAR  DE INTERES MUNICIP AL «La Capacitación de Árbitros de
Futbol y de Fut – Sal».
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0462/13
ART 1º) REVOCAR en todos sus términos el Articulo 2º del Decreto Municipal Nº 0451/
2013 de fecha 23/05/2013.
ART 2º) APROBAR a partir del día de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, bajo la dependencia de la Presidenta, Sra. BOYADJIAN Miriam, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/7, Categoría 22 (Veintidós),
quien depende de la Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, en un todo de
acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0463/13
ART 1º) NO LLEVAR A CABO la concreción de Asambleas Zonales y Foro de la Ciudad,
correspondiente al presupuesto participativo año 2013.
ART 2º) DISPONER la utilización de los créditos necesarios para conclusión de los
proyectos correspondientes a los periodos anteriores al presente del programa de Presu-
puesto Participativo, utilizando para ello créditos presupuestados.
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ART 3º) DISPONER la utilización de créditos del Presupuesto General, ejercicio 2013, en
caso de no alcanzar con lo previsto en el artículo anterior.
ART 4º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0464/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del día siguiente a su notificación, la Designación a Cargo de
la Jefatura del Departamento Operaciones, dependiente de la Dirección de Defensa Civil,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que fuera otorgada mediante el Decreto
Municipal Nº 0210/2001, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARTAZA José Ar-
naldo, Legajo Nº 901/6, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a Cargo de la Dirección de
Defensa Civil, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 24
(veinticuatro) más los adicionales que le correspondan por la función asignada, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. ARTAZA José Arnaldo, Legajo Nº 901/6, Categoría 22
(veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Defensa Civil, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARTAZA José Arnaldo, Legajo Nº 901/6, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0465/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Mantenimiento, dependiente de la Coordinación de Parques y Jardines
Municipal, Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, A
cargo de la categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicio-
nales que le corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. PEREZ Jorge José, Legajo Nº 2842/8, categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0466/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de la
Dirección General, Secretaría de Finanzas, desde la Dirección de Contaduría General a la
Dirección de Compras, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VAZQUEZ Héctor
Javier, Legajo Nº 3130/5, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, A Cargo de la Dirección
de Compras dependiente de la Dirección General, Secretaría de Finanzas, A Cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala salarial Municipal, más los adicionales que le
corresponda por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VAZ-
QUEZ Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Compras dependiente de la Dirección General, Secretaría de
Finanzas, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VAZQUEZ Héctor Javier, Legajo
Nº 3130/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0467/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/06/2013 a la hora
08:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 08/06/2013 a la hora 16:10 aproximadamente, con
motivo de participar de reuniones con autoridades del Gobierno Nacional, a los fines de
tratar financiamiento de obras, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2369/
2013.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de
nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y extender la
respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Finan-
ciero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0468/13
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA AL CARGO Y REVOCAR a partir del 28/05/2013,
la designación a cargo de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección
General Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0416/2013, al agente munici-
pal, Planta Gabinete, Sr. PERALTA Raúl Cesar, Legajo Nº 4707/4.
ART 2º) REVOCAR  a partir del día 28/05/2013, la designación a cargo de la Dirección
General Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, dependiente del Área de
Evaluación Estratégica de la Función Pública, Municipio de Río Grande, que fuera otorga-
da mediante Decreto Municipal Nº 0132/2013, al agente municipal, Planta Gabinete, Sr.
PERALTA Raúl Cesar, Legajo Nº 4707/4.
ART 3º) DAR DE BAJA a partir del día 28/05/2013, al agente municipal, Planta Gabinete,
Sr. PERALTA Raúl Cesar, Legajo Nº 4707/4.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección Municipal de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0469/13
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROS-
SI, hará uso de su licencia por razones particulares a partir del día 31/05/2013 a la hora
09:30 previniendo su regreso el día 02/06/2013 a la hora 22:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0470/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia,  el día 01/06/2013 a la hora 08:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la conmemo-
ración del 22º Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial, que se llevara a cabo en
el Gimnasio de la Asociación Empleados Públicos.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Finanzas y de Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO Jorge Darío
COLDORF.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0471/13
ARTI 1º) OTORGAR  de carácter excepcional, Licencia por Razones de Estudio, con
Goce Integro de Haberes, a la Agente Municipal, Sra. PALACIOS, Marcela Irene, Legajo
Nº 3550/5, dependiente de la Dirección Municipal de Educación, Dirección General, Sub-
secretaría de la Producción, Secretaria de la Producción, para el cursado de la carrera de
Maestría en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales, durante el periodo 2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que una vez finalizada la asistencia al curso de Postgra-
do deberá presentar la constancia de participación pertinente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1264/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.881,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Ochenta y
Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pasajes, vía terrestre, tramo Rio
Grande – Santiago del Estero, a favor de la Sra. LACUADRA, Débora Victoria, DNI. Nº
28.305.055, según Informe Técnico Nº 347/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2147/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1265/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FUENTES, María
Itatí del Valle, DNI. Nº 31.213.201, según Informe Técnico Nº 348/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2148/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1266/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
006/2013 de fecha 05/05/2013, celebrado entre el Sr. ALBONIO Alberto José, DNI. Nº
18.120.807, en su carácter de Productor Artístico del Espectáculo «Capacitación en Dan-
zas Urbanas», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2110/2013.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1267/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1481/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 0937/2013 de fecha 08/04/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1268/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1157/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 0727/2013 de fecha 14/03/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1269/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, Natalia, DNI. Nº
34.479.743, según Informe Técnico Nº 343/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2105/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1270/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUERRA, Vanesa de las Mercedes,
DNI. Nº 30.913.388, según Informe Técnico Nº 344/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2107/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1271/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. RODRIGUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214, según Informe Técnico Nº
342/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2114/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1272/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
facturas Nº 80020-23522280/8 y Nº 80020-23567311/4, presentadas al cobro por la firma:
«CAMUZZI GAS DEL SUR», por la suma total de $189,44 (Pesos Ciento Ochenta y
Nueve con 44/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 925/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1273/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, el día 21/05/2013 a la hora 09:45, regresando a nuestra Ciudad el día 25/05/2013 a la
hora 12:40, de la  Directora del Museo Municipal, Lic. ROSSI Lucia, Legajo Nº 4448/2,
Categoría 24 (veinticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
2134/2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
 ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2013.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1274/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0972/2013 de fecha 09/04/2013, donde dice: «…$358.782,66 (Pesos trescientos cincuenta
y ocho mil setecientos ochenta y dos con 66/100)…», debe decir: «…$202.064,48 (Pesos
doscientos dos mil sesenta y cuatro con 48/100)…», y asimismo, donde dice:
«…$274.961,96 (Pesos doscientos setenta y cuatro mil novecientos sesenta y uno con 96/
100)…», debe decir: «…$71.074,51 (Pesos setenta y un mil setenta y cuatro con 51/
100)…», en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 122/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1275/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
6 de fecha 03/04/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre
la Coordinadora Departamental, Lic. CRUELLS, María Soledad, DNI. Nº 22.775.968,
representante del Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.), y
el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 162/2011.
ART 2º) IMPUTAR a la Categoría Programática 602/1, Partida Presupuestaria 5.1.4, del
Ejercicio Financiero correspondiente, la suma de $63.000,00 (Pesos sesenta y tres mil con
00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1276/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 47/2013 (SOYSP-DPYJ) de fecha 21/02/2013, celebrado entre el Sr.
INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter de representante de la
firma: «C.R.I. Construcciones», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 0626/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter
de representante de la firma: «C.R.I.»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1277/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
21/2013 de fecha 01/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre el Sr. BENITEZ, Edison Harry, DNI. Nº 18.766.657, representante de la firma:
«Noticias Fueguinas», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1445/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor del Sr. BENITEZ, Edison Harry, representante de la firma: «Noticias Fueguinas».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1278/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 29/04/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
MOLINA Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, y el Municipio de Río Grande, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 2057/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1279/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1 de
fecha 02/05/2013, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/01/2013, registrado
bajo el Nº 8404 en fecha 08/02/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 0434/2013 de fecha 08/02/2013, celebrado entre el Sr. CHACON, Luís Oscar, DNI.
Nº 17.150.474, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0362/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1280/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 29.996,56 (Pesos Veintinueve Mil Novecientos
Noventa y Seis con 56/100), en concepto de subsidio, a favor de la CAPILLA MARÍA
AUXILIADORA  representada en esta oportunidad por su Responsable el Párroco, Sr.
VIDELA, Fabián Francisco DNI Nº 16.996.549, la cual solicita dicha asistencia para
afrontar los gastos necesarios para dar continuidad a los trabajos de mejoramiento de su
edificio, sito en Ángela Vállese esq. Provincias Unidas, según Informe Técnico Administra-
tivo, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1482/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

BOYADJIAN
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1281/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/03/2013, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 02/01/2013, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0193/2013
de fecha 18/01/2013, registrado bajo el Nº 8342 en fecha 18/01/2012, celebrado entre el Sr.
BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, DNI. Nº 28.604.737, y este Municipio, represen-
tado por el Sr. Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 0046/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1282/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 17/03/2013, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 02/01/2013, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0182/2013
de fecha 17/01/2013, registrado bajo el Nº 8335 en fecha 17/01/2012, celebrado entre el Sr.
GARAY SCHON, Walter Gabriel, DNI. Nº 28.604.767, y este Municipio, representado
por el Sr. Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 0043/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1283/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 348/2013 de fecha 24/04/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 314/2013.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

BOYADJIAN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1284/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MURUA,
María de los Ángeles, DNI. Nº 29.565.099, según Informe Técnico Nº 354/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2181/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1285/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
GONZALEZ, Mara Edith, DNI. Nº 27.414.816, según Informe Técnico Nº 349/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2152/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1286/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARROYO, Rosa del Carmen, DNI.
Nº 20.347.383, según Informe Técnico Nº 353/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2176/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1287/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. OCERIN, Luis Daniel, DNI. Nº 36.645.743, según Informe Técnico Nº 350/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2177/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1288/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. DELGA-
DO, Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264, según Informe Técnico Nº 352/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2178/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1289/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ARAMAYO, Sandra Lidia, DNI. Nº 24.395.898, según Informe Técnico Nº 351/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2174/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1290/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FERNAN-
DEZ, Diego Javier, DNI. Nº 31.875.246, según Informe Técnico Nº 355/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2191/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1291/13
ART 1º) RECHAZAR la petición formulada por la Sra. Otilia Hermelinda BENITEZ
D.N.I. Nº 10.437.823, en virtud de las consideraciones vertidas por el Dictamen Nº 20/
2013 - Trámite Nº 5544/2013, de fecha 01/03/2013, conforme a las actuaciones obrantes en
el Expedientes Letra «M»  Nº 2473/1999.
ART 2º) NOTIFICAR a la Sra. Otilia Hermelinda BENITEZ D.N.I. Nº 10.437.823, con
copia del Dictamen Nº 20/2013 - Trámite Nº 5544/2013, de fecha 01/03/2013 en el domi-
cilio constituido en calle Obispo Trejo Nº 2453 de esta ciudad, en la forma y en los términos
previstos por la L.P.A. Nº 141
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1292/13
ART 1º) AUTORIZAR el monto de $2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de ampliación
de la Caja Chica asignada a la Asesoría Letrada mediante Resolución Municipal Nº 0081/
2013 de fecha 10/01/2013, con lo que el monto total de la misma asciende la suma de
$6.000,00 (Pesos seis mil), conforme surge del Expediente 110/2013.
ART 2º) DESIGNAR, al Dr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, y la Dra. BRA-
VO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1293/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
13/05/2013 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Subsecretario
de Gobierno, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl, Legajo Nº 2719/7, con motivo de realizar
trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1294/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
14/05/2013 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 19:00, por los agentes
municipales dependientes de la Secretaría de la Producción que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
3992/6 RODRIGUEZ, Nora Raquel Permanente Dirección Oficina de Empleo,

Dirección General,
Subsecretaría de la Producción,
Secretaría de la Producción

4646/9 AQUINO, Ramiro Adrián Contratado

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1295/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/03/2013, celebrado entre la Sra. VALDIVIESO, Deborah Jacqueline,
DNI. Nº 31.824.176, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 1886/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. VALDIVIESO, Deborah Jacqueline, DNI. Nº 31.824.176.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1296/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
015/2013 de fecha 26/03/2013, suscripto entre el Sr. Torres, Luis Francisco, DNI. Nº
12.198.766 en representación de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI Nº 11.047.160
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1794/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. Torres, Luis Francisco, DNI. Nº 12.198.766 en representación
de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI Nº 11.047.160.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1297/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0013/2013 de fecha 02/01/2013, donde dice: «…el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Sra. GUTIERREZ SEPULVEDA, Rosa
Esmeralda, DNI. Nº 92.853.447, la cual solicita dicha asistencia para la adquisición de
insumos para su emprendimiento de Elaboración de Tortas y Tartas Dulces…», debe decir:
«…el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de subsidio produc-
tivo, a favor de la Sra. GUTIERREZ SEPULVEDA, Rosa Esmeralda, DNI. Nº 92.853.447,
la cual solicita dicha asistencia para la adquisición de máquina para confección de indumen-
taria; en el Marco del Programa denominado: «Programa de Subsidio Productivo», creado
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 de fecha 21/11/2012…», en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 4993/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1298/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. MANSILLA RIVAL Mirta Miriam, DNI. Nº 18.868.705, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2139/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1299/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. AGUIRRE, María Lucrecia, DNI. Nº 14.021.742, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2138/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1300/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. FLORES PRATES Jesica Belén, DNI. Nº 34.375.868, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2067/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1301/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 14/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
OROZCO JALDIN, Herculiano, DNI. Nº 92.130.742, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2142/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1302/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. LOPEZ, Liliana Ignacia, DNI. Nº 20.526.236, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2140/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1303/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. HERNANDEZ ESPINDOLA, Gisela Soledad, DNI. Nº 29.568.036, y el Municipio
de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 2183/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1304/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 16/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. RAMIREZ, Carina Elisabeth, DNI. Nº 30.209.998, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2186/2013.
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1305/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. RECALDE, Evangelina Eduvigis, DNI. Nº F5.160.025, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2184/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1306/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 15/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la la
Sra. RUIZ SANTANA, María Rosa, DNI. Nº 94.122.925, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2182/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1307/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. ORTIGOZA, Karina Soledad, DNI. Nº 32.014.905, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2137/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1308/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 14/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. BERGSTROM Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2141/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1309/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 06/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
CARISIMO Ramón Raúl, DNI. Nº 28.481.338, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 2068/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de mayo de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1310/13
ART 1º) RECHAZAR FORMALMENTE  el Recurso Extraordinario de Revisión, inter-
puesto por el Sr. Máximo Eduardo BATTINI , DNI Nº 16.711.245, por no ajustarse a los
extremos requeridos para su procedencia según lo establecido en el art. 141 de la L.P.A. Nº
141, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 3368/2003.
ART 2º) INTIMAR  al Sr. Máximo Eduardo BATTINI  para que proceda con devolución
del inmueble en cuestión, libre de cosas u ocupantes en plazo de treinta (30) días a contar
desde la notificación del acto administrativo, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
legales de desalojo.
ART 3º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 119/2013 - Trámite Nº 10594/2013, de
fecha 19/04/2013, en la forma y en los términos previstos por la L.P.A.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1311/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en la
Categoría Programática 506/00 09 02 04 00, por la suma de $45.013,35 (Pesos cuarenta y
cinco mil trece con 35/100) al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 19/2013, correspondiente a la Obra:
«PLUVIAL CALLE SARMIENTO PARQUE INDUSTRIAL – AÑO 2013», a favor de
la empresa: «Marino Luís Vaquera Construcciones», por la suma de $749.398,06 (Pesos
setecientos cuarenta y nueve mil trescientos noventa y ocho con 06/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1474/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1312/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 02/2013, correspondiente a la Obra: «PLU-
VIAL  BARRIO CGT – AÑO 2013», a favor de la empresa: «Marino Luis Vaquera Construc-
ciones», por la suma de $1.015.479,73 (Pesos Un Millón Quince Mil Cuatrocientos Setenta
y Nueve con 73/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 994/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1313/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 2/
2013 de fecha 26/04/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 87/2012 (SOYSP-DOP) de fecha 01/11/2012, registrado bajo el Nº 8209 en
fecha 23/11/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2531/2012 de
fecha 23/11/2012, el cual fue celebrado entre la empresa: «JLC Constructora S.A.», repre-
sentada por el Sr. COSTA, José Luís Alberto, DNI. Nº 13.405.636, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3371/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «JLC Constructora S.A.», representada por el Sr.
COSTA, José Luís Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1314/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 62/
2013 (SOySP-DOSM) de fecha 06/03/2013, celebrado entre la empresa PROALSA S.R.L.,
representada la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, D.N.I. Nº 25.664.210 y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1274/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, D.N.I. Nº 25.664.210, repre-
sentante de la empresa PROALSA S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1315/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 90/2013 de fecha 29/04/2013, celebrado entre el Sr. MARITANO, Gerardo
Ramón, DNI. Nº 14.376.873, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 283/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARITANO, Gerardo Ramón, DNI. Nº 14.376.873.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1316/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 56/2013 (SOYSP-DPYJ) de fecha 03/03/2013, celebrado entre la empresa
«SANSO CONSTRUCCIONES» representada en este acto por el Sr. SANCHEZ, René
Víctor DNI. Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 835/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa «SANSO CONSTRUCCIONES» representada en este
acto por el Sr. SANCHEZ, René Víctor DNI. Nº 23.565.147.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1317/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 22/
04/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Publicidad Nº
009/2013 de fecha 01/02/2013, registrado bajo el Nº 8506 en fecha 08/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0928/2013 de fecha 08/04/2013, celebrado
entre la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, representante de la firma:
«MUJERES O DEMONIOS», y este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1075/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, represen-
tante de la firma: «MUJERES O DEMONIOS».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1318/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 87/
2013 (SOySP-DOP) de fecha 24/04/2013, celebrado entre la empresa PAONE & CIA S.A,
representada en este acto por el Sr. Ignacio Daniel, Paone, DNI Nº 12.944.101, en su
carácter de Presidente y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2008/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa PAONE & CIA S.A, representada en este acto por el Sr.
Ignacio Daniel, Paone, DNI Nº 12.944.101, en su carácter de Presidente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1319/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 94/2013
(SOySP-DOP) de fecha 26/04/2013, celebrado entre la empresa J.P. SERVAL CONSTRUC-
CIONES SA, representada en este acto por  el Sr. ALVAREZ, José Luis, DNI Nº 13.013.715,
en su carácter de Presidente y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2009/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES SA, representada
en este acto por  el Sr. ALVAREZ, José Luis, DNI Nº 13.013.715, en su carácter de
Presidente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1320/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 22/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 18/01/2013, celebrado entre el Sr. FA-
VRE, Oscar Ceferino, DNI. Nº 11.958.792, titular de firma TRANSPORTE YERUA; y
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 1163/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FAVRE, Oscar Ceferino, DNI. Nº 11.958.792, titular de firma
TRANSPORTE YERUA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1321/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 93/2013 de fecha 01/04/2013, celebrado entre la Ing. BOGU-
NOVICH, Mabel Cristina, DNI. Nº 17.454.533, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2016/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Ing. BOGUNOVICH, Mabel Cristina, DNI. Nº 17.454.533.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1322/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 04/2013 de fecha 28/02/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. ANGELERI, Nora Esther, CI. Nº 3.320.315, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 933/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º9 AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ANGELERI, Nora Esther.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1323/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 504/00 09 02 02 00, por la suma de $151.892,39 (Pesos
Ciento Cincuenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Dos con 39/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la contratación directa, correspondiente a la Obra: «PROVISIÓN
Y CONSTRUCCIÓN DE MANIFOLD EN PLANTA DE AGUA EL TROPEZON», a

favor de la empresa: «EUGENIO SERVICES», por la suma de $444.114,99 (Pesos Cua-
trocientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Catorce con 99/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 414/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1324/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº
359/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2235/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1325/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MELLA, Mabel Jazmín,
DNI. Nº 36.708.846, según Informe Técnico Nº 356/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2234/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1326/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.345,00 (Pesos Un Mil Trescientos Cuarenta y
Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un (01) pasaje vía terrestre
a la Provincia de Neuquén, a favor del Sr. BASTIDAS, Eduardo Andrés DNI. Nº 24.337.134,
según Informe Técnico Nº 362/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2242/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1327/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. QUIROZ,
Cintia Lorena DNI. Nº 31.615.615, según Informe Técnico Nº 360/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2241/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1328/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUICHAMAN,
José Arnoldo DNI. Nº M5.404.098, según Informe Técnico Nº 364/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2243/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1329/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
ARCE, Nely Lurdes DNI. Nº 24.787.923, según Informe Técnico Nº 361/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2236/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1330/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLIVORO TECAY, Julio
Adrián, DNI. Nº 92.886.887, según Informe Técnico Nº 379/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2251/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
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pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1331/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.232,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Treinta y
Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande
- Misiones, a favor del Sr. TAMAY, Lucas Ariel, DNI. Nº 35.455.648, según Informe
Técnico Nº 363/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2233/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1332/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
AGUIRRE, María Lucrecia DNI. Nº 14.021.742, según Informe Técnico Nº 358/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2237/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1333/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
BENITEZ MAQUIAVELO, Mara Magali DNI. Nº 34.375.290, según Informe Técnico Nº
357/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2239/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1334/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pasajes, vía terrestre, tramo Rio Grande – Mendo-
za, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Rosa Ana, DNI. Nº 26.661.016., según Informe
Técnico Nº 380/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2247/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1335/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.051,00 (Pesos Tres Mil Cincuenta y Uno con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pasajes aéreos, Tramo Rio Grande – Buenos
Aires, a favor de la Sra. MAIDANA, Victoria Susana, DNI. Nº 37.975.398, según Informe
Técnico Nº 371/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2249/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1336/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI, Norma Nélida
DNI. Nº 41.042.913, según Informe Técnico Nº 365/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2244/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1337/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio Grande, el
día 29/04/2013 a la hora 12:30, con regreso el día 09/05/2013 a la hora 16:50, por el agente
municipal, Planta Permanente, Sr. GUTIERREZ, Fabiana Analia, Legajo Nº 1453/2, depen-
diente del Dirección de Administración, Dirección General de la Delegación de Buenos
Aires, Delegación Municipal Ciudad de Buenos Aires, Subsecretaría de Gobierno, Secreta-
ría de Gobierno, con motivo de realizar trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1338/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 6.436,00 (Pesos seis mil cuatrocientos treinta y seis
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
2019/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1339/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato Nº
01/2013 de fecha 09/04/2013, celebrado entre la Asociación Bomberos Voluntarios Río
Grande, representada por el Sr. Pascual Lombardo, D.N.I. Nº 14.213.385, en su carácter de
Presidente de la Institución, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria
de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
1609/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1340/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 10/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
MANSILLA  VIDAL, Alfredo Raúl, DNI. Nº 18.729.047, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2185/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1341/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 19/
04/2013, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, y el Sr. TOLEDO, Néstor Raúl, DNI. Nº
10.535.773, Secretario de Prensa y Difusión y miembro paritario del Sindicato de Trabaja-
dores de Obras Sanitarias Región Sur, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 1850/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1342/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia Sara, por la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, de-
pendiente de la Dirección Municipal de Educación, Subsecretaria de la Producción, Secre-
taria de la Producción, el día 23/04/2013 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día
a la hora 16:00, con motivo de concurrir a la Escuela Provincial Nº 11 en compañía de
alumnos de la Alianza Francesa en Río Grande, a fin de coordinar con la dirección de la
escuela diversos proyectos educativos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1343/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 19/
04/2013 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 18:00, por los agentes municipales
dependientes de la Secretaría de Asuntos Sociales que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
3059/7 MENSATO, Ana María Permanente Dirección de Salud Comunitaria

Dirección General Área Municipal  de Salud,
Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales.

4693/1 ABREGU, Walter Javier Contratado Dirección General Área Municipal  de Salud,
Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales.

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1344/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada el día 30/04/2013 a la hora 07:00,
con regreso el mismo día a la hora 21:00, a las Escuelas Provinciales 17º y 37º sitas en San
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Sebastián y Cuyen; y le día 02/05/2013 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora
17:00, a la Escuela 11, sita en la Estancia Sara; por el agente municipal, Planta Permanente,
Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, dependiente del Dirección de Educación,
Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaría de la Producción, con motivo
de realizar trámites inherentes a su función, en el marco del proyecto educativo «Postales
Migratorias».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1345/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Coordinación Gimna-
sio Margen Sur, Dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud a la
Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. ZUÑIGA, Rafael Marcelino, Legajo Nº 3882/2, Categoría 19 (Die-
cinueve), quien pasará a realizar funciones de Tareas Generales, mas adicionales que corres-
pondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1346/13
ART 1º) AUTORIZAR el Cambio de Funciones, a partir de la fecha de su notificación, en el
ámbito de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios Públicos, depen-
diente de la Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. RIVERO, Rolando Felipe, Legajo Nº 4310/9, Categoría 10
(Diez), quien cumple funciones como Administrativo, pasa a realizar Tareas Generales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1347/13
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 18/04/2012, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
PUERTAS, Elsa Beatriz Legajo Nº 3956/0, dependiente de la Dirección de Natatorios,
Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, que la agente en mención ha cumplido los dos (02)
años con goce integro de sus haberes y continúa encuadrado dentro de los alcances legales
establecidos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1348/13
ART 1º) AUTORIZAR el Cambio de Funciones, a partir de la fecha de su notificación, en el
ámbito de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección,
dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. ALVAREZ, Ulises Omar, Legajo Nº 4538/1, Categoría 10
(Diez), Quien cumple funciones como Administrativo pasará a desempeñar funciones como
Inspector, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1349/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, desde
la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, a la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BLANCO CON-
TRERAS, Paula Alejandra, Legajo Nº 4604/3, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir
funciones como Inspector de Comercio, más adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1350/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas,

Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Coordinación de Relaciones Internacionales,
dependiente de la Dirección Homónima, Área de Innovación Productiva, Planificación y
Gestión Pública, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DUME, Rodrigo Gustavo,
Legajo Nº 3092/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar funciones como
Administrativo.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1351/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde el Departamento de
Intendencia, dependiente de la Coordinación Administración, Dirección de Administra-
ción, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, a la Dirección
del Museo Municipal, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de la Produc-
ción, Secretaria de la Producción, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. NUÑEZ
Maria Cristina, Legajo Nº 4782/1, Categoría 10 (Diez), quien continuara realizando funcio-
nes de Maestranza, percibiendo el adicional correspondiente a su función.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1352/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaria de la Producción y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

Resolución Nº Secretaría
107/2013 Secretaría de Gobierno
108/2013 Secretaría de Gobierno
109/2013 Secretaría de Gobierno
0246/2013 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0270/2013 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
023/2013 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
021/2013 Secretaría de la Producción

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1353/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección Promotores
Territoriales, dependiente de la Dirección General de Participación Vecinal, Coordinación de
Gabinete a la Dirección de Modernización y Capacitación, Área de Innovación Planificación
y Gestión Publica, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. GARCIA, Martina Ailen,
Legajo Nº 4970/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a realizar funciones como Administrativa.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1354/13
ART 1º) AUTORIZAR el Cambio de Funciones, a partir del día siguiente de su notifica-
ción, en el ámbito de la Dirección Participación Vecinal, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ZIMMERMANN, Elena Dora, Legajo Nº 4540/3, Categoría 10 (Diez),
Quien cumple funciones como Administrativa pasará a desempeñar funciones como Cho-
fer, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1355/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y el agente dependiente de la Secretaría de la Producción, que se detalla a
continuación:

LEG APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCIÓN PERÍODO
4819/4 GUERRERO, Pablo Javier 23 Coordinador Coordinación 01/01/2013 al 30/06/2013

de Equipo Técnico    de Equipo Técnico
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
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efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1356/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
15/05/2013 a la hora 13:30 con regreso el mismo día a la hora 21:00, por los agentes
municipales dependientes de la Secretaría de Finanzas que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
4153/0 GREVE, Federico Jorge Gabinete Dirección General de Personal

Secretaría de Finanzas
3709/5 ALDERETE, Jaime Iván Gabinete Tesorería General Municipal

Contador General
Subsecretaría de Finanzas
Secretaría de Finanzas

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1357/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaria de Asuntos Sociales, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción y Secretaria de Finanzas.

Resolución Nº Secretaría
0008/2013 Secretaría de Gobierno
0007/2013 Secretaría de Gobierno
0004/2013 Secretaría de Gobierno
0003/2013 Secretaría de Gobierno
0002/2013 Secretaría de Gobierno
0001/2013 Secretaría de Gobierno
693/2012 Secretaría de Gobierno
0005/2013 Secretaría de Gobierno
0702/2012 Secretaría de Gobierno
0703/2012 Secretaría de Gobierno
035/2012 Secretaría de Asuntos Sociales
0007/2013 Secretaria de Finanzas
2182/2012 Secretaria de Finanzas
095/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0094/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
093/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
091/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
007/2013 Secretaría de Producción
006/2013 Secretaría de Producción
140/2012 Secretaría de Producción
168/2012 Secretaría de Producción
169/2012 Secretaría de Producción
174/2012 Secretaría de Producción
177/2012 Secretaría de Producción

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1358/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
15/05/2013 a la hora 11:30 con regreso el mismo día a la hora 22:00, por los agentes
municipales dependientes de la Secretaría de Finanzas que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia
4153/0 GREVE, Federico Jorge Gabinete Dirección General de Personal

Secretaría de Finanzas
4601/9 BAHAMONDE BARRIA, Oscar Contratado Dirección General

Contador General
Subsecretaría de Finanzas
Secretaría de finanzas

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1359/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
27/04/2013 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel, Legajo Nº 4133/5, depen-
diente del Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y Juventud, Subse-
cretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, con motivo de
realizar trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1360/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
28/04/2013 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente munici-
pal, Planta Contratada, Sr. AGUILERA, Benito Zenon, Legajo Nº 4712/1, dependiente del
Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de
Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, con motivo de realizar
trámites inherentes a su función
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1361/13
ART 1º) INTIMAR a la agente municipal, Sra. Raquel Violeta VECCHIO, Legajo Nº
2781/2, a los fines de que, dentro del plazo de TRES (3) días, contados a partir del
siguiente a su notificación, proceda a subsanar las deficiencias formales, bajo apercibi-
miento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuere
posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 24/2013 - Trámite
Nº 11175/2013, de fecha 16/04/2013.
ART 2º) SUSPENDANSE los pazos que se encuentren corriendo en los presentes hasta
tanto sea intimada la agente en mención conforme a lo dispuesto en el Dictamen Nº 24/2013
- Trámite Nº 11175/2013, de fecha 16/04/2013.
ART 3º) NOTIFICAR  a la agente municipal, Sra. Raquel Violeta VECCHIO, Legajo Nº
2781/2, en el domicilio constituido de calle Alberdi Nº 714 en los términos y formas
dispuestos por la L.P.A Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1362/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Uso Nº 43/2012 de fecha 10/12/2012, celebrado entre la firma: «NEXO
S.R.L.», representada por el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documentación obran-
te en el Expediente 514/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. CARRO, Jorge José.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1363/13
ART 1º) RATIFICAR en todas sus cláusulas el Convenio Marco de Pasantía No Rentadas
para Estudiantes del Nivel Educación Secundaria de fecha 23/08/2012, acordado entre este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal y la Escuela Privada Integral
Marina, representada por la Prof. DEL TORO, María Laura, DNI. Nº 20.289.223, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3152/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1364/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/03/2013, celebrado entre el Dr. BARRIOS, Javier
Andrés, DNI. Nº 24.293.862, de profesión Medico Cirujano, Especialista en Medicina del
Trabajo, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documenta-
ción obrante en el Expediente 1221/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Dr. BARRIOS, Javier Andrés, DNI. Nº 24.293.862.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1371/13
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 06/2013, correspondiente a la
adquisición de cámaras de seguridad perteneciente al Proyecto: «Cámaras de Seguridad»,
perteneciente a la Zona Nº 08 del Presupuesto Participativo, dependiente de la Coordina-
ción de Gabinete de este Municipio; cuya apertura de sobres se realizará el día 10/06/2013
a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 324/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Cate-
goría Programática 951/08 05 01 06 00, por la suma de $588.181,13 (Pesos quinientos
ochenta y ocho mil ciento ochenta y uno con 13/100), al Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1372/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR los Contratos suscriptos oportunamente con
el Sr. GASPAR CALDERON – DNI Nº 13.134.524 y el Sr. Jorge Alberto MOISES – DNI
Nº 7.627.765, referente al predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 02,
Macizo 108, Sección «H» de esta Ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 3110/RG año 1992, recaratulado como Expediente Letra «M» Nº
2012/1997 (ambos del registro de la Dirección Municipal de Tierras).
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1373/13
ART 1º) NO ADMITIR FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración intentado por
el Sr. FELIX MERCEDES RODRIGUEZ, en virtud de las consideraciones expuestas en el
Dictamen Nº 278/2012 – Trámite Nº 22408/2012 de fecha 11/09/2012.
ART 2º) RATIFICAR en todos sus términos, la vigencia de la Resolución Municipal Nº
1042/2012 de fecha 11/06/2012, en virtud de las consideraciones expuestas en el Dictamen
Nº 278/2012 – Trámite Nº 22408/2012 de fecha 11/09/2012, y la documentación obrante
en el Expediente Administrativo Letra «R» Nº 498/1997.
ART 3º) HACER SABER al Sr. LUIS NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº 10.172.981,
que ha quedado agotada la vía administrativa – y que se encuentra expedita la vía judicial.
ART 4º) NOTIFICAR  al Sr. LUIS NICEFORO RODRIGUEZ – DNI Nº 10.172.981,
con copia del Dictamen Nº 278/2012 – Trámite Nº 22408/2012 de fecha 11/09/2012, en las
formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1374/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 491/2002 a
nombre del Sr. FLORES FRANCISCO LUIS – DNI Nº 24.676.676, referente al predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 12, Macizo 32, Sección «C» de esta Ciudad, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 3230/2002.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1375/13
ART 1º) RECHAZAR  por extemporáneo, el recurso de reconsideración interpuesto en
contra del Decreto Municipal Nº 1090/2012 de fecha 27/09/2012, por el Dr. José Rodas
Fernández Mat. Prov. Nº 338 S.T.J., de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «A» Nº 4937/2011
ART 2º) RATIFICAR en un todo el Decreto Municipal Nº 1090/2012 de fecha 25 de
Septiembre de 2012.
ART 3º) HACER SABER que con la resolución del Recurso de Reconsideración incoado,
queda agotada la vía administrativa, dejando expedita la vía Judicial (CCA:art. 24)
ART 4º) NOTIFICAR en las formas y términos de la L.P.A debiéndose constatar que ha
quedado agotada la instancia administrativa, quedando expedita la vía judicial en los térmi-
nos del Art. 24 CCA.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1376/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1473/2013, y en consecuencia,
APROBAR en todos sus términos, la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2013 de
fecha 30/04/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TRABAJOS
VIALES – ZONAS I, II, III, Y IV - 1º REQUERIMIENTO», aprobada mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1017/2013 de fecha 12/04/2013; a través de la cual prorroga la fecha de
la Licitación Privada Nº 06/2013, cuya presentación de sobres se realizó hasta la hora 12:00
del día 14/05/2013, y la apertura de sobres se realizó el día 14/05/2013 a la hora 15:00 en
la Dirección de Obras Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1365/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de
Membresía Nº 323, presentadas al cobro por la «Asociación Civil Internacional de la Red
de Ciudades MERCOCIUDADES», por la suma total de $2.495,00 (Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Noventa y Cinco con 00/100), correspondiente al período 2012, en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente 658/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1366/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/01/2013, registrado bajo el Nº 8452 en fecha 11/03/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0667/2013 de fecha 11/03/2013, desde el día
01/05/2013 al día 31/07/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contra-
to, el cual fue suscripto entre el Sr. LÓPEZ RUIZ, Diego Antonio, DNI. Nº 32.768.307, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Finan-
zas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 563/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LÓPEZ RUIZ, Diego Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1367/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 24/02/2013, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 12/12/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0116/2013
de fecha 14/01/2013, registrado bajo el Nº 8313/2013 en fecha 14/01/2013, celebrado entre
el Sr. PERALTA, Raúl Cesar, DNI. Nº 13.704.244, y este Municipio, representado por el
Sr. Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 5050/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1368/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 05/02/2013, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 27/06/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1419/2012 de fecha 06/08/2012, registrado bajo el Nº 7906 en fecha 08/08/2012, Prorrogado
mediante Resolución Municipal Nº 2256/2012 de fecha 01/11/2012, entre el Sr. CARRIZO,
Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2105/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1369/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil, con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Prensa, dependiente de Coordinación de Gabinete,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. ESQUIVEL, Juan Carlos, Legajo Nº 2797/9, y el co-responsa-
ble Sr. GONZÁLEZ, Cesar Eduardo, Legajo Nº 4275/7, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1370/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0002-00007066; Nº 0002-00007143; Nº 0002-00007263; Nº 0002-
00007306 y Nº 0002-00007357, presentadas al cobro por la firma: «ACL XERVICE
S.R.L.», por la suma total de $3.272,13 (Pesos Tres Mil Doscientos Setenta y Dos con 13/
100), correspondiente al alquiler de equipo de fotocopiadora afectada a la Dirección de
Prensa, dependiente de Coordinación de Gabinete, por los meses de Septiembre, Octubre,
Noviembre y Diciembre del Año 2012, como así también Enero del Año 2013, en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1080/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1377/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1475/2013.
ART 2º) RATIFICAR  la Resolución S.O. y S.P. Nº 084/2013 referente a la aprobación en
todos sus términos, la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2013 de fecha 20/05/2013,
correspondiente a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLE SARMIENTO (Intervención de
equipos complementarios)», aprobada mediante Resolución Municipal Nº 1143/2013 de
fecha 26/04/2013; a través de la cual prorroga la fecha de la Licitación Privada Nº 25/2013,
cuya presentación de sobres se realizó hasta la hora 12:00 del día 17/05/2013, y la apertura
de sobres se realizó el día 17/05/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) RATIFICAR  la Resolución S.O.y S.P. Nº 102/2013 referente a la aprobación en
todos sus términos, la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 02/2013 de fecha 21/05/2013,
correspondiente a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLE SARMIENTO (Intervención de
equipos complementarios)», aprobada mediante Resolución Municipal Nº 1143/2013 de
fecha 26/04/2013; a través de la cual prorroga la fecha de la Licitación Privada Nº 25/2013,
cuya presentación de sobres se realiza hasta la hora 12:00 del día 28/05/2013, y la apertura
de sobres se realiza el día 28/05/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1378/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS ZUÑIGA, Ma-
nuela del Carmen, DNI. Nº 94.107.757, según Informe Técnico Nº 369/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2257/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1379/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Mauricio Antonio, DNI. Nº
92.828.925, según Informe Técnico Nº 370/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2264/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1380/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MARQUEZ, María Angélica, DNI. Nº 25.663.201, según Informe Técnico Nº
376/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2265/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1381/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014, según Informe Técnico Nº 377/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2269/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1382/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Magali Ara-
celi, DNI. Nº 36.695.443, según Informe Técnico Nº 378/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2263/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1383/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COÑUECAR CALISTO,

Mirta del Carmen, DNI. Nº 93.349.037, según Informe Técnico Nº 375/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2262/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1384/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
MAGARIL, Patricia Noemí, DNI. Nº 18.072.570, según Informe Técnico Nº 366/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2260/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1385/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TORRES, Gabriel Elías, DNI.
Nº 25.272.950, según Informe Técnico Nº 367/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2254/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1386/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Asuntos Sociales, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Producción, y de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.

Resolución N° Secretaría
0028/2013 Secretaría de Gobierno
0029/2013 Secretaría de Gobierno
0030/2013 Secretaría de Gobierno
0047/2013 Secretaría de Gobierno
0048/2013 Secretaría de Gobierno
0049/2013 Secretaria de Gobierno
0069/2013 Secretaria de Gobierno
0070/2013 Secretaria de Gobierno
0071/2013 Secretaria de Gobierno
008/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
009/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
010/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
013/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
014/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
015/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
017/2013 Secretaria de Obras y Servicios Públicos
006/2013 Secretaria de Asuntos Sociales
007/2013 Secretaría de Asuntos Sociales
008/2013 Secretaria de Asuntos Sociales
013/2013 Secretaria de la Producción
015/2013 Secretaria de la Producción
016/2013 Secretaria de la Producción
0127/2013 Agencia Municipal de Deportes

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1387/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 6.762,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Sesenta y Dos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pasajes aéreos, Tramos: Rio Grande –
Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. TORANZO, Sandra Elsa DNI. Nº 21.885.497,
según Informe Técnico Nº 373/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2272/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1388/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
MENE, Irene Micaela, DNI. Nº 26.277.730, según Informe Técnico Nº 368/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2270/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1389/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, pago de alquiler de la vivienda, destino a favor de la Sra. RODRIGUEZ,
Petrona, DNI. Nº 14.193.086, según Informe Técnico Nº 374/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2271/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1390/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por Secre-
taria de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos y Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1391/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal y de las Secretarías de
Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Producción y Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se
especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1392/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por Secre-
taria de Gobierno), Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Producción y Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período
que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1393/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por Secre-
taria de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Finanzas y Obras y Servicios Públicos, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.

ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1394/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 95/2013 de fecha 29/04/2013, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARIS-
MENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1901/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1395/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
020/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº
16.013.708, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1443/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1396/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 366/2013 de fecha 29/04/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 321/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1397/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0219/2013 de fecha 18/03/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 200/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1398/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 01/2013 de fecha 24/04/2013, celebrado entre la Sra. SALVA,
Irina María del Rosario, DNI. Nº 27.591.213, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1957/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SALVA, Irina María, DNI. Nº 27.591.213.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1399/13
ART 1º) HACER SABER al Sr Hugo Darío Winshel, DNI Nº 16.305.781, que la acción por
el incoada ha devenido en abstracto, en virtud de la consideraciones supra expuestas en el
Dictamen Nº 62/2013 - Trámite Nº 11155/2013, de fecha 23/04/2013.
ART 2º) NOTIFICAR en la forma y términos previstos en el art. 53 de la L.P.A, haciéndo-
sele saber al reclamante que contra el acto administrativo que se emitiera, proceden los
Recursos que prevén los art. 127 y 133 en los plazos que la normativa vigente establece en
la misma y en el art. 134, todos ellos en la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1400/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 22/2013, correspondiente a la contratación
en concepto de alquiler de tres (03) contenedores y su posterior transporte, por el periodo
de seis (06) meses, solicitado por la Coordinación del Matadero de la Secretaría de Gobier-
no, a favor de la firma: «Petropool», por un monto de $376.200,00 (Pesos trescientos
setenta y seis mil doscientos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4437/2012.
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ART 2º) AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «Petropool», por un monto de
$376.200,00 (Pesos trescientos setenta y seis mil doscientos con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 120/00, Objeto del Gato 03 02 09, por el monto de $376.200,00
(Pesos trescientos setenta y seis mil doscientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1401/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 347/2013 de fecha 23/04/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 128/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1402/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
05/2013 de fecha 01/02/2013, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI.
Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 793/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI. Nº 92.706.768.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1403/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 282/2013 de fecha 04/04/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 229/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1404/13
ART 1º) AUTORIZAR, el pago en concepto de matrícula por el monto de $736,00 (Pesos
setecientos treinta y seis con 00/100), en virtud de la participación de la agente municipal,
Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/4 del curso virtual denominado: «Sistema de
monitoreo de calidad de vida urbana (5º Edición)» en línea Gestión Integral del Desarrollo
Económico Territorial Sexta Edición, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 2276/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero 2013 y proceder al depósito en la Cuenta del Banco Interamericano de Desarro-
llo (B.I.D), Banco ITAÚ BUEN AYRE, Cuenta Corriente en moneda nacional Nº 0347393-
100/8, CBU Nº 2590050910034739310087, y CUIT Nº 30-68305990-7.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1405/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 76/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 21/03/2013, celebrado entre el Sr. LOG-
GIO, Héctor Alejandro DNI. Nº 12.771.625, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1278/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOGGIO, Héctor Alejandro DNI. Nº 12.771.625.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1406/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 96/2013 de fecha 01/04/2013, celebrado entre el Sr. TEVEZ, Juan Carlos,
DNI. Nº 14.353.859, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1902/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TEVEZ, Juan Carlos, DNI. Nº 14.353.859.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1407/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.846,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Cuarenta
y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre
a Santiago del Estero, a favor del Sr. CRUZ, Sergio Rodolfo, DNI. Nº 28.444.884, según
Informe Técnico Nº 406/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2299/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1408/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. NIEVA,
Lorena Beatriz, DNI. Nº 30.280.814, según Informe Técnico Nº 401/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2306/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1409/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.945,00 (Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terres-
tre  la Provincia de Mendoza, a favor del Sr. DIAZ, Horacio Javier, DNI. Nº 26.127.201,
según Informe Técnico Nº 400/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2303/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1410/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención,  a favor del Sr. PERESLINDO, Alexis Jonatán
Daniel, DNI. Nº 36.750.305, según Informe Técnico Nº 405/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2283/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1411/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención,  a favor del Sr. FURCHINI, Raúl Vicente,
DNI. Nº 14.078.172, según Informe Técnico Nº 404/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2282/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1412/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios,  a favor de la Sra. ESCUDERO,
Marcela Raquel, DNI. Nº 37.173.773, según Informe Técnico Nº 403/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2281/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1413/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DELGADO, Antonia, DNI.
Nº 11.611.362, según Informe Técnico Nº 399/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2284/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1414/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra.
SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según Informe Técnico Nº 372/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2307/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1415/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEGUEL, Alicia Beatriz, DNI. Nº
30.379.114, según Informe Técnico Nº 398/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2300/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1416/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BATIS-
TA, Néstor Fernando, DNI. Nº 23.388.711, según Informe Técnico Nº 408/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2315/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1417/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.175,00 (Pesos Dos Mil Ciento Setenta y Cinco
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre tra-
mos: Río Grande – San Juan, a favor de la Sra. BAZAN, Silvana Pamela, DNI. Nº 38.217.483,
según Informe Técnico Nº 410/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2314/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1418/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERREYRA, Carlos Dante,
DNI. Nº 14.991.591, según Informe Técnico Nº 412/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2313/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1419/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO RIVERA, Rosalía
Ercira, DNI. Nº 92.749.938, según Informe Técnico Nº 409/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2310/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1420/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.340,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Cuarenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre tra-
mos: Río Grande - Formosa, a favor del Sr. PRESTANDREA, José Fabián, DNI. Nº
38.379.265, según Informe Técnico Nº 411/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2312/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1421/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.810,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Diez
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre a
la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. PEREZ, Jorge Alberto, DNI. Nº 17.304.476,
según Informe Técnico Nº 407/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 2311/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1422/13
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por el servicio de 19 (diecinueve) unidades en el mes de
Abril/2013, la suma total es de $56.050,00 (Pesos cincuenta y seis mil cincuenta con 00/
100), conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1423/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será destinada para la confor-
mación de los refuerzos de módulos alimentarios, del Programa Alimentario Municipal,
correspondiente al mes de Mayo, los cuales se entregarán, en la primer semana del mes de
Junio/2013, a todas las familias que tengan cuatro o más hijos menores a cargo, por la suma
aproximada de $94.798,90 (Pesos noventa y cuatro mil setecientos noventa y ocho con 90/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2319/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1424/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Anexo I del presente,
mediante las cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Muni-
cipales dependientes de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Asuntos Sociales y Agencia Municipal
de Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1425/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Anexo I del presente,
mediante las cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales
dependientes de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de la Producción, Secretaria
de Finanzas y Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1426/13
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Anexo I del presente,
mediante las cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Munici-
pales dependientes de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Asuntos Sociales y Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1427/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1996/2013.
ART 2º) RATIFICAR  la Resolución Secretaría de Gobierno Nº 0143/2013 de fecha 10/05/
2013, en todos sus términos  de acuerdo al Dictamen Nº 65/2013 - Trámite Nº 11786/2013
de fecha 30/04/2013, emitido desde la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1428/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00008305, por la suma
total de $ 260.136,38 (Pesos doscientos sesenta mil ciento treinta y seis con 38/100)
presentada al cobro por la «Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río
Grande Limitada», correspondiente a la iluminación artística del puente Gral. Mosconi, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2267/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1429/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 36/2013 (SOYSP-DPYJ) de fecha 29/01/2013, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, representante de la empresa: «C.R.I. Construcciones», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 1033/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la empresa: «C.R.I.
Construcciones».
ARTICULO 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 29
de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1430/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 63/2013 (SOYSP-DOSM) de fecha 27/02/2013, celebrado entre el Sr.
PALAVECINO, Jorge Roberto DNI. Nº 14.599.506, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
837/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PALAVECINO, Jorge Roberto DNI. Nº 14.599.506.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1431/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 81/2013 (SOYSP-DLU) de fecha 20/03/2013, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Arturo MENESES, DNI Nº 16.788.788,
en el carácter de titular de la firma: «TRANSPORTE NATY», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1556/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Arturo MENESES, DNI Nº 16.788.788, en el carácter de titular
de la firma: «TRANSPORTE NATY».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1432/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.700,00 (Pesos Un Mil Setecientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda en la que habita, a favor de
la Sra. PAEZ, Rosa Elizabeth, DNI. Nº 18.012.853, según Informe Técnico Nº 415/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2320/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1433/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GODOY,
Rosario, DNI. Nº 18.588.057, según Informe Técnico Nº 402/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2317/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1434/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.240,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Cuarenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una silla de ruedas con
elevador de pierna izquierda, a favor del Sr. ONTIVERO, Ramón Adolfo, DNI. Nº
23.238.646, según Informe Técnico Nº 413/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2316/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1435/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.587,00 (Pesos Dos Mil quinientos ochenta y
siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre a
la Provincia de Chaco, a favor del Sr. AYALA Claudio Alejandro, DNI. Nº 32.181.523,
según Informe Técnico Nº 414/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2322/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1436/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
15/05/2013 a la hora 10:00 con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el agente municipal,
Planta Permanente, Sr. BARRIOS, Claudio German,  dependiente de la Dirección de Pren-
sa, Dirección General, Coordinación de Gabinete, a los efectos de asistir a reuniones ante el
Ministerio de Economía, y con autoridades del IPAUSS.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1437/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Gobierno, desde la Coordinación Administración, Dirección de Administración, depen-
diente de la Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, a la Dirección Municipal de
Transito y Transporte Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subse-
cretaria de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. BARRIEN-
TOS Claudia Rosana, Legajo Nº 3938/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir funcio-
nes como Administrativa/Inspector de Transito, en el Departamento Licencias de Condu-
cir, más adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1438/13
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de reconsideración interpuesto por
el agente municipal, Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5, contra el Decreto
Municipal Nº 157/2013.
ART 2º) HACER LUGAR PARCIALMENTE  al recurso interpuesto dejando sin efecto la
transferencia efectuada en el art. 2º del Decreto Municipal Nº 157/2013 debiendo reintegrar
al agente al área de la Dirección de Parques y Jardines Municipal dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen
Nº 26/2013 - Trámite Nº 13182/2013, de fecha 08/05/2013.
ART 3º) RECHAZAR  en cuanto al fondo las demás cuestiones planteadas pro improce-
dentes atento las razones vertidas en el Dictamen Nº 26/2013 - Trámite Nº 13182/2013, de
fecha 08/05/2013.
ART 4º) NOTIFIQUESE al interesado en el domicilio constituido en calle Fagnano 458
conforme a lo dispuesto por la L.P.A Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1439/13
ART 1º) HACER LUGAR el recurso de reconsideración interpuesto por el agente Abdo
Rafael, GONZALEZ SABER, Legajo Nº 4434/2 y dejar sin efecto el Decreto Municipal Nº
284/2013 conforme a las consideraciones vertidas precedentemente.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado con copia del el Dictamen Nº 29/2013 - Trámite Nº
13604/2013 de fecha 17/05/2013, en los términos y formas de la L.P.A. Nº 141 en el
domicilio constituido en calle Vernet Nº 785 de esta Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1440/13
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto por
el agente municipal, Sr. Juan Carlos, CARO, Legajo Nº 325/1 contra la Resolución Muni-
cipal Nº 671/2013.
ART 2º) HACER LUGAR  al recurso interpuesto dejando sin efecto la Resolución Muni-
cipal Nº 671/2013, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 27/2013 -
Trámite Nº 13183/2013 de fecha 08/05/2013.
ART 3º) DESE INTERVENCION a la Dirección General de Personal, dependiente de la
Secretaría de Finanzas a los fines correspondientes.
ART 4º) NOTIFICAR al interesado con copia del el Dictamen Nº 27/2013 - Trámite Nº
13183/2013 de fecha 08/05/2013, en los términos y formas de la L.P.A. Nº 141 en el
domicilio constituido en calle San Martin Nº 676, Piso 1 – Oficina Nº 2, conforme a lo
dispuesto por la L.P.A. Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1441/13
ART 1º) INTIMAR al agente municipal, Sr. MELNIK, Francisco Américo, Legajo
Nº 1021/9, a los fines de que, dentro del plazo de TRES (3) días, contados a partir
del siguiente a su notificación, proceda a subsanar la falta de firma y denuncie
domicilio real en el recurso administrativo presentado con fecha 11/04/2013, en
nota de ingreso 9699, bajo apercibimiento de archivar las actuaciones, conforme
los artículos. 30, 31 inc.e) y 32 de la L.P.A.
ART 2º) SUSPENDER los pazos que se encuentren corriendo en los presentes hasta tanto
se notifique lo dispuesto precedentemente.
ART 3º) NOTIFIQUESE  al domicilio constituido por el presunto interesado sito en Av.
San Martin 676, Piso 3, Oficina 2 de esta Ciudad.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1442/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
15/05/2013 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 22:00, del Coordinador de
Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, Sr. SANGIO-
VANNI Adrián Marcelo, Legajo Nº 4694/9, Categoría 23 (veintitrés), a los efectos de asistir
a una reunión en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente,
conforme la documentación obrante en el Expediente 2133/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1443/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
15/05/2013 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 22:00, de la Directora de
Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, Ing. ARGÜE-
LLO Marcela, Legajo Nº 3513/1, Categoría 24 (veinticuatro), a los efectos de asistir a una
reunión en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente, confor-
me la documentación obrante en el Expediente 2131/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1444/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Como-
dato de fecha 23/05/2013, celebrado entre la Sra. AGUILAR AMPUERO, Paula
Beatriz, DNI. Nº 28.604.764, y el Municipio de Río Grande, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 2286/2013.
ART 2º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1445/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 23/05/2013, celebrado entre la Sra. BENITEZ Daiana Mariel, DNI. Nº 30.882.491, y
el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2285/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1446/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 05/2013 de fecha 01/04/2013, celebrado entre el Sr. RUIZ, Sergio Guiller-
mo, DNI. Nº 12.198.623, titular de la empresa: «EL ZORZAL», y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expe-
diente 671/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RUIZ, Sergio Guillermo, DNI. Nº 12.198.623, titular de la
empresa: «EL ZORZAL».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1447/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Iguazú (Provincia de
Misiones), el día 11/06/2013 a la hora 09:50, regresando a nuestra Ciudad el día 15/06/2013
a la hora 16:10, del Coordinador de Relaciones Internacionales del Área de Innovación
Productiva, Planificación y Gestión Pública, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9,
Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
2321/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /
IGUAZÚ / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1448/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
22/05/2013 a la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, de la Responsable del
Área de Innovación Productiva Planificación y Gestión Pública, T.S.I. Cristina MORAN
Y FLORES, Legajo Nº 3065/1 y de la Coordinadora de Observatorio Estadístico depen-
diente del Área de Innovación Productiva Planificación y Gestión Pública, Lic. María
Angélica PITA, Legajo Nº 2794/4, Categoría 23 (veintitrés), conforme la documentación
obrante en el Expediente 2225/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1449/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.649,84 (Pesos Un mil seiscientos cuarenta y nueve
con 84/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director de Capacitación y
Modernización dependiente del Área de Innovación Productiva Planificación y Gestión
Pública, el Ing. Carlos SALGUES, Legajo Nº 3132/1, Categoría 24 (veinticuatro), quien de
su peculio hizo frente al pago de facturas que se detallan a continuación, correspondiente
a los gastos generados para paliar necesidades que surgieron por el inicio del dictado de
clases de la Escuela Municipal de Formación Pública, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 2120/2013.

Fecha Factura Comercio Importe

02/05/2013 «B» Nº 0344-00019739 Diarco S.A. $ 842,10
02/05/2013 «B» Nº 0001-00061499 Papelera Tauro $ 276,70
03/05/2013 «B» Nº 0010-00075587 Librería Rayuela $ 329,00
04/05/2013 «B» Nº 0001-00122105  Celentano $ 164,64
04/05/2013 «B» Nº 0001-00061529 Papelera Tauro $ 37,40
TOTAL $ 1.649,84

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1450/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de
las facturas tipo «B» Nº 0001-00001210 y 0001-00001211, presentadas al cobro por la
firma: «EDINAM S.A», por la suma total de $ 39.000,00 (Pesos treinta y nueve mil con
00/100), correspondiente a publicaciones varias, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 1777/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1451/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
21/05/2013 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 18:00, del agente municipal,
Dr. Maximiliano ROUSSET, Legajo Nº 4002/9, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro),
dependiente de la Asesoría Letrada, a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal
de Justicia, conforme la documentación obrante en el Expediente 2222/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1452/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de Pago por
Deudas Tributarias de fecha 17/05/2013, celebrado entre el Dr. Guillermo Horacio ARAM-
BURU, DNI Nº 23.485.701, en su carácter de Ministro Jefe de Gabinete de la Provincia de
Tierra del Fuego «ad-referéndum» de la Sra. Gobernadora de la Provincia, y este Municipio
representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2318/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1453/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales 03/04/2013, celebrado entre la Sra. NORA, Dalila Verónica, DNI.
Nº 24.192.258, de Profesión Abogada, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 2055/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NORA, Dalila Verónica, DNI. Nº 24.192.258.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1454/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
030/2013 de fecha 26/04/2013, suscripto entre el Sr. BISSO Christian Damián, DNI. Nº
26.338.574, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2103/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. BISSO Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1455/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 330/2013 de fecha 19/04/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 301/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1456/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a las Escuelas Provinciales (Escuela Nº 17
de San Sebastián, Escuela Nº 11 de Estancia Sara y Escuela 37º de Cuyen), por el Agente
Municipal, Planta Contratada, AGUILAR, Benito Zenon, Legajo Nº 4712/1, dependiente
de la Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el día 30/04/2013 a la
hora 06:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00, con motivo de realizar
tramites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1457/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/05/2013, celebrado entre el Sr. SOTO, Leandro Andrés, DNI. Nº
32.473.237, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según documen-
tación obrante en el Expediente 1952/2013.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOTO, Leandro Andrés, DNI. Nº 32.473.237.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2013

MELELLA
RUNIN
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S.G. Nº 0145/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abri l/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Asuntos
Institucionales, Dirección Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuer-
do se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2036/2 ALMONACID, Víctor Hugo 17 (diecisiete) 31 (Treinta y uno) 21 (veintiuno)
3861/0 ROMERO, Norma Elisa 12 (doce) 13 (trece) 05 (cinco)
4338/9 AMADO, Lorena Roxana 15 (quince) 16 (dieciséis) 09 (nueve)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 16/05/13

COLDORF

S.G. Nº 0146/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

544/4 LONNE, Walter Hugo 38 (treinta y ocho) No registra No registra
1363/3 VERA Jorge Omar No registra 03 (tres) 45 (cuarenta y cinco)
2206/3 CASTRO Arnaldo Alcides 03 (tres) 27 (veintisiete) 144 (ciento cuarenta y cuatro)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier No registra 18 (dieciocho) 134 (ciento treinta y cuatro)
2438/4 SERRANO Sergio L. 01 (uno) 16 (dieciséis) 110 (ciento diez)
2604/2 MANSILLA Pedro Enrique 08 (ocho) 29 (veintinueve) 128 (ciento veintiocho)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy H. 02 (dos) 66 (sesenta y seis) 77 (setenta y siete)
2762/6 RAMIREZ, Teodoro 22 (veintidós) 29 (veintinueve) 29 (veintinueve)
2770/7 LARA, José Américo 15 (quince) 37 (treinta y siete) 29 (veintinueve)
2777/4 NUÑEZ Marta Beatriz 03 (tres) No registra 21 (veintiuno)
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea 05 (cinco) 10 (diez) 100 (cien)
2907/6 VARGAS, Laura Rosana No registra 14 (catorce) 117 (ciento diecisiete)
2918/1 OJEDA Mónica 01 (uno) 04 (cuatro) 67 (sesenta y siete)
3069/4 RUIZ, Clara Delia 10 (diez) 05 (cinco) 45 (cuarenta y cinco)
3325/1 RIVERO María Isabel No registra 35 (treinta y cinco) 80 (ochenta)
3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 34 (treinta y cuatro) 149 (ciento cuarenta y nueve)
3713/3 MARTINEZ Magdalena 03 (tres) 09 (nueve) 51 (cincuenta y uno)
3798/2 KOCH Analia Marisel 02 (dos) 57 (cincuenta y siete) 77 (setenta y siete)
3824/5 VIDELA, Estella Maris No registra 29 (veintinueve) No registra
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina No registra No registra 15 (quince)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián 06 (seis) 18 (dieciocho) 113 (ciento trece)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto No registra 09 (nueve) 98 (noventa y ocho)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeón No registra 18 (dieciocho) 97 (noventa y siete)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia 28 (veintiocho) 21 (veintiuno) No registra
4368/1 RODRIGUEZ Silvana H. 01 (uno) 09 (nueve) 106 (ciento seis)
4392/3 AMARO, Luisa No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4405/9 BAYON Marcela Silvina No registra 34 (treinta y cuatro) 30 (treinta)
4474/1 CONCHA ALVAREZ César 02 (dos) No registra 16 (dieciséis)
4496/2 ACKERMAN VITTORI Rainero

Enero 08 (ocho) 04 (cuatro) 78 (setenta y ocho)
Marzo 04 (cuatro) 09 (nueve) 66 (sesenta y seis)

4497/1 OJEDA Edgardo Javier 22 (veintidós) 22 (veintidós) 13 (trece)
4498/9 MEZA ARANCIBIA Juan G.03 (tres) 45 (cuarenta y cinco) 48 (cuarenta y ocho)
4499/7 PIAZZALE, Miguel Ángel No registra 52 (cincuenta y dos) 57 (cincuenta y siete)
4500/4 NAVARRO CORONADO, David 05 (cinco) 03 (tres) 95 (noventa y cinco)
4501/2 RIOS Osvaldo Ramón 34 (treinta y cuatro) 08 (ocho) 13 (trece)
4503/9 CIARLANTE Héctor Rubén 05 (cinco) 18 (dieciocho) 51 (cincuenta y uno)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio Iván 06 (seis) 16 (dieciséis) 44 (cuarenta y cuatro)
4509/8 GOMEZ, Ricardo Ramón 05 (cinco) 32 (treinta y dos) 51 (cincuenta y uno)
4510/1 HERNANDEZ Santiago J. No registra 08 (ocho) 08 (ocho)
4516/1 ALMIRON, Mariano Carlos No registra 30 (treinta) 136 (ciento treinta y seis)
4518/7 VILLARROEL Raul Abel 02 (dos) 21 (veintiuno) 74 (setenta y cuatro)
4883/6 RODRIGUEZ Cristian Juan 09 (nueve) 23 (veintitrés) 15 (quince)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 16/05/13

RUNIN

S.G. Nº 0147/13: APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordina-
ción de Gabinete de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $1.909.09 (Pesos
Un mil Novecientos Nueve con 09/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 818/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente por la suma de $1.909.09 (Pesos Un mil Novecientos Nueve con 09/
100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 20/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0148/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la
suma de $4.980.81 (Pesos Cuatro mil novecientos ochenta con 81/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria, en el Ejercicio Financiero correspondiente. 20/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0149/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Auditoria Interna, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto ascien-
de a la suma de $1.734.91 (Pesos Un Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 91/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 215/2013. POR SECRETARÍA
de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $1.734.91
(Pesos Un Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 91/100), en el Ejercicio Financiero año
2013. 20/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0150/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril /2013, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Administra-
tiva, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continua-
ción:
                                                   Personal de Maestranza
Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
1856/2 Cancinos, José 19 (diecinueve) No registra No registra
3938/1 Barrientos, Claudia 54 (cincuenta y  cuatro) 18 (dieciocho) 11 (once)
4144/1 Díaz, Alicia del Valle No registra 07 (siete) 07 (siete)
4309/5 González, Rosa No registra 12 (doce) 07 (siete)
4316/8 Durán, Nora Beatriz No registra No registra 08 (ocho)
4544/6 Vives, María Isabel 05 (cinco) No registra No registra
4546/2 Tevez, Olga No registra 18 (dieciocho) 07 (siete)
4547/1 Córdoba, Carlos No registra 07 (siete) 07 (siete)
4628/1 Santillán, Florencia 02 (dos) 06 (seis) 08 (ocho)
4737/6 Zapana, Antonia 02 (dos) 22 (veintidós) 07 (siete)
4742/2 González, Nancy No registra 06 (seis) 14 ½ (catorce y medio)
4766/0 Calisto Barría, segundo 37 (treinta y siete) No registra No registra
4781/3 Maldonado, Natalia 03 (tres) 06 (seis) 07 (siete)
4782/1 Núñez, Cristina 02 (dos) 07 (siete) 06 (seis)
4864/0 Juárez, Susana Raquel No registra 12 (doce) 07 (siete)
4952/2 Guerrero, Laura 02 (dos) 06 (seis) 08 (ocho)
                                                          Personal Sereno
Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50%  Al 100%
1749/3 Soccio, Jorge Oscar 02 (dos) No registra 22 (veintidós)
1837/6 Domínguez, Jorge 11 (once) 25 (veinticinco) 08 (ocho)
2077/0 Schlieter, Miguel  72 (setenta y dos) 24 (veinticuatro) 36 (treinta y seis)
2861/4 Cano, Carlos 16 (dieciséis) 12 (doce) 23(veintitrés)
3299/9  Alvarez, Roberto 26(veintiséis) 02 (dos) 71(setenta y uno)
3769/9 Morales, Enio Andrés 07 (siete) No registra No registra
4719/8 Mauad, Eduardo 18 (dieciocho) 41 (cuarenta y uno)  13 (trece)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 21/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0151/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Enero, Febrero, Marzo y Abril/2013, por los agentes Municipales dependientes de la
Dirección de Prensa, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Período Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%
4556/0 Barrios, Claudio Enero No registra No registra No registra

Febrero No registra 03 (Tres) No registra
Marzo 31(Treinta y  uno) 14 (Catorce) 12 (Doce)
Abril 10 (Diez) No registra No registra

4750/3 Castro, Santiago Enero 09 (Nueve) No registra No registra
Febrero No registra No registra No registra
Marzo 08 (Ocho) 19 (Diecinueve) 06 (seis)
Abril 04 (Cuatro) 08 (Ocho) 11 (Once)

4795/3 Pellegrino, Mauricio Enero 11 (Once) No registra No registra
Febrero No registra No registra No registra
Marzo No registra 02 (Dos) 05 (Cinco)
Abril No registra 07 (Siete) 08 (Ocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 21/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0152/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril /2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs al 50% Hs al 100%

544/4 Lonne, Walter Hugo 39 (treinta y nueve) No registra No registra
1363/3 Vera, Jorge Omar 03 (tres) 12 (doce) 104 (ciento cuatro)
2206/3 Castro, Arnaldo Alcides 01 (uno) 19 (diecinueve) 118 (ciento dieciocho)
2433/3 Vázquez, Ricardo Javier No registra 13 (trece) 110 (ciento diez)
2438/4 Serrano, Sergio Leonardo 02 (dos) 04 (Cuatro) 76 (setenta y seis)
2604/2 Mansilla, Pedro Enrique 11 (once) 30 (treinta) 92 (noventa y dos)
2675/1 Villafañe, Nancy Herminda 01 (uno9 13 (trece) 47 (cuarenta y siete)
2779/1 Franco, Julieta Andrea 05 (cinco) 06 (seis) 72 (setenta y dos)
2907/6 Vargas, Laura Rosana 14 (catorce) 05 (cinco)  83 (ochenta y tres)
2918/1 Ojeda Mónica, Yasmir

Marzo No registra No registra 30(treinta) retroactivas
Abril 04 (cuatro) 04 (cuatro)  91 (noventa y uno)
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Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs al 50% Hs al 100%

3069/4 Ruiz, Clara Delia 03 (tres) 06 (seis) 24 (veinticuatro)
3325/1 Rivero, María Isabel No registra 08 (ocho) 70 (setenta)
3643/9 Peralta, Marcelina 16 (dieciséis) 08 (ocho) 133 (ciento treinta y tres)
3713/3 Martínez, Magdalena 15 (quince) 08 (ocho) 114 (ciento catorce)
3798/2 Koch, Analia Marisel 01 (uno9 26 (veintiséis) 30 (treinta)
3824/5 Videla, Stella Maris 02 (dos) 27 (veintisiete) 13 (trece)
3875/0 Hidalgo, Adriana Karina No registra No registra 26 (veintiséis)
4111/4 Aguirre, Joel Adrián 04 (cuatro9 06 (seis) 85 (ochenta y cinco)
4290/1 Sandoval, Ramón Alberto No registra 09 (nueve) 78 (setenta y ocho)
4291/9 Alvarez, Pablo Simeón No registra 19 (diecinueve) 63 (sesenta y tres)
4292/7 Almaraz, Marta Alicia 25 (veinticinco) 20 (veinte) 23 (veintitrés)
4368/1 Rodríguez, Silvana Haydee 02 (dos) 14 (catorce) 116 (ciento dieciséis)
4392/3 Amaro, luisa Beatriz No registra 26 (veintiséis) 27 (veintisiete)
4405/9 Bayón, Marcela Silvana No registra 39 (treinta y nueve) 38 (treinta y ocho)
4474/1 Concha Álvarez, César D. 01 (Uno) No registra 11 (once)
4496/2 Ackerman Vittori, Rainero 03 8tres) 15 (quince) 35 (treinta y cinco)
4497/1 Ojeda, Edgardo Javier 30 (treinta) 34 (treinta y cuatro) 39 (treinta y nueve)
4498/9 Meza Arancibia, Juan G. 04 (cuatro) 03 (tres) 29 (veintinueve)
4499/7 Piazzale, Miguel Ángel 04 (cuatro) 37 (treinta y siete) 58 (cincuenta y ocho)
4500/4 Navarro Coronado, David A. 03 (tres) 02 (dos) 48 (cuarenta y ocho)
4501/2 Ríos, Osvaldo Ramón 26 (veintiséis) 14 (catorce) 25 (veinticinco)
4503/9 Ciarlante, Héctor Rubén 01 (uno) No registra 15 (quince)
4504/7 Triviño, Claudio Iván 02 (dos) No registra 04 (cuatro)
4509/8 Gómez, Ricardo Ramón 02 (dos) No registra 08 (ocho)
4515/2 Cabrera, Gerardo 01 (uno) 03 (tres) 11 (once)
4516/1 Almirón, Mariano Carlos No registra 22 (veintidós) 112 (ciento doce)
4518/7 Villarroel, Raúl Abel 04 (cuatro9 02 (dos) 67 (sesenta y siete)
4672/8 Gómez, Daniel No registra 19 (diecinueve) 26 (veintiséis)
4883/6 Rodríguez, Cristian Juan 41 (cuarenta y uno) 22 (veintidós) 114 (ciento catorce)
4929/8 Vedia Álvarez, José 02 ½ (dos y medio) 16 (dieciséis) 82 (ochenta y dos)
4930/1 Petrone, Hernán Pablo No registra 20 (veinte) 82 (ochenta y dos)
4939/5 Sosa, María Alejandra 04 (cuatro) 25 (veinticinco) 79 (setenta y nueve)
4949/2 Carrizo, Sergio Marcelo 03 (tres) 19 ½ (diecinueve y medio) 80 (ochenta)
4951/4 Paredes, César Adrián 04 (cuatro) 15 (quince) 29 (veintinueve)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 21/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0153/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
DICIEMBRE/2012, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Defensa Civil,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

4381/8 ROSELLI CABRERA, Hernán
Diciembre 2012 01 (Uno) 06 (Seis) 39 (Treinta y Nueve)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 22/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0154/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ENERO/2013, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Municipal de
Comercio e Industria, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
1836/8 Fratti, Jorge No registra 07 (siete) 63 (sesenta y tres)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 22/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0155/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2013, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Modernización y
Capacitación, dependiente del Área de Innovación Productiva, Planificación y Gestión
Publica, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%
4422/9 JUAREZ STAZZONE, Facundo 30½ (Treinta y Medio) No Registra 06 (Seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0156/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mar zo y Abril/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Cere-
monial y Protocolo, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Apellido y        Nombre Legajo Período Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%
FRATTI, Yesica Anabel 4744/9 Marzo 07 (siete) 03 (tres) Mo registra

Abril 03 (tres) No registra 12 (doce)
SANCHEZ, Adriana S. 4925/5 Marzo 18 (dieciocho) 15 (quince) 1 ½ (uno y medio)

Abril 16 (dieciséis) 10 (diez) 18 (dieciocho)
POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/05/13 ROSSI

S.G. Nº 0157/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Febrero/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Administra-
ción, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

                                                              Personal de Maestranza
Legajo Apellido y Nombre  Normales  Al 50%   Al 100%
4546/2 TEVEZ, Olga No Registra  07 (siete) No Registra
4628/1 SANTILLAN, Florencia 03 (tres) No Registra No Registra
4766/0 CALISTO BARRIA, Segundo 36 (treinta y seis) No Registra No Registra
4839/9 CANO, Marta Jorgelina 03 (tres) 12 (doce) No Registra
4835/6 FLORES, Juana del Carmen No Registra 11 (once) No Registra
4864/0 JUAREZ, Susana Raquel 08 (ocho) 07 (siete) 01 (uno)

Personal Sereno
Legajo Nombre y Apellido        Normales           Al 50%  Al 100%
1749/3 SOCCIO, Jorge Oscar 40 (cuarenta) 04 (cuatro) 64 (sesenta y cuatro)
2077/0 SCHLIETER, Miguel No Registra 12 (doce) No Registra
2861/4 CANO, Carlos 12 (doce) 04 (cuatro) 44 (cuarenta y cuatro)
4719/8 MAUAD, Eduardo 66(sesenta y seis) No Registra No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 28/05/13

ROSSI

S.G. Nº 0158/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende
a la suma de $2.416,90 (Pesos dos mil cuatrocientos dieciséis con 90/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 0407/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $2.416,90 (Pesos dos
mil cuatrocientos dieciséis con 90/100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 28/05/13

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0319/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle J. D.
PERON Nº 0212; cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2; propiedad del/la Sr/a.
ESPINOSA, MONICA MARISA; C.U.I.T. Nº 27-23938940-1; en el/los rubro/s «TIEN-
DA  - MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ZAPATERIA» categoría «03», que girará
bajo la denominación de «MONONA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E» Nº 01393/2013. 16/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0320/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2007, motor Nº CDJC88169927, dominio GOM
594, propiedad del Señor BUSTOS, ALBERTO JUVENAL, D.N.I. Nº 16.670.876; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2010, motor Nº R59AB8086349, dominio JEZ 657, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal
Nº 151. 20/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0321/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D37939351, dominio JXZ 687, propiedad de
la Señora MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO
2013, motor Nº K7MF710Q133158, dominio MLK 159, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 86. 20/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0322/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H
100, AÑO 2008, motor Nº D4BB7547374, dominio HFK 681, propiedad del Señor SUA-
REZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca KIA, modelo K 2900, AÑO 2013, motor Nº J3B150086,
dominio MIQ 462, que presta servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 63. 20/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0323/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca KIA, modelo K 2900, AÑO 2013, motor Nº J3B150086, dominio MIQ 462,
propiedad del Señor SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211,
quien se desempeña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 63. 20/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0324/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II CD GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº 4Q0011157, dominio GUJ008, propiedad
del Señor VALENZUELA, ANGEL LEONCIO, D.N.I. Nº 14.505.175; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45007708, dominio FJJ381, que presta servicio en la
Agencia APRAR, Interno Nº 92. 21/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0325/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6 AÑO 2007, motor Nº 7H5104007, dominio GRJ079,
propiedad del Señor VALENZUELA, CARLOS ARTURO, D.N.I. Nº 8.217.125; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA 4P LT
SPIRIT 1.4 AÑO 2013, motor Nº T85141067, dominio MLK087, quien se desempeña en
el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 150. 21/05/13

Del BARRIO



50 Río Grande, 31 de mayo de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.S.G.C. Nº 0326/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5083209, dominio GFP330,
propiedad del Señor HERRERA, JUAN ROBUSTIANO, D.N.I. Nº 8.459.865; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6
AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2013, motor Nº R591D8432674, dominio MOD680, que
presta servicio en la Agencia «A.PR.A.R.», Interno Nº 69. 21/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0327/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: BAZAN
SERGIO ANDRES, C.U.I.T. Nº 20-22659189-4, que funcionaba en el/los rubro/s «AGEN-
TE DE TRANSPORTE ADUANERO», bajo la denominación de «SERGIO BAZAN
AGENTE DE TTE. ADUANERO», categoría «03», sito en el domicilio de la calle 11 de
JULIO Nº 0975; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº
01343/2005. 21/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0328/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: OVIEDO,
RAMON DAMASO, C.U.I.T. Nº 20-05710707-4 que funcionaba en el/los rubro/s «INS-
TITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA (MUSICA)», bajo la denominación de «INSTI-
TUTO PRIVADO DE MUSICA INTEGRAL», categoría «05», sito en el domicilio de la
calle 12 de OCTUBRE Nº 0561; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «O» Nº 01198/2003. 22/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0329/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: OLIVERA,
JUAN MANUEL, C.U.I.T. Nº 20-30565466-4 que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA
DE ROPA E INDUMENTARIA DEPORTIVA – VENTA DE CALZADOS», bajo la
denominación de «SPORTIFE», categoría «05», sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº
0714 LOCAL 2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº
0008/2013. 22/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0330/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma: VELOZO
ALFREDO – BENEDETTO MARIA S/H: OLIVERA, JUAN MANUEL, C.U.I.T. Nº
30-71154296 -1 que funcionaba en el/los rubro/s «PELUQUERIA – SALON DE BELLE-
ZA», bajo la denominación de «PELUQUEROS.COM», categoría «03», sito en el domici-
lio de la calle LEONARDO ROSALES Nº 0747; cuya superficie alcanzaba un total de
80,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 01306/
2011. 22/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0331/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a:: GUTIE-
RREZ, MIGUEL ANGEL, C.U.I.T. Nº 20-13959002-4 que funcionaba en el/los rubro/s
«LOCUTORIO – INTERNET – KIOSCO - DESPENSA», bajo la denominación de «SAN-
TA BARBARA», categoría «02», sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 1099; cuya
superficie alcanzaba un total de 53,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «G» Nº 01028/2006. 22/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0332/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a:: VERON,
CLAUDIA ILCE, C.U.I.T. Nº 27-17594324-8 que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO
– DESPENSA – MERCERIA – REGALERIA Y ART. DE LIMPIEZA», bajo la denomi-
nación de «SUPERTODO CALIMIR», categoría «05», sito en el domicilio de la calle
HOWIKEN Nº 096; cuya superficie alcanzaba un total de 22,00 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 02199/2013. 23/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0333/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a:: BASSI,
RICARDO AVELINO, C.U.I.T. Nº 20-14641953-5 que funcionaba en el/los rubro/s «SER-
VICIOS DE TELEFONIA», bajo la denominación de «B&B», categoría «03», sito en el
domicilio de la calle BUENOS AIRES Nº 0748; de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «B» Nº 02200/2013. 23/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0334/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio pro-
piedad de la Firma: BANCO TIERRA DEL FUEGO (SUCURSAL CHACRA), C.U.I.T.
Nº 30-57565578-1 que funciona en el/los rubro/s «OFICINA DE ADMINISTRACOIN
BANCA Y FINANZAS», categoría «01», bajo la denominación «BANCO TIERRA DEL
FUEO (SUCURSAL CHACRA), sito en el domicilio de la calle VENEZUELA Nº 00616,
siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle PELLEGRINI Nº 0204 cuya superficie
alcanzaba un total de 308,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 02201/2013. 23/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0335/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a: GATICA,
DARIO OSCAR, C.U.I.T. Nº 20-17168875-3 que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA Y
REPARACION DE ART. ELECTRONICO», bajo la denominación de «VER PRODUC-
CIONES», categoría «05», sito en el domicilio de la calle FAGNANO Nº 0520; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02202/2013. 23/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0336/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle CABO
PEÑA Nº 0743; cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2; propiedad del/la Sr/a.
QUIROGA, NELLI BEATRIZ; C.U.I.T. Nº 27-27670042-7; en el/los rubro/s «VETERI-
NARIA – CONSULTORIO PARA MASCOTAS» categoría «03», que girará bajo la deno-
minación de «ARTEMIS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«Q» Nº 02204/2013. 23/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0337/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUSTO
URQUIZA Nº 1694; cuya superficie alcanza un total de 170,00 mts2; propiedad del/la Sr/
a. BARBOZA, DANIELA SILVINA; C.U.I.T. Nº 27-27099712-6; en el/los rubro/s «SA-
LON DE FIESTAS – SALA DE JUEGOS RECREATIVOS (CAP. PERMITIDA 142
CIENTO CUARENTA Y DOS PERSONAS)» categoría «03», que girará bajo la denomi-
nación de «YO NO FUI», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«B» Nº 02210/2013. 24/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0338/13: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad del/
la Sr/a. RAMIREZ, DAVID EZEQUIEL, C.U.I.T. Nº 20-36733868-8; en el/los rubro/s «VEN-
TA AMBULANTE (CHURROS – BERLINESAS – DONAS – PASTELITOS – ALFAJO-
RES DE MAIZENAS – ALGODÓN DE AZUCAR Y AFINES)» categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «EL
SUEÑO DEL PIBE», sito en el domicilio legal de la calle ITATI Nº 0631, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 02211/2013. 24/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0339/13: Dar de Baja la HABILITACION en el servicio de TAXI-FLET a
la unidad automotor marca KIA, modelo K 2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB013432,
dominio KJQ 233 Interno Nº 107, propiedad de la Señora GARCIA NAVARRETE, CAR-
MEN ROSA, D.N.I. Nº 18.757.861, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la
Ordenanza Municipal 180/84. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0340/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FLP HLX 1.8 BENZI, AÑO 2009, motor Nº H3 0389851, dominio IGF 180, propiedad
del Señor PANIAGUA, HUGO JORGE, D.N.I. Nº 8.385.374; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V,
AÑO 2013, motor Nº 178F40552370070, dominio MMP 893, que presta servicio en la
Agencia «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 157. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0341/13: RENOVAR la HABILITACION Periodo 2013, de la unidad auto-
motor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6, AÑO 2007, motor Nº UVC
035548, dominio GJO 293, propiedad del Señor SANTOS PAZ, JORGE HILARIO,
D.N.I. Nº 12.701.942, quien se desempeña en el servicio Público de TAXI en la Parada Nº
11, Legajo Municipal Nº 155. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0342/13: CADUCAR la HABILITACION en el servicio de TAXI-FLET que
fuera otorgado al Señor TRIVIÑO, JOSE LUIS. D.N.I. Nº 21.737.637; mediante Resolución
S.G. Nº 0559/2007, de fecha 04 de junio de 2007 de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra «T» Nº 2947/2007, recaratulado como Expediente Nº 2684/2008. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0343/13: HABILITAR en el Servicio de TAXI-FLET , a la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB7511154, dominio GZI
663, propiedad del Señor OTAEGUI PIERI, FERNANDO DAVID, D.N.I. Nº 29.304.894,
que prestará servicio con el Interno Nº 133. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0344/13: TRANSFERIR la Habilitación del servicio Privado de REMIS,
propiedad de Señor NIEVA, JUAN CARLOS, L.E. Nº 5.096.441; a favor del señor MA-
RIO PAILLAN, ANIBAL  SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.852.594, quien prestaba servicio en
la Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 107. DAR DE BAJA, la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V; AÑO 2010, motor Nº
K7MF710Q040643, dominio JAB 985, propiedad del Señor NIEVA, JUAN CARLOS,
L.E. Nº 5.096.441; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO  2012, motor Nº K7MF710Q123704,
dominio LXA 030, propiedad del señor MARIO PAILLAN, ANIBAL  SEGUNDO, D.N.I.
Nº 18.852.594, quien se desempeñará en el servicio Privado de Remis en la Agencia «RE-
MICOOP» Interno Nº 107. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0345/13: HABILITAR en el Servicio de TAXI-FLET , a la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB013432, dominio KJQ 233,
propiedad del Señor GARCES CISTERNAS, JOSE SANTOS, D.N.I. Nº 18.707.944, que
prestará servicio con el Interno Nº 128. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0346/13: HABILITAR a favor del señor AZPEITIA, JORGE HORACIO,
D.N.I. Nº 16.338.242; con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo LO 812/
42 5, AÑO 2007, motor Nº 374 950 10 183634, dominio AXJ 473, que se desempeñará en el
servicio de transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 136. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0347/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5062205, dominio FOQ 236,
propiedad del Señor OYARZUN, GENARO DOMINGO, D.N.I. Nº 7.820.720; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND 1.6,
AÑO 2009, motor Nº CFZ717878, dominio IHP 066, que se desempeña en el servicio Público
de Taxi afectado a la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 96, Interno Nº 157. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0348/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle L. ROSA-
LES Nº 0747; cuya superficie alcanza un total de 88,00 mts2; propiedad del/la Sr/a. VELO-
ZO, ALFREDO GASTON; C.U.I.T. Nº 23-30754985-9; en el/los rubro/s «PELUQUE-
RIA (SALON DE BELLEZA)» categoría «04», que girará bajo la denominación de
«PELUQUEROS.COM», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«V» Nº 02240/2013. 27/05/13

Del BARRIO
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S.S.G.Nº 0044/13: RENOVAR LA  HABILIT ACION  por el término de un (01) año, el
vehículo marca HYUNDAI, modelo HD72, AÑO 2006 Tipo: FURGON TERMICO S/
EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº D4AL6271235, Dominio FVN 312, propiedad
de la Firma «Transporte Sol del Sur S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-71122927-9, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 1588/2012. 20/05/13

BALLARINI

S.S.G.Nº 0045/13: HABILITAR  por el término de un (01) año, el vehículo marca MER-
CEDES BENZ, modelo 272-710, Motor Nº 374976U1011859, Dominio MGO 865, bajo
la denominación de «Soda Sur S.R.L.», propiedad del Sr. Grava, Pedro Víctor, C.U.I.T. Nº
20-04356513-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 2192/2013. 20/05/13

BALLARINI

S.S.G.Nº 0046/13: RENOVAR LA  HABILIT ACION  por el término de un (01) año, el
vehículo marca RENAULT, modelo KANGOO CONFORT, Tipo: FURGON UTILITA-
RIO, Motor Nº K4MJ730Q049515, Dominio INN 811, propiedad del Sr. «Fiadone, Wal-
ter Roberto», C.U.I.T. Nº 20-25974981-7, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1428/2012. 20/05/13

BALLARINI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G.C. Nº 0349/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a: ZARAZA-
GA, JORGE EDUARDO, D.N.I. Nº 8578320 que funcionaba en el/los rubro/s «AGEN-
CIA DE PUBLICIDAD» bajo la denominación de «SONES SERVICIOS DE COMUNI-
CACIÓN PUBLICITARIA», categoría «06», sito en el domicilio de la calle JULIO BENI-
TEZ Nº 0770; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Z» Nº 02246/
2013. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0350/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a: GAMIO,
MONICA IVONE, C.U.I.T. Nº 27-14174456-4; que funcionaba en el/los rubro/s «FABRI-
CA Y VENTA DE BLOQUE DE HORMIGON» bajo la denominación de «LOS CALA-
FATES», categoría «05», sito en el domicilio de la calle THOMAS BRIDGE Nº 03042;
cuya superficie alcanzaba un total de 300,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «G» Nº 03333/2007. 27/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0351/13: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION en el Servicio de TAXI-
FLET , a la unidad automotor marca KIA, modelo K2500, AÑO 2012, motor Nº
D4BHB055649, dominio KXR 128, Interno Nº 115, propiedad del Señor FELDMAN,
OSCAR RAMON, D.N.I. Nº 18.324.411, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5º y 6º de
las Ordenanzas Municipales 180/1984; Nº 1149/1999. 29/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0352/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca TOYOTA, modelo
HILUX 4x2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD, AÑO 2009, motor Nº 2KD-7661050, domi-
nio IND 034, propiedad del Señor WEHRHANE, RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844;
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca TOYOTA, modelo HILUX
4x4 CABINA SIMPLE DX PACK 2.5 TDU, AÑO 2013, motor Nº 2KD-5981538, domi-
nio MNZ 120, que presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 103. 29/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0353/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a: MERCAU,
HECTOR NATALIO, C.U.I.T. Nº 20-12956406-8; que funcionaba en el/los rubro/s
«TRANSPORTE DE ARIDOS» bajo la denominación de «TRANSPORTE MERCAU»,
categoría «05», sito en el domicilio legal de la calle LUISA ROSSO P.B. Nº 0851; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05424/2007. 30/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0354/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a al/la Sr/a: DIAZ,
FABIANA  EDITH, C.U.I.T. Nº 27-17487583-4; que funcionaba en el/los rubro/s «OFICI-
NA COMERCIAL (SERVICIO DE MENSAJERIA) – ALQUILER DE MAQUINA-
RIAS – EQUIPOS DE OFICINAS Y FOTOCOPIAS»; bajo la denominación de «T LLE-
VO», categoría «03», sito en el domicilio de la calle VICENTE STANIC Nº 2447; cuya
superficie alcanzaba un total de 75,41 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «D» Nº 02072/2008. 30/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0355/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39852851, dominio KRO 691, propiedad
del Señor MALVICINO, VICTOR SANTIAGO, D.N.I. Nº 16.134.820; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6,
AÑO 2011, motor Nº CFZ104646, dominio KTT 067, que presta servicio en la Agencia
«CHACRA» Interno Nº 89. 31/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0356/13: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio per-
teneciente al Sr. GONZALEZ, SERGIO CEFERINO, C.U.I.T. Nº 20-25132701-8; el cual
se desempeña en el/los rubro/s «POLIRRUBRO – MAXIKIOSCO – CARGA VIRTUAL
- DESPENSA», bajo la denominación de «COIRON», categoría «03», sito en el domicilio
de la calle CABO DOMINGO Nº 0604, Bº CHACRA XIII; el cual a partir de la fecha se la
ANEXARA EL/LOS RUBROS: «JUEGOS DE AZAR» categoría «03»;  cuya superficie
alcanza un total de 63,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «G» Nº 0681/2011. 31/05/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0357/13: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr/a. ARDIZZONE, TATIANA  GISELE, C.U.I.T. Nº 27-34851482-8; en el/los
rubro/s «VENTA AMBULANTE (BARRA MOVIL)» categoría «06» más derecho Orde-
nanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º, que girará bajo la denominación de
«SWEET DRINKS», sito en el domicilio legal de la calle BERTA WEBER Nº 0535, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02347/2013. 31/05/13

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.F. 0870/13
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Mayo de 2013, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0871/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23657984/9 de Pesos sesenta y
nueve con 96/100 $ 69,96 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0872/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23658170/1, 23658179/7 Y
23658175/8 por la suma total de Pesos cuatro mil trescientos cincuenta y ocho con 64/100
$ 4.358,64, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0873/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001213 de Pesos Nueve Mil
con 00/100 $ 9.000,00 presentada al cobro por la firma: «EDINAM S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0874/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000258 de pesos cuatro mil
doscientos noventa con 00/100 $4.290,00 a favor de la firma: «HAS SEGURIDAD S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0882/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 16/02/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANTECAO, Sandra Edith,  Le-
gajo Nº 3537/8 dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes,
Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia
Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0883/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 26/
03/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, MODOTTI, Andrea Mabel, Legajo Nº
4415/6, dependiente de la Dirección de Educación, Dirección General, Subsecretaria de la
Producción, Secretaria de la Producción.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0884/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/04/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, PUÑALEF, Jose Miguel, Legajo Nº 4226/9,
dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Vete-
rinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0885/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 27/03/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, NUÑEZ, Diego Fernando, Legajo Nº 4458/0,
dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0886/13
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 15/
02/2013, al agente Municipal, Planta Gabinete, Sr. IOMMI, Carlos Alejandro, Legajo Nº
4695/7, dependiente de la Auditoria Interna Municipal.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0887/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/
04/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MANTELLI, Mirian Graciela,
Legajo Nº 2874/6, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Direc-
ción General de Personal, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0888/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/04/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LUNA, Alfredo, Legajo Nº 2446/6, depen-
diente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de Adminis-
tración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0889/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/04/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARTIGAS, Nancy Soledad, Legajo Nº
3863/6, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0890/13
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 06/04/2013 y por
el término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Perma-

RESOLUCIÓN S.F. 0875/13
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos
cuatro mil setecientos cuarenta y dos con 28/100 $ 4.742,28, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL   realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0876/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03602427/03628028/03653775,
presentada al cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASIS-
TENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la
suma total de  $ 56.918,06 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL  NOVECIENT OS
DIECIOCHO  CON  06/100),  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0877/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000001 de Pesos cuarenta y
dos mil con 00/100 $ 42.000,00 a favor de la firma: «HOFFMANN GESTRUDIS HIL-
DA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0878/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000209 de pesos trece mil
ciento veinte con 00/100  $ 13.120,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0879/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago Parcial de las facturas «B» Nº 0050-00001780/ 1781/ 1784/
1776/ 1777 por la suma de Pesos  Cincuenta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Ocho  con 54/
100 $ 56.568,54, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0880/13
ARTICULO 1º:  AUTORIZAR  la devolución de las Garantías de LICIT ACIÓN PRIVA-
DA Nº 40/12, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA GARANTIA MEDIO DE PAGO  IMPORTE
HERNAN MENESES OFERTA OPERACION BANCARIO. BTF Nº 69  $  4.881,84
OSCAR FAVRE OFERTA OPERACION BANCARIA BTF Nº 069  $  4.882,00
COCCARO Hnos. OFERTA POLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN  $  4.882,00
CONSTRUCCIONES S.A. DE FINANZAS Y CREDITOS S.A  Nº 393.822

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $ 14.645,84 (PESOS
CATORCE MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO con 84/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º): IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 9.763,84 (NUEVE
MIL  SETECIENTOS SECENTA Y TRES con 84/100), y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, al pago y a la devolución del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0881/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 28/03/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luis Héctor, Legajo Nº 2627/
1, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General de
Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN
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nente, Sra. ARTIGAS, Nancy Soledad, Legajo Nº 3863/6, dependiente de la Di-
rección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección General de Ins-
pección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, en un todo
de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0891/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/
04/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Federico Ezequiel,
Legajo Nº 3763/0, dependiente de la Dirección de Rentas, Contador General, Subsecretaria
de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0892/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/04/
2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANTECAO, Sandra Edith, Legajo Nº
3537/8, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0893/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 03/05/2013 al día 12/05/2013
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr, MARQUEZ, Pablo Andres ,
Legajo Nº 3576/9, dependiente de la Coordinación Promoción y Prevención, Dirección
de Salud, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Asuntos Socia-
les, Secretaria de Asuntos Sociales, quien participara de los «Juegos de la Patagonia
2013» a cargo de la Selección Masculina de Basquetbol, a desarrollarse en la Provincia
de La Pampa, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES –
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION
A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0894/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 29/
04/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Maruja del Carmen, Legajo
Nº 4134/3, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0895/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 26/03/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ZANARDI, Norma Ema,  Legajo
Nº 1544/0 dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Direc-
ción General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos
Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0896/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 25/03/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. OSORES, Nestor Miguel,  Legajo
Nº 4675/2 dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0897/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 10/04/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y

Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VEDIA, Jose Pedro,  Legajo Nº
4168/8 dependiente de la Dirección Boletín Oficial Municipal, Dirección General de Go-
bierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0898/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 21/03/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARATEGUI, Noemi Beatriz,
Legajo Nº 2787/1 dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Adminis-
tración, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Di-
rección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0899/13
ART 1º) INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. OLMEDO, Oscar Alber to – Legajo Nº
1186/0, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. OLMEDO, Oscar Alber to – Lega-
jo Nº  1186/0, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerse dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0900/13
ART 1º) INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. MUÑOZ DE TORO, Diego Horacio –
Legajo Nº  1412/5, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modifi-
catorias en el plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibi-
miento de que si así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/
2011 y Decreto 1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. MUÑOZ DE TORO, Diego Hora-
cio – Legajo Nº  1412/5, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración,
debiendo interponerse dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0901/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. VERA, Jorge Enrique – Legajo Nº  1672/
1, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. VERA, Jorge Enrique – Legajo Nº
1672/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
se dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0902/13
ART 1º) INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. MAMANI, Serafín – Legajo Nº  2099/1,
a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el plazo
de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si así no
lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto 1797/
80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. MAMANI, Serafín – Legajo Nº
2099/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
se dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0903/13
ART 1º) INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. CALIXT O, Manuel – Legajo Nº  1146/
1, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. CALIXT O, Manuel – Legajo Nº
1146/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
se dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0904/13
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 27/03/2013 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, MODO-
TTI, Andrea Mabel, Legajo Nº 4415/6, dependiente de la Dirección de Educación, Direc-
ción General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Producción, en un todo de
acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0905/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 0968/2012, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REMITIR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dirección General de
Personal de la Secretaria de Finanzas.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección Municipal
de Recursos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0906/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos doscientos quince con 25/100  $ 215,25,  en
concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0205-00000201/ 221 a favor de la firma
«ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto  originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.03.03.00 por  $ 215,25 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0907/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000387 de pesos un mil ciento
setenta con 00/100 $1.170,00 presentada al cobro por la firma: «GENESYS INFORMA-
TICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0908/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000408 de pesos tres mil
setecientos dos con 00/100 $3.702,00, presentada al cobro por la firma: «GENESYS
INFORMA TICA» de Razza David Eduardo, y la factura «B» Nº 0038-00000559 de pesos
seiscientos noventa y nueve con 00/100 $ 699,00 presentadas al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos cuatro
mil cuatrocientos uno con 00/100 $4.401,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0909/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000283 de Pesos Cincuenta Y
Cinco Mil Ochocientos Ochenta Y Uno con 00/100 $ 55.881,00 a favor de la firma:
«NEWXER S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0910/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de pesos Cincuenta y Cuatro Mil Sesenta 00/100, $54.060,00
a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral
correspondiente  al periodo de ABRIL  2013, según anexo I, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0911/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000049 de pesos Catorce Mil
con 00/100 $ 14.000,00, presentada al cobro por la firma: «SEDERIA ROSARIO» de
Rosario Díaz López y factura «B» Nº 0001-00017269 de pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100 $ 4.500,00, presentada al cobro por la firma: «PENELOPE» de Rakela SDH.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos Dieciocho Mil Quinientos con
00/100 $ 18.500,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0912/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000128 de Pesos Dos mil diez
con 00/100 $ 2.010,00 a favor de la firma: «E.H.E. S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0913/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de Pesos Veintiocho Mil Setenta y Siete con
00/100 $ 28.077,00, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0914/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000759 de Pesos quinientos
noventa y cinco con 00/100 $ 595,00 presentada al cobro por la firma: «CALIBRACIO-
NES S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0915/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 0001-03679902/ 903/ 904/ 905/ 906/ 907/
908/ 909/ 910/ 911/ 912/ 913/ 918/ 919/ 922/ 923/ 924/ 925/ 926/ 930/ 937/ 944/ 947/ 948/
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956/ 957/ 971/ 972/ 973/ 974/ 975/ 977/ 978/ 979/ 980/ 981/ 982/ 984/ 990/ 991/ 992/ 995/
997/ 998/ 3680013/ 038/ 053/ 054/ 055/ 069/ 070/ 074/ 075/ 077/ 078/ 079/ 080/ 081/ 082/
083/ 087/ 089/ 091/ 092/ 103/ 104/ 116/ 136/ 145/ 170/ 177/ 184/ 187/ 188/ 198/ 199/ 201/
3680201/ 213/ 214/ 3655074/ 3662196 por la suma total de Pesos ciento dos mil ciento
setenta con 44/100 $102.170,44, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA
ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0916/13
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE  la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 645/2013, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde dice: Cuya
apertura se realizará el día 03 de mayo del 2013, a las 15:00 horas en la Dirección de
Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio, Deberá decir: Cuya apertura se
realizará el día 10 de junio del 2013, a las 16:00 horas en la Dirección de Compras –
Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0917/13
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 08 / 2013 a favor de la firma «ESCRI-
BANIA  LAUT ARO DE LA  RIVA MOSCOSO» en el único ítem por la suma de
$157.960,00 (Son Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil Novecientos Sesenta con 00/
100) referente a la Contratación del Servicio de Escribanía para la Escrituración del Fraccio-
namiento Parcelario de Chacra XI, solicitado por la Dirección Municipal de Catastro,
dependiente de la Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma «ESCRIBANIA  LAUTARO DE LA
RIVA MOSCOSO» por la suma de $ 157.960,00 (Son Pesos Ciento Cincuenta y
Siete Mil Novecientos Sesenta con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación Presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0918/13
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 Mayo 2013 correspon-
diente al pago horas extras y retros varios mes de Abril 2013 al Personal municipal y
Personal de Obras Sanitarias municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos setecien-
tos nueve mil doscientos setenta y cinco  con 92/100 $ 709.275,92, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2194/13.
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 Mayo 2013 correspon-
diente al pago de retros varios mes de Abril 2013 al Personal del Concejo Deliberante
municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos once mil cuarenta con 61/100 $ 11.040,61,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2193/13.
ART 3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 20de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0919/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00024475 de Pesos cuarenta y
un mil quinientos noventa y cinco con 00/100 $ 41.595,00 a favor de la firma: «FABRI-
CANTES FUEGUINOS SRL»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria  corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0920/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001360 por la suma de Pesos
Quince Mil con 00/100 $ 15.000,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTES
Y SERVICIOS» de Llamrak Ruben Omar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0921/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000521 de pesos Un Mil
Doscientos Noventa y Ocho con 00/100 $ 1.298,00 a favor de la firma: «POLITECNICO
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0922/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00078466 de Pesos un mil ciento
cincuenta y siete con 00/100 $ 1.157,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0923/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000008 de Pesos Quince Mil
con 00/100 $ 15.000,00 presentada al cobro por la firma: «EL ZORZAL» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0924/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00054967 de Pesos cinco mil
doscientos con 00/100  $ 5.200,00 presentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL
S.A.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0925/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACIÓN PRIVADA Nº 03/12, constituida en  Depósito Bancario Nº 00608043 del  Banco
Tierra del Fuego por la suma de pesos dos mil ochocientos noventa y cinco con 00/100
$2.895,00, a favor de la firma «COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-ART 2º) IMPUTESE en la partida
extrapresupuestaria la suma de $ 2.895,00 y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, la devolución del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0926/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001022 de Pesos cincuenta y
tres mil ochocientos con 00/100 $53.800,00, a favor de la firma: «VELAZQUEZ Y TENO-
RIO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0927/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0044-00000613/ 15 por la suma
total de pesos dos mil quinientos sesenta con 00/100 $ 2.560,00 presentada al cobro por la
firma: «STATUS S.R.L.» de Status Hotel Casino, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0928/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001701 por la suma de  pesos
Sesenta y Un Mil Seiscientos con 00/100 $ 61.600,00 a favor de la firma: «INDUQUIMI-
CA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ART 2º) POR CON-
TADURIA  GE4NERAL realizar afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0929/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00004650 de Pesos veintiséis
mil novecientos noventa y cuatro con 33/100 $ 26.994,33 a favor de la firma: «PRESTI-
GIO» de Frate Roberto Anibal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º)POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0930/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004710 de Pesos cuatro mil
cuarenta y nueve con 0/100 $4.049,01, presentada al cobro por la firma: «PRESTIGIO» de
Frate Roberto Anibal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0931/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00005487 de Pesos un mil
quinientos veinte con 00/100 $ 1.520,00, presentada al cobro por la firma: «PINTURERIA
GUIMAR S.R.L.» y factura «B» Nº 0002-00004911 por la suma de Pesos dos mil ocho-
cientos noventa y seis con 02/100 $ 2.896,02, presentada al cobro por la firma: «PRESTI-
GIO» de Frate Roberto Aníbal. Los conceptos mencionados totalizan la suma de Pesos
cuatro mil cuatrocientos dieciséis con 02/100 $ 4.416,02, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º)POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0932/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000118 de pesos veintisiete
mil ciento sesenta y seis con 08/100 $ 27.166,08 presentada al cobro por la firma: «J.
PRIBENTO VIAJES Y TURISMO» de Prinos Ricardo,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0933/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la suma
de pesos noventa y cinco mil doscientos sesenta y nueve con 00/100 $ 95.269,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0016-00012296 «SOLDASUR SRL» $ 40.814,40
FC. «B» Nº 0002-00036402 «AUSTRAL ELECTRICIDAD» $ 2.214,60

de Lamberti Alberto
FC. «B» Nº 0001-00187514/5 «DICOM-FUE S.A» $ 52.240,00

TOTAL $ 95.269,00

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0934/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACIÓN PRIVADA Nº 44/12, constituida en  Depósito Bancario Comprobante Nº 859,
del  Banco Tierra del Fuego por la suma de $ 1.670,00 (PESOS UN MIL SEISCIENTOS
SETENTA  con 00/100), a favor de la firma «SANSO CONSTRUCIONES.» Repre-
sentado por el Sr Víctor Rene Sánchez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.670,00 (PESOS UN
MIL  SEISCIENTOS SETENTA  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, la devolución del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0935/13
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 142/11, a favor de la empresa
CINSAMER representada por el Sr. Tortul Jorge Alberto, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE
 ANTICIPO FINANCIERO Póliza de Seguro de Caución Nº 39.111 $ 138.613,26 
 GTÍA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución Nº 38.214 $ 34.653,31
 SUSTITUCIÓN FDO REP. Certificado Nº 01 y 02 $ 34.653,32 

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ $ 207.919,89 (PESOS
DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE con 89/100)  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 34.653,32 (PESO
TREINT A Y CUATRO MIL  SIESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 33/100) y
PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago y a  la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0936/13
ART 1°) - DESESTIMAR, las ofertas presentadas por las firmas «ORGANIZACIÓN
COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.» y «CORREO OFICIAL  DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA  S.A.» en virtud a lo estipulado en el Visto y Considerando del Acta de
Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 04/2.013.
ART 2°) DAR DE BAJA El Concurso de Precios Nº 04/2.013, correspondiente a la Con-
tratación del Servicio de Provisión del Formulario, Impresión, Hermanado, Abrochado y
entrega bajo puerta de los Impuestos Municipales, solicitado por la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Finanzas de este Municipio, así como también las actuacio-
nes obrantes en el Expediente mencionado.
ART 3º) PROCEDER  a la DEVOLUCION de las Garantías de Oferta de las firmas arriba
mencionadas, según lo obrante en foja 253.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0937/13
ART 1º) AUTORIZAR solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000527 de pesos dos
mil ciento sesenta con 00/100 $ 2.160,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0938/13
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 80020-23659900/0- 23683852/6-
23683856/5- 23683847/9- 23683211/3- 23683243/9- 23683242/1 por la suma total de
Pesos seis mil novecientos veinte con 59/100  $ 6.920,59 a favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0939/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000305 de pesos cinco mil
novecientos setenta con 00/100 $5.970,00 presentada al cobro por la firma: «COQUI-
TOS» de Tumkiewicz Carlos,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0940/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00041675 de Pesos un mil
seiscientos setenta y tres con 40/100 $ 1.673,40 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0941/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005628/ 5629/ 5630/ 5631/
5670/ 5671/ 5672/ 5673 por la suma total de Pesos veintidós mil cincuenta con 00/100
$22.050,00 presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.» (DIA-
RIO PROVINCIA 23) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0950/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/04/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CURLETTO, Susana del Carmen, Legajo
Nº 3725/7 dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Dirección General de Asuntos
Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0951/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 08/04/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUAREZ, Andrea Elizabeth,
Legajo Nº 2766/9 dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0952/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 13/
05/2013, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. OSORES, Néstor Miguel, Legajo Nº
4675/2, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Sub-
secretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0953/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 04/
05/2013, al agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CANO, Maria del Carmen, Legajo
Nº 4769/4, dependiente del  Departamento de Maestranza, Coordinación Administración,
Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0954/13
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 05/05/2013 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
CANO, Maria del Carmen, Legajo Nº 4769/4, dependiente del Departamento de Maes-
tranza, Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General
de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo
que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0955/13
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 16/05/2013 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
AGUIRRE, Verónica Celeste, Legajo Nº 4043/6, dependiente de la Dirección de Rentas,
Dirección General, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas,
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0956/13
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de JUNIO de 2013 en Pesos Siete
Millones Seiscientos mil con 00/100 $ 7.600.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0957/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del pagare  S/N de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL
CON 00/100), y depósito bancario BTF Nº00731061 de $265,00 (PESOS DOSCIEN-
TOS SECENTA Y CINCO  CON 00/100)  a favor de la firma «VEGA OYARZUN
JULIO ERNESTO», en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 16/
13, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 265,00 (PESOS
DOSCIENTOS SECENTA Y CINCO  CON 00/100) y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, al pago y a la devolución del Pagaré enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0942/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001721 de pesos dos mil
cuatrocientos con 00/100 $ 2.400,00 presentada al cobro por la firma: «VBI TRANSPOR-
TES» de Villafañe, Beatriz Irene, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0943/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004074 de pesos cuarenta y
seis mil quinientos con 00/100 $ 46.500,00 a favor de la firma: «ARTISTICA VIEDMA»
de Elba Araya de Codina,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0944/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0008-00000123 de Pesos Trece Mil
Treinta con 65/100 $ 13.030,65 presentada al cobro por la firma: «RYDSA» (Redes y
Distribución S.A), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0945/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00000046 de Pesos Seis Mil
Seiscientos Ochenta Y Seis con 60/100 $ 6.686,60 presentada al cobro por la firma:
«LIMPEX S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0946/13
ART 1º) MODIFICAR PARCIALMENTE en el CONSIDERANDO párrafo 1º de la Reso-
lución de Finanzas Nº 0478/2013, Donde dice: factura «B» Nº 0001-00001313, Debe decir:
factura «B» Nº 0011-00001313, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) MODIFICAR  PARCIALMENTE  en el ARTÍCULO  1º, Donde dice: Autorizar
el pago de la factura «B» Nº 0001-00001313, Debe decir: Autorizar el pago de la factura
«B» Nº 0011-00001313, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0947/13
ART 1º)  MODIFICAR , el Considerando, Artículo 1º y Articulo 4º  de la Resolución
Secretaria de Finanzas Nº 0846/2013 de fecha 07/05/2013, donde dice: «Sra. ALMONA-
CID, Patricia Inés…»; debe decir: «Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra…» .
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0948/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 10/04/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan Jose,  Legajo
Nº 1040/5 dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0949/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 05/04/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, Olga del Valle, Legajo Nº 1905/4
dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subse-
cretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Direc-
ción General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Municipal
Río Grande, 23 de mayo de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0958/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del pagare  S/N de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL
CON 00/100), y depósito bancario BTF operación Nº 101 de $ 1.530,00 (PESOS UN
MIL  QUINIENT OS TREINT A CON 00/100) a favor de la firma «VEGA OYARZUN
JULIO ERNESTO», en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 67/
13, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.530,00 (PESOS
UN MIL  QUINIENT OS TREINT A CON 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago y a la devolución del Pagaré enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0959/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00054608 de Pesos Dos Mil
Ciento Sesenta y Dos con 76/100 $ 2.162,76 presentada al cobro por la firma: «GAS
AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0960/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Locación de Bien de Uso
Nº 103/12, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 2412 perteneciente a la compañía
Sancor Seguros SA,  por la suma de $ 8.750 (PESOS OCHO  MIL SETECIENTOS
CINCUENTA  con 00/100), a favor de la firma «C.R.I.», de Carlos R. Insfran, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0961/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del pagare  S/N de $1.000,00 (PESOS UN MIL CON
00/100), y depósito bancario BTF operación Nº 345 de $ 7.250 (PESOS SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100),  a favor de la firma «GONZALEZ  EDUAR-
DO», en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 63/12, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 7.250 (PESOS
SIETE MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA) y PROCEDASE por intermedio de la Te-
sorería Municipal, al pago y a la devolución del Pagaré enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0962/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000010 de Pesos Cuarenta Y
Dos Mil con 00/100 $42.000,00 a favor de la firma: «ATLAS FUEGUINA» de Lalinda,
Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0963/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000124 de pesos treinta y
cinco mil doscientos cincuenta con 00/100 $ 35.250,00, presentada al cobro por la firma:
«RECONQUISTA S.R.L.» y factura «B» Nº 0005-00087854 de pesos veinticuatro mil
seiscientos noventa y ocho con 44/100 $ 24.698,44, presentada al cobro por la firma:
«PINTURERIA DEL CENTRO»  de Tres Colores S.A. Los importes antes mencionados
totalizan la suma de pesos cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y ocho con 44/100
$ 59.948,44, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0964/13
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Mayo de 2013 al Personal Munici-
pal y Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Veintiocho
Millones Setenta Mil Ochocientos Uno con 81/100 $ 28.070.801,81, en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2348/13.
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria Mayo de 2013 al
Personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de
pesos Ciento Setenta y Cinco Mil Novecientos Noventa y Dos con 19/100 $ 175.992,19,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2349/13.
ART 3º ) APROBAR el pago de los haberes mensuales Mayo de 2013 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones
Setecientos Treinta Mil Ciento Ochenta y Cinco con 23/100 $ 2.730.185,23, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2350/13.
ART 4º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Mayo de 2013 al Personal del
Juzgado de Faltas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Trescientos Cin-
cuenta y Cuatro Mil Seiscientos Once con 30/100 $ 354.611,30, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2351/13.

ART 5º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto
y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0965/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 52/
12, correspondiente a la Obra: «Obras y Servicios de Orden Social Impostergable-Primer
Requerimiento», constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 115928 perteneciente a la
empresa Berkley International Seguros S.A. por la suma de $ 8.000,00 (PESOS OCHO MIL
con 00/100),a favor de la firma «PROPAGACION S.A.», representado por la Sra. UGAZ
PEÑA, CARMEN ILDAURA , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0966/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICIT A-
CIÓN PRIVADA Nº 08/13, constituida en Póliza de Seguro de Caución  Nº 250-0087586-01,
de la compañía de Seguros Mapfre Argentina Seguros S.A por la suma de $5.454,01 (PESOS
CINCO MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA Y CUATRO CON 01/100), a favor de
la firma «PAONE Y CIA. S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, la devolución del
monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0967/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23657271/0- 7308/8- 9841/0- 9822/0-
9779/8- 9667/8- 9446/3- 9363/3- 9362/6- 9350/8- 9316/7- 7431/7- 7269/5- 7439/8- 23660321/
2- por la suma total de Pesos tres mil ochenta y ocho con 83/100  $ 3.088,83 a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0968/13
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR el ARTÍCULO 2º de la Resolución de Finanzas Nº
0535/2013, la cual quedara redactada de la siguiente manera: donde dice: «TENER POR
EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
año 2012, a la categoría programática 122/00, objetivo del gasto 02.03.02.00 por $
15.250,00»; debe decir: «POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente».-
REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0969/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/04/2013,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DOMINGUEZ, Juan Francisco, Legajo Nº 2709/0,
dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de Administra-
ción, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0970/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 10/06/2013 al día 23/06/2013 inclusive,
al agente municipal, Planta Contratada, Sr. MORENO,  Emilio Adrián , Legajo Nº 4888/7,
dependiente del Centro de Rehabilitación, Mama Margarita, Coordinación Promoción y Pre-
vención, Dirección de Salud, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de
Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales, quien integrará la Delegación Provincial de
Basquetbol de Mayores en el «Campeonato Argentino de Basquetbol» cumpliendo funciones
de Kinesiólogo, a desarrollarse en la Ciudad de Concordia, Provincia Entre Ríos, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 0971/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 24/
05/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MEDINA, Marcos Gabriel, Legajo
Nº 3171/2, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

RUNIN
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ORDENANZA Nº 3137/13 RESOLUCION LEGISLATIVA  Nº 037/13

RESOLUCION LEGISLATIVA  Nº 039/13
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DECRETO Nº 0454/13 RESOLUCION Nº 1275/13
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RESOLUCION Nº 1315/13
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Nº 1340/13RESOLUCION Nº 1340/13
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RESOLUCION Nº 1392/13
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RESOLUCION S.F. Nº 0870/13 S.F. Nº 0870/13
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS - DECRETO T.A.M.F. Nº 045/13
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DECRETO Nº 031/13
ART.1º) AUTORIZAR,  el pago de las facturas Nº 0001-00000268, 0001-00000269 Y
0001-00000270, perteneciente al Sr. O’LERY VICTOR, D.N.I. 16.459.225, con domicilio
en calle Vicente Stanic 2779 de esta ciudad, por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos
($4.500,00) cada una, suma total que asciende al monto de Pesos Trece Mil Quinientos
($13.500,00); en concepto de honorarios profesionales, por el servicio de asesoramiento y
mantenimiento del Sistema Informático de este Tribunal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
3.4.2.5., por la suma de Trece Mil Quinientos ($13.500,00); correspondientes al Ejercicio
Financiero 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 18 de abril de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 032/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago en concepto de « reintegro de gastos», por la suma total de
$ 1.344,13 (Pesos mil trescientos cuarenta y cuatro con 13/100), a favor del Agente TO-
RRES, Luis Alberto, D.N.I. 12.777.529. LEGAJO MUNICIPAL nº 1495/8, quien afronto
de su propio peculio el pago de las siguientes facturas «B» 00000-14330000420121105, a
la firma «TELEFONICA», de- Telefónica de Argentina S.A..-, correspondiente al servicio
de telefonía de las líneas 42-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas por un importe de $ 353,74: Factura Nº 80020-
23567386/6, presentada por la firma «CAMUZZI GAS DEL SUR» que asciende a la suma
de $ 71,31, correspondiente a la prestación de servicio de gas que es utilizado en las oficinas
de este Tribunal, correspondiente al periodo 11/12; y factura Nº 0001-03551632, presen-
tada por la firma « COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS SERVICIOS PUBLICOS de
Rio Grande LIMITADA»,asciende a la suma de $ 968,55, correspondiente al servicio de
energía eléctrica brindado a las instalaciones de este Tribunal Administrativo de Faltas,
durante el periodo 11/2012.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 880/00, «Objeto del Gasto
3.1.4.» por la suma de $ 353,74; 1.3.1.3. por la suma de « 71,31; 03.01.01 por la suma de
968,55 por la suma total de $ 1.344,13- (Pesos trescientos cuarenta y cuatro con 13/100)
a la partida correspondiente al Ejercicio Financiero 2013.
 ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 19 de abril de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 033/13
ART.1º) AUTORIZAR,  el pago de las factura»B» Nº 0002-00004812, presentada por la
firma «TOLHUIN IMPRESIONES», de RUBEN BERNARDO RAMIREZ, que ascien-
de a la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), correspondiente a la adquisición de
resmas de papel, conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 010/2013, para ser
utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
02.03.01., por la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), correspondiente al
Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
 ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 30 de abril de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 034/13
ART.1º) AUTORIZAR,  el pago de las factura «B» Nº 0006-00078674, presentada por la
firma «RAYUELA LIBRERIA», de RAYUELA S.R.L., que asciende a la suma de $
1.381.,20(Pesos Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 20/100), a la adquisición
de UTILES DE OFICINA, utilizadas en este Tribunal , conforme a la orden de provisión
Nº 014/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gas-
to2.9.2., por la suma de $ 1.381,20 (Pesos MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO
CON 20/100), a las partidas correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 30 de abril de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 035/13
ART.1º) AUTORIZAR,  el pago de las factura»B» Nº 0001-00194832, presentada por la
firma «DI COM FUE S.A.», por la suma de $ 1.825,00  (Pesos Mil ochocientos veinticinco
con 00/100), correspondiente a la adquisición de1 (una) puerta M-1748- PRIMA TAB PCI
80 I OBLACK y 1 (uno) contramarco de madera de 7 cm de ancho, destinado al acondicio-

namiento de las medidas de seguridad del inmueble que ocupa este Tribunal,, conforme a la
Orden de Provisión Nº 011/2013
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
04.02.01.07, por la suma de $ 1.825,00  (Pesos Mil ochocientos veinticinco con 00/100),
correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Munici-
pal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 30 de abril de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 036/13
ART.1º) AUTORIZAR,  el pago de las factura «B» Nº 0001-03679983, presentada por la
firma «COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS SERVICIOS de RIO GRANDE LIMI-
TADA», que asciende a la suma de $ 1.079,78 (Pesos Mil Setenta y nueve con 78/100),
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcio-
nan las oficinas de este Tribunal Municipal de Faltas, durante el periodo 04/2013.
 ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gas-
to03.01.01, por la suma de $ 1.079,78 (Pesos Mil Setenta y nueve con 78/100 ),  corres-
pondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro-Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 06 de mayode 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 037/13
ART.1º) PROCEDER A MODIFICAR el Considerando y el Articulo Nº 1 del Decreto Nº
023/2013, el cual quedara redactado de la siguiente manera: donde dice AUTORIZAR: el
pago de la facturas «B» Nº 003 00016715 por la suma total de Pesos Dos mil doscientos
noventa y cuatro con 69/100 ($2.294,69) a favor de la firma «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L. en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando, deberá decir :
AUTORIZAR: el pago de las facturas «B» Nº 0003-00016715, por la suma total de Pesos
Dos Mil Doscientos noventa y tres 77/100 (2.293,77) a favor de la firma «MATAFUE-
GOS RIO GRANDE S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
IMPUTESE, el gasto que originado categoría programática 800/00, objeto 2.6.6., por un
importe de $ 264,74; 2.3.2., por un importe de Pesos Tres ($3,00); 2.6.4. por un valor de
Pesos Ochenta y uno con noventa y cinco ($81,95); 4.2.1.10.. que asciende a la suma de
Pesos Mil Novecientos cuarenta y cuatro con 08/100 ($1.944,08) a la Partida correspon-
diente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro-Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 30 de mayo de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 038/13
ART.1º) PROCEDER A MODIFICAR el Considerando y el Articulo 1º del Decreto Nº
032/2013 T.A.M.F., el cual quedara redactado de la siguiente manera: donde dice: AUTO-
RIZAR: el pago en concepto de reintegro de gastos por la suma total de Pesos Mil
Trescientos cuarenta y cuatro con13/100 ($1.344,13) a favor del Agente Sr. Torres, Luis
Alberto, D.N.I. 12.775.529, Legajo Municipal Nº 1495/8,quien afronto de su propio pecu-
lio el pago de las siguientes facturas: «B» 00000-143330000420121105, a la firma «TELE-
FONICA» de Telefónica de Argentina S.A., correspondiente al servicio de telefonía de las
líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Mu-
nicipal de Faltas por un importe de pesos Trescientos cincuenta t tres con 74/100 ($
353,74); factura Nº 80020-2356738676, presentada por la firma «CAMUZZI GAS DEL
SUR» que asciende a la suma de Pesos setenta y uno con 31/100 ($71,31), correspondiente
a la prestación de servicio de gas que es utilizado en las oficinas de este Tribunal y Factura
Nº 0001-03551632, presentada por la firma COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS
SERVICIOS PUBLICOS de RIO GRANDE LEMITADA por la suma de Pesos novecien-
tos sesenta y ocho con 55/100 ($ 968,55), correspondiente al servicio de energía eléctrica,
brindado a las instalaciones de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, deberá
decir: AUTORIZAR : el pago de reintegro de gastos por la suma total de Pesos mil
trescientos noventa y tres con 60/100 (1.393,60) a favor del Agente Sr. Torres Luis Alberto,
D.N.I.12.777.529, Legajo Municipal Nº 1495/8, quien afronto de su propio peculio el pago
de las siguientes facturas «B»00000-143330000420121105, a la firma Telefónica de Tele-
fónica de Argentina S.A. correspondiente al servicio de telefonía de las líneas 43-2089 y 42-
3867, utilizadas en las oficinas de este tribunal Administrativo Municipal de Faltas por un
importe de Pesos Trescientos cincuenta y tres con 74/100 ($353,74); factura Nº 80020-
23567386/6 presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR por un importe de Pesos
setenta y uno con 31/100 ($71,31), correspondiente a la prestación de servicio de gas, que
es utilizado en las oficinas de este Tribunal y Factura Nº 0001-03551632, presentada por
la firma COOPERATIVA RÇELECTRICA y OTROS SERVICIOS PUBLICOS de RIO
GRANDE LIMITADA por un valor de Pesos novecientos sesenta y ocho con 55/100
($968,55), correspondiente al servicio de energía eléctrica brindado a las instalaciones de
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas y donde dice: Imputar el gasto origina-
rio, categoría programática 800/00 objeto del gasto 3.1.4. por la suma de Pesos Trescientos
cincuenta y tres con 74/100 ($ 353,74); 1.3.1.3. por la suma de Pesos setenta y uno con 31/
100 ($ 71,31); 03.01.01 por la suma de Pesos novecientos sesenta y ocho con 55/100
($968,55) y por un total de Pesos Mil Trescientos cuarenta y cuatro con 13/100 ($
1.344,13) deberá decir: Imputar, el gasto originario, categoría programática 800/00 objeto
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del gasto 3.1.4. por la suma de Pesos trescientos cincuenta y tres con 74/100 ($353;74);
1.3.1.3. por la suma de Pesos setenta y uno con 31/100 ($71,31); 03.01.01 por Pesos
novecientos sesenta y ocho con 55/100 ($968,55), por el importe total de pesos mil
trescientos noventa y tres con 60/100 ($ 1.393,60)
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro-Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cum-
plido archívese.
Río Grande, 06 de mayo de 2013

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 039/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0001-00002308, presentada por la Firma
«GAMA FUEGUINA S.R.L.», la que asciende a la suma de $11.924,02 (pesos once mil
novecientos veinticuatro con 02/100), correspondiente a la adquisición de Tonner para
impresoras utilizadas en las oficinas de  este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
conforme Orden de Provisión Nº 12/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $11.924,02 (pesos once mil novecientos veinticuatro con 02/100)
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 040/13
ART.1º) AUTORIZAR  la contratación con la Firma GAMA FUEGUINA S.R.L. de un
(01) equipo de fotocopiadora e impresora marca Lexmar Modelo X464 Nº de serie 35PO-
ZKV para uso del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Siendo cargo de la empresa referida proveer de todos los elementos correspondientes para
el correcto funcionamiento de dicho equipo, incluyendo insumos, repuestos y mano de
obra, servicio técnico preventivo, a llevarse a cabo como mínimo una vez al mes y correc-
tivo todas las veces que así se requiera. Con en mínimo de mil (1000) copias mensuales. El
período a contratar se extiende desde el 13 de febrero de 2013 al 30 de diciembre de 2013
inclusive.
El precio de la contratación asciende a la suma mensual de Pesos Mil seiscientos ($1.600,00)
y total de Pesos Dieciséis mil ($16.000,00) con más la suma de Diecisiete centavos (0,17
centavos) por cada copia excedente, conforme a la Orden de Provisión Nº 16/213.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
03.02.04., por la suma de $16.000,00 (Pesos Dieciséis mil con 00/100), correspondientes
del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 041/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0002-00004837, presentada por la Firma
«TOLHUIN – IMPRESIONES» de Rubén Bernardo Ramírez, la que asciende a la suma de
$4.000,00 (pesos cuatro mil con 00/100), correspondiente a la adquisición de resmas de
papel, conforme el detalle de la Orden de Provisión Nº 15/2013, para ser utilizadas en este
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
02.03.01, por la suma de $4.000,00 (pesos cuatro mil con 00/100), correspondientes del
Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 042/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0001-00002307, presentada por la Firma
«GAMA FUEGUINA S.R.L.», la que asciende a la suma de $1.461,09 (pesos un mil
cuatrocientos sesenta y uno con 09/100), correspondiente al cambio de unidad de imagen
de la impresora marca Lexmark 460, rodillo de alimentación de papel, y el servicio de
mantenimiento general del equipo, utilizadas en las oficinas de  este Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 13/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
3.3.3., por la suma de $1.461,09 (pesos un mil cuatrocientos sesenta y uno con09/
100),correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 043/13
ART.1º) APROBAR LA CONTRATACION  de la Srta. OYARZO, Betiana Fabiola, D.N.I.
Nº 26.649.648; a partir del día 27 de Mayo de 2013 y hasta el día 27 de Agosto del mismo
inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas del Municipio de Río Grande, revistando la categoría Diez (10) del Escala-
fón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se le encomendasen.
ART. 2º) EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida «Gastos de
Personal», del Presupuesto financiero en curso.
ART. 3º) REFRENDA el presente acto la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande y al Boletín Oficial Municipal para su debida publicación.
Río Grande, 27 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 044/13
ART.1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nro. 9034/2013 – Letra: «TAMF» y
AUTORIZAR el pago de la suma de Pesos novecientos veintiuno con 10/100 ($921,10)
a la firma «LA CAJA DE AHORRO Y SEGURO» de Caja de Seguro S.A., en concepto de
RENOVACION  del contrato para la cobertura del seguro, del edificio ubicado en Rosales
Nº 246- P.A.; de esta ciudad, asiento actual del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, cuya vigencia es por el período: 12:00 horas del 16/06/2013 hasta las 12:00 del día
16/06/2014.
ART. 2º) IMPUTAR EL GASTO originado, categoría programática 800/00; Objeto del
Gasto 03.05.02.01.; por la suma de Pesos novecientos veintiuno con 10/100 ($921,10)
a la Partida correspondiente al ejercicio financiero año 2013.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal para
su debida publicación.
Río Grande, 27 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 045/13
ART. 1º) ESTABLECER  como plazo de conservación de las causas que tramitan por ante
el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, el término de Diez años, contados a partir
de la fecha del pase a Archivo Definitivo.
ART. 2º) ESTABLECER  como plazo de conservación de la Documentación que se registra
por ante el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, de acuerdo al detalle contenido en
el Anexo I del Decreto Municipal Nro. 1129/08, el indicado en ese.
ART. 3º) ESTABLECER  como plazo de conservación del resto de la documental el indi-
cado en el Anexo I del presente, cual lo integra.
ART. 4º) ESTABLECER  la confección de una Lista de Destrucción a los efectos de dejar
debida constancia de la eliminación. La que deberá ajustarse a los requisitos detallados en
los considerandos. Asimismo del Libro de Actas.
ART. 5º) REFRENDA el presente la Sra. Prosecretaria del Tribunal de Faltas, Dra. Dora E.
Galeano.
ART. 6º) REGISTRESE. Comuníquese a la Secretarías del Municipio de Río Grande.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 28 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 046/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de las siguientes facturas B Nº 0001-00002305, presentada
por la Firma «GAMA FUEGUINA S.R.L.», la que asciende a la suma de pesos ochocien-
tos cincuenta y siete con 15/100 ($857,15), correspondiente al pago por en período de
quince (15) días, del mes de febrero; Factura B Nº 0001-00002321, del mes de Marzo, por
un importe de pesos mil seiscientos con 00/100 ($1.600,00) y Factura B Nº 0001-
00002334, del mes de Abril por valor de Pesos mil seiscientos con 00/100 ($1.600,00).
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
03.02.04, por la suma de pesos cuatro mil cincuenta y siete con 15/100 ($4.057,15),
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 28 de mayo de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 086/13
ART 1º) REMITIR  al Departamento Ejecutivo Municipal el  Informe de Auditoría N° 01/
2013, de conformidad con lo previsto en el artículo 131 inc. 15 de la Carta Orgánica por los
fundamentos expuestos en los considerandos. Se agrega como Anexo de  la presente el
Informe de Auditoría N° 01/2013.
 ART 2º) NOTIFICAR por cédula, con copia  del  Informe de Auditoría N° 01/2013.-
ART  3°)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de mayo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 087/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00021385 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $165,00 (Pesos Ciento Sesenta
y Cinco con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2011, en concepto
de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Abril 2.013.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $165,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 088/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000129,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
IV, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de mayo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 089/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0011-00000690 a favor de Genesys
Informática de David Eduardo Razza, por la compra de una impresora laser, por la suma de
$1.043,70 ( Pesos Un Mil Cuarenta y Tres con 70/100 ), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma total de $1.043,70 (Pesos Un Mil Cuarenta y Tres con 70/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 090/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120130427, por
un monto de $1.017,62  ( Pesos Un Mil Diecisiete con 62/100 ), a favor de Telefónica de
Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $1.017,62  ( Pesos Un Mil Diecisiete con 62/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 091/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23683009/4, a favor de  Camuzzi
Gas del Sur, por el servicio de gas del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$230,79 ( Pesos Doscientos Treinta con 79/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por un
monto total de $ 230,79 ( Pesos Doscientos Treinta con 79/100 ), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 092/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.784,06 (Pesos Dos Mil Setecientos
Ochenta y Cuatro con 06/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente

Nº 0041/2013.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 015/13
ART 1º) OTORGAR al Vocal C.P. José Labroca la compensación de feria  a partir del día
20 al 24 de Mayo inclusive del corriente año.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

DISPOSICION T.C.M. Nº 015/13
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